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RESUMEN 

 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar la incidencia del financiamiento de la 

facultad fiscalizadora de los regidores municipales en la gestión pública, Arequipa-2024. 

Asimismo, se aplicó el enfoque cualitativo, con diseño documental de tipo básico, como método 

de recolección de datos se usó la hermenéutica, como técnica la observación documental y como 

instrumento la ficha de observación documental. Se concluye que, respecto al objetivo general, la 

influencia del financiamiento en la gestión pública municipal se refleja en el fortalecimiento 

integral del sistema de fiscalización, permitiendo que este se desarrolle de manera permanente, 

especializada y orientada a resultados, pues, en Arequipa, durante el 2024, la articulación entre 

recursos económicos, apoyo técnico profesional, planificación obligatoria y el control ejercido por 

la Contraloría consolidó un modelo de supervisión preventiva, capaz de identificar observaciones 

con oportunidad y promover la implementación de recomendaciones. Asimismo, la existencia de 

presupuesto impidió que la fiscalización quede supeditada a la iniciativa individual de los regidores, 

estableciendo un mecanismo institucional y democrático que resguarda la legalidad, la eficiencia 

y la transparencia en la gestión municipal, y de este modo, el financiamiento otorgó al concejo 

capacidades reales para revisar obras, servicios y procedimientos internos con mayor precisión y 

continuidad. 
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ABSTRACT 

 

The present research aimed to determine the impact of the financing of municipal councilors’ 

oversight authority on public management in Arequipa during 2024. A qualitative approach was 

applied, using a basic documentary design; hermeneutics was employed as the method of data 

collection, documentary observation as the technique, and the documentary observation form as 

the instrument. It is concluded that, regarding the general objective, the influence of financing on 

municipal public management is reflected in the comprehensive strengthening of the oversight 

system, allowing it to operate in a permanent, specialized, and results-oriented manner. In 

Arequipa, during 2024, the articulation between economic resources, professional technical 

support, mandatory planning, and the control exercised by the Office of the Comptroller General 

consolidated a preventive supervision model capable of identifying observations in a timely 

manner and promoting the implementation of recommendations. Likewise, the existence of a 

budget prevented oversight from depending solely on the individual initiative of councilors, 

establishing an institutional and democratic mechanism that safeguards legality, efficiency, and 

transparency in municipal management. In this way, financing granted the council real capacities 

to review public works, services, and internal procedures with greater precision and continuity. 

 

Keywords: Oversight, municipal councilors, financing.  
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INTRODUCCIÓN 

En el contexto actual de la gestión pública, la transparencia y el control son elementos 

fundamentales para garantizar el buen uso de los recursos estatales; por esto es que esta 

investigación se centra en el análisis de los nuevos mecanismos de financiamiento para la función 

fiscalizadora de los regidores municipales. En ese sentido, es así que el proceso de fiscalización 

municipal se ha convertido en una herramienta clave para prevenir actos de corrupción; 

adicionalmente, se ha observado una creciente demanda de mecanismos que aseguren una gestión 

pública eficiente y transparente; entonces, la importancia de la fiscalización radica en su capacidad 

para influir en las decisiones y acciones de la administración local.   

A través de la función fiscalizadora, los regidores municipales pueden supervisar el cumplimiento 

de las normas y la correcta ejecución del presupuesto público; su labor no solo consiste en 

identificar posibles irregularidades, sino también en poder promover la adopción de buenas 

prácticas en la gestión municipal; es por ello, es fundamental que cuenten con herramientas 

adecuadas, como el acceso oportuno a la información y la capacitación en materia de control 

gubernamental; sin embargo, esta función fiscalizadora puede ir más allá de sus funciones. Por 

otro lado, debe de considerarse que la función fiscalizadora necesita de un financiamiento por parte 

de la entidad municipal, puesto que, la labor de fiscalización en ramas especializadas amerita la 

disposición de recursos considerables que permitan la contratación del personal idóneo y de los 

recursos técnicos necesarios.  

En así que resulta esencial fortalecer los mecanismos de control mediante normativas claras y 

procesos de supervisión eficientes; la articulación entre entidades de control, como la Contraloría 

General de la República y los regidores va poder generar sinergias que refuercen la lucha contra 

la corrupción. En definitiva, una fiscalización efectiva no solo previene el mal uso de los recursos 

públicos, sino que también va a fomentar una cultura de integridad y confianza en las instituciones 

locales en contraste con el estricto cumplimiento de las funciones que tienen. 
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1. Descripción del problema 

La función fiscalizadora de los regidores es un pilar del gobierno municipal, pues garantiza 

que los actos y decisiones de la administración local se realicen conforme a la ley, la 

transparencia y el correcto uso de los recursos públicos. Como parte del Consejo Municipal, 

los regidores deben ejercer control permanente sobre la gestión de los funcionarios, 

supervisando acciones, programas y proyectos para asegurar su eficacia y alineación con los 

intereses de la comunidad. 

En esa línea de razonamiento, la fiscalización es indispensable para asegurar el uso adecuado 

y transparente de los recursos del Estado, ya que permite verificar que las políticas y 

programas se ejecuten conforme a la ley y en beneficio ciudadano. Asimismo, posibilita 

detectar y corregir irregularidades, promueve la eficiencia en la administración pública y 

refuerza la confianza de la población en las instituciones democráticas. 

En ese marco, la Ley N.º 31433 fortaleció las atribuciones de los regidores al asignarles 

recursos logísticos y profesionales que optimizan su capacidad fiscalizadora. A ello se suma 

la Ley N.º 31812, que garantiza el financiamiento para la contratación de especialistas que 

apoyen técnicamente el control municipal, especialmente en áreas donde los regidores no 

cuentan con conocimientos específicos. Esto permite seleccionar personal idóneo y experto 

para una fiscalización adecuada. 

En adición, la Resolución de Contraloría N.º 266-2022-CG, complementada por la 

Resolución N.º 317-2024-CG, establece pautas para el ejercicio correcto de la fiscalización 

sin invadir funciones administrativas que podrían generar causal de vacancia. Asimismo, la 

resolución de contraloría N° 266-2022-CG fortalece esta labor al establecer pautas a la labor 

fiscalizadora sin caer en labor administrativa que sería causal de vacancia, esta disposición 

se ha visto complementada por la resolución de contraloría N° 317-2024-CG. En conclusión, 

la presente investigación se orienta a responder la siguiente pregunta: ¿Cuál es la incidencia 

de la facultad fiscalizadora de los regidores municipales en la gestión pública, Arequipa-

2024? Teniendo en cuenta el desarrollo normativo previamente se ha analizado. 
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1.1. Interrogantes del problema 

1.1.1. Interrogante general 

¿Cuál es la incidencia del financiamiento de la facultad fiscalizadora de los regidores 

municipales en la gestión pública, Arequipa-2024? 

1.1.2. Interrogantes del problema 

¿Cómo repercute la Ley 31433 al establecer en su artículo 22 la asignación de recursos a los 

regidores que les permitan la capacidad logística y el apoyo profesional necesario para que 

puedan fiscalizar a la gestión pública, Arequipa-2024? 

¿Cómo impacta la Ley 31812 al establecer en su artículo 9 numeral 22 un presupuesto para 

que el consejo municipal pueda realizar su labor fiscalizadora a través de profesionales 

expertos, Arequipa-2024? 

¿Qué pautas brinda para la labor fiscalizadora de los regidores la resolución de contraloría 

N° 266-2022-CG y la resolución de contraloría N° 317-2024-CG, Arequipa-2024? 

2. Justificación 

La justificación jurídica de la presente investigación se fundamenta en el marco normativo 

que rige el gobierno municipal en nuestro país, particularmente en la Ley Orgánica de 

Municipalidades (Ley N°. 27972), la cual estableció la facultad de fiscalización de los 

regidores como un mecanismo esencial para poder garantizar la transparencia y la legalidad 

en la gestión pública. Este estudio va a permitir evaluar si esta facultad se ejerce conforme a 

los principios constitucionales de control y equilibrio de poderes dentro de la administración 

local; además, se van a analizar posibles vacíos normativos o limitaciones en la normativa 

vigente que puedan obstaculizar un ejercicio eficaz de la fiscalización.  

Adicionalmente, desde una perspectiva académica, la investigación va a contribuir al 

desarrollo del conocimiento sobre la gobernanza municipal, y se va a enfocar en el rol 

fiscalizador de los regidores como un factor determinante en la eficiencia y eficacia de la 

gestión pública. Al analizar el caso, se van a proporcionar datos reales que van a permitir 

comprender cómo se ejerce esta facultad en la práctica, identificando fortalezas y debilidades 



 

5 

 

en su aplicación; esta información va a servir de base para futuras investigaciones y 

propuestas de mejora en la gestión pública en el ámbito municipal.  

Asimismo, con relación a la justificación social, el ejercicio efectivo de la facultad 

fiscalizadora de los regidores va a tener un impacto directo en la calidad de vida de los 

ciudadanos, dado que permite detectar y corregir deficiencias en la gestión pública. A través 

de esta investigación, se busca evidenciar cómo la fiscalización municipal influye en la 

ejecución de proyectos, el uso adecuado de los recursos y la satisfacción de las necesidades 

de la comunidad de Arequipa; de este modo, la investigación va a contribuir a fortalecer la 

institucionalidad democrática y la confianza de los ciudadanos en la gestión pública en el 

ámbito municipal. 

Finalmente, en cuanto a la justificación económica, el estudio es relevante porque permitirá 

analizar si el financiamiento destinado a la función fiscalizadora de los regidores es eficiente, 

suficiente y coherente con las demandas del control municipal; una correcta asignación de 

recursos hacia actividades de fiscalización puede prevenir pérdidas económicas por 

corrupción, mala ejecución presupuestal o deficiencias administrativas. Por ello, evaluar la 

incidencia del financiamiento en la calidad del control político local permitirá identificar 

costos evitables, mejorar la eficiencia del gasto público y promover una gestión municipal 

más sostenible. La investigación, por tanto, aportará evidencia clave para la toma de 

decisiones en materia de presupuesto municipal, optimización de servicios públicos y 

administración responsable de los fondos estatales. 

3. Objetivos 

3.1.  Objetivo general 

Determinar la incidencia del financiamiento de la facultad fiscalizadora de los regidores 

municipales en la gestión pública, Arequipa-2024. 

3.2. Objetivos específicos 

Establecer la repercusión de la Ley 31433 al establecer en su artículo 22 la asignación de 

recursos a los regidores que les permitan la capacidad logística y el apoyo profesional 

necesario para que puedan fiscalizar a la gestión pública, Arequipa-2024. 
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Determinar el impacto de la Ley 31812 al establecer en su artículo 9 numeral 22 un 

presupuesto para que el consejo municipal pueda realizar su labor fiscalizadora a través de 

profesionales expertos, Arequipa-2024. 

Precisar las pautas que brinda para la labor fiscalizadora de los regidores la resolución de 

contraloría N° 266-2022-CG y la resolución de contraloría N° 317-2024-CG, Arequipa-2024. 

4. Conceptos básicos 

4.1. Facultad fiscalizadora 

La facultad fiscalizadora es la atribución que ha de poseer algunos órganos o funcionarios 

públicos para supervisar, controlar y evaluar la legalidad, eficiencia y eficacia de la gestión 

administrativa en el ámbito gubernamental, con el propósito de garantizar la transparencia y 

la rendición de cuentas. En el contexto municipal, los regidores tienen que ejercer esta 

función con el fin de poder verificar el cumplimiento de las normas, el correcto uso de los 

recursos públicos y la implementación de políticas locales en beneficio de la ciudadanía 

(Puma, 2024).  

Esta facultad es un mecanismo dentro de los sistemas democráticos, ya que va a permitir la 

prevención y las sanciones posibles actos de corrupción, además de fortalecer la 

gobernabilidad y la confianza en las instituciones públicas (Madrigal, 2020). Para que la 

fiscalización sea efectiva, va a requerir un marco normativo y también de una ciudadanía 

vigilante y de autoridades comprometidas con la ética y la transparencia. 

Asimismo, los regidores, como representantes de la ciudadanía, requieren recursos 

económicos para realizar supervisiones, acceder a información, contratar asesoría técnica y 

el poder ejecutar acciones de control sin depender de intereses del propio ejecutivo municipal. 

Una adecuada asignación presupuestal va a permitir que se ejerza su rol de vigilancia sobre 

el uso de los recursos públicos, la transparencia de las decisiones y el cumplimiento de las 

normas. Además, va a evitar que la falta de medios limite su capacidad de detectar 

irregularidades o formular recomendaciones. Este financiamiento ha contribuido al equilibrio 

de poderes dentro del gobierno local, previene actos de corrupción y fortalece la confianza 

ciudadana en la administración municipal. 
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4.2. Regidor municipal 

Un regidor es un funcionario que ha sido elegido por sufragio directo que integra el concejo 

municipal, junto con el alcalde, y cuya principal función es representar a los ciudadanos en 

la administración local. Los regidores se dedican a ejercer funciones normativas y 

fiscalizadoras, donde contribuyen a la elaboración y aprobación de ordenanzas y acuerdos 

municipales, así como supervisando la gestión municipal para garantizar su transparencia y 

eficiencia (Congreso de la República del Perú, 2003). 

Además, estos participan en comisiones específicas dentro del concejo, donde analizan y 

proponen soluciones a las diversas problemáticas del municipio. Es importante precisar que, 

según la Ley Orgánica de Municipalidades, los regidores no pueden ejercer funciones 

ejecutivas o administrativas dentro de la municipalidad, que evita así conflictos de interés y 

asegurando la separación de poderes en la gestión local (Congreso de la República del Perú, 

2020). 

4.3. Gestión Pública 

La gestión pública se refiere a la implementación de políticas gubernamentales y la 

administración de recursos estatales con el objetivo de promover el desarrollo y el bienestar 

de la población; es así que ha de buscar mejorar la eficiencia y eficacia de las instituciones 

públicas, eliminando normas obsoletas y fortaleciendo aquellas que facilitan la vida 

económica y social. Además, la gestión pública implica la planificación, ejecución y 

evaluación de programas y proyectos que van a atender las necesidades de la ciudadanía, 

garantizando el uso adecuado de los recursos públicos; para ello, se basa en principios como 

la transparencia, la rendición de cuentas y la participación ciudadana, los cuales son 

esenciales para fortalecer la confianza en las instituciones del Estado (Rengifo et al, 2024). 

4.4. Presupuesto municipal 

El presupuesto municipal es una herramienta esencial de planificación y gestión financiera 

que permite a los gobiernos locales programar y controlar el uso de los recursos públicos en 

función de las necesidades y prioridades de la comunidad; ya que, a través de este, se han 

establecido las asignaciones de fondos para diversos programas y proyectos, reflejando los 

objetivos y compromisos económicos, políticos y sociales de la administración local. Según 

Villalobos (2023), el presupuesto municipal va a materializar el compromiso económico, 
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político y social de los gobiernos locales con su población, buscando siempre el desarrollo 

de sus comunidades.  

Además, Flores (2021) ha destacado que el presupuesto público es un plan de acción de gran 

importancia porque ha reflejado una parte fundamental de la política económica, 

estableciéndose para un período determinado, generalmente de un año, y mostrando las 

prioridades y objetivos del gobierno a través de la asignación de recursos. En este sentido, el 

presupuesto municipal va a actuar como un mecanismo de asignación de recursos y también 

como un instrumento de rendición de cuentas y transparencia, lo cual va a permitir a la 

ciudadanía evaluar la gestión y el desempeño de sus autoridades locales. 

4.5. Consejo municipal 

El Consejo Municipal es el órgano colegiado de representación y deliberación en el gobierno 

local, el cual es el encargado de la formulación, discusión y aprobación de políticas, 

normativas y presupuestos para el desarrollo del municipio; y este compuesto por concejales 

elegidos democráticamente, su principal función es legislar en el ámbito municipal mediante 

la creación de ordenanzas, reglamentos y acuerdos que regulen la gestión pública local 

(Montecinos, 2005).  

Además, va a supervisar la administración del alcalde o alcaldesa, garantizando el uso 

eficiente y transparente de los recursos públicos. Su accionar debe estar alineado con los 

principios de descentralización, participación ciudadana y desarrollo sostenible; igualmente, 

como espacio de debate democrático, va a recoger y atender las necesidades de la población, 

promoviendo iniciativas en áreas como infraestructura, educación, salud, seguridad y 

desarrollo económico. También tiene la facultad de aprobar el plan de desarrollo municipal 

y el presupuesto anual, el cual ha asegurado que las inversiones sean equitativas y atiendan 

las prioridades comunitarias; en diferentes casos, posee atribuciones de fiscalización, 

teniendo la opción de solicitar informes de gestión, interpelar funcionarios o va a establecer 

mecanismos de control sobre las políticas ejecutadas por el gobierno local. La participación 

ciudadana en las sesiones del Consejo Municipal es fundamental, ya que va a permitir la 

inclusión de diferentes sectores en la toma de decisiones (Montecinos, 2005). 
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5. Antecedentes investigativos  

Según Gallegos (2024), en su estudio titulado "Función fiscalizadora de regidores y su 

incidencia en la gestión pública de la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca en el 

primer semestre del año 2023", ha determinado que la labor de fiscalización realizada por los 

regidores tiene una influencia significativa en la mejora de la gestión pública municipal. Ha 

utilizado un enfoque cuantitativo y herramientas estadísticas como el software SPSS, la 

investigación evidenció que un aumento en la fiscalización por parte de los regidores está 

correlacionado con una mayor transparencia y eficiencia en la administración de los recursos 

públicos. Estos hallazgos han resaltado la importancia de fortalecer las capacidades 

fiscalizadoras de los regidores para promover una gestión municipal más efectiva y 

responsable.  

Por otra parte, el estudio de Puma (2023), titulado "Cumplimiento de funciones en los 

regidores de la Municipalidad Distrital de Samegua, Moquegua, 2022", a analizado el grado 

en que los regidores cumplen con sus responsabilidades, incluyendo su función fiscalizadora; 

a través de una metodología descriptiva y la aplicación de cuestionarios, se identificó que el 

cumplimiento efectivo de las funciones fiscalizadoras por parte de los regidores ha 

contribuido a una mayor transparencia y rendición de cuentas en la gestión pública municipal. 

Este estudio destaca la necesidad de implementar mecanismos que aseguren el adecuado 

desempeño de los regidores en sus labores de supervisión y control.  

Además, la investigación realizada por Huamani (2023), titulada "Relación entre eficacia del 

control interno y gestión administrativa en la Municipalidad Distrital de Ate", exploró cómo 

la eficacia del control interno, en el cual la función fiscalizadora de los regidores juega un 

papel clave, influye en la gestión administrativa municipal. Los resultados han indicado que 

un control interno eficaz, respaldado por una fiscalización activa de los regidores, está 

asociado con una mejora en los procesos administrativos y en la prestación de servicios 

públicos. Este estudio enfatiza la relevancia de una fiscalización robusta como componente 

esencial para el fortalecimiento de la gestión pública a nivel municipal. 

.  
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SUBCAPÍTULO I: FUNCIÓN FISCALIZADORA 

1. La función fiscalizadora de los regidores municipales 

La función fiscalizadora de los regidores municipales ha constituido una de las labores 

principales del régimen democrático local, ya que logró garantizar el control interno de la 

administración municipal y asegura que los actos de gobierno se desarrollen bajo criterios de 

legalidad, transparencia y eficiencia, pero dicha facultad es un acto de observación e 

involucra un proceso permanente de vigilancia y evaluación del accionar del alcalde y de las 

dependencias municipales, pues, al estar estrechamente vinculada con el principio de control 

del poder, la fiscalización representa un contrapeso necesario para evitar abusos, negligencias 

o desviaciones en la gestión de los recursos públicos (Cárdenas, 2021). 

Adicionalmente, en la tradición jurídica latinoamericana, la fiscalización es entendida como 

una expresión de la democracia participativa, donde los representantes elegidos por el pueblo 

ejercen funciones normativas y supervisión activa, por ello, los regidores llegan a actuar 

como garantes del interés ciudadano, asegurando que las decisiones adoptadas por el 

ejecutivo municipal respondan a las verdaderas necesidades de la comunidad, por ello, la 

fiscalización es un fin en sí mismo y así mismo, un mecanismo instrumental destinado a 

mejorar la calidad de la gestión pública. 

Aunado a ello, el rol de fiscalización de los regidores adquiere particular relevancia en el 

Perú, donde los municipios se configuran como los espacios más próximos a la población, 

siendo que la cercanía entre autoridades locales y vecinos permite que la vigilancia sea 

directa y que las observaciones sobre posibles irregularidades puedan ser canalizadas 

rápidamente. En esta dinámica, los regidores consideran que la responsabilidad de verificar 

la correcta ejecución del presupuesto, el cumplimiento de las políticas municipales y la 

observancia de los principios de legalidad y equidad en la administración de los servicios 

básicos (Gutiérrez & Ponce, 2020). 

Por otro lado, la fiscalización municipal se ha desplegado sobre varios ámbitos de la gestión, 

siendo la supervisión de actos administrativos, la evaluación de proyectos de inversión, el 

seguimiento del gasto público y la verificación del cumplimiento de acuerdos de concejo. 

Hay que añadir que, los regidores tienen la facultad para requerir informes, realizar visitas 
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inopinadas y plantear interpelaciones dentro del concejo municipal, las cuales se encuentran 

previstas en la normativa vigente, respondiendo a la necesidad de institucionalizar un sistema 

de pesos y contrapesos en el gobierno local. 

Dicha función va a fortalecer la legitimidad del sistema municipal, ya que, cuando los 

ciudadanos perciben que existe un órgano de control interno que vela por la transparencia y 

el correcto uso de los recursos, aumenta la confianza en sus autoridades; en cambio, la 

ausencia o debilidad del rol fiscalizador fomenta la desconfianza, la corrupción y la ineficacia 

en la gestión pública, por ello; sostiene que la fiscalización tiene un carácter político y un 

profundo impacto en la calidad democrática del sistema local (López, 2019). 

Además, los regidores, al ejercer la fiscalización, se convierten en actores para la 

construcción de una cultura de rendición de cuentas, pues, su rol no se limita a señalar errores, 

sino que también debe orientarse a proponer correctivos y alternativas de mejora. En este 

marco; se necesita que el ejercicio fiscalizador esté acompañado de un conocimiento técnico 

adecuado, pues solo con criterios objetivos y bien fundamentados es posible generar 

recomendaciones válidas y pertinentes. 

También, la función fiscalizadora tiene unión con la prevención de la corrupción, donde 

diversos estudios han demostrado que los espacios de gobierno local son particularmente 

vulnerables a prácticas indebidas debido al manejo directo de recursos y a la proximidad con 

intereses privados, y frente a ello, los regidores van a cumplir una labor de advertencia y 

contención, evitando que se consoliden prácticas lesivas al patrimonio público.  

De igual manera, es importante destacar que la fiscalización de los regidores se trata de una 

vigilancia sobre la legalidad y oportunidad de los actos de gobierno, sin sustituir la gestión 

misma; por ello, la doctrina diferencia entre gobernar y fiscalizar: el alcalde administra y 

ejecuta, mientras que los regidores supervisan y controlan (Salazar, 2022).  

Incluso, en la práctica, la fiscalización se materializa a través de instrumentos jurídicos como 

las mociones de orden del día, los pedidos de información, los informes de comisiones de 

regidores y las sesiones de concejo, los cuales han logrado que se canalice las preocupaciones 

y observaciones sobre la gestión, generando un debate público en el seno del concejo 
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municipal, pues, gracias a ellos, la ciudadanía puede conocer de manera más clara cómo se 

administra el presupuesto y cuáles son las decisiones que impactan en su vida cotidiana. 

No obstante, según Ramos  (2021) opina que el ejercicio de la fiscalización tiene desafíos y 

entre ellos se encuentra la falta de capacitación de algunos regidores, la resistencia de las 

autoridades ejecutivas a brindar información y la carencia de recursos técnicos y financieros 

para realizar un control efectivo, los cuales han logrado limitar la capacidad de los regidores 

para cumplir su rol con eficacia, lo que exige que se fortalezca los mecanismos institucionales 

y normativos que respalden su labor. 

Asimismo, la función fiscalizadora debe entenderse como un derecho-deber; por un lado, los 

regidores tienen el derecho de acceder a la información y de cuestionar los actos de gobierno, 

y por otro, tienen el deber de ejercer esa función con responsabilidad, objetividad y respeto 

a la legalidad. Por ende, el uso indebido de la fiscalización con fines partidarios o personales 

puede desnaturalizar su esencia y convertirla en un instrumento de obstrucción, lo que va en 

contra de los principios de buena administración. Respecto a ello, el sustento democrático de 

la fiscalización radica en la idea de que los regidores son elegidos por la ciudadanía no solo 

para representar intereses, sino también para protegerlos frente a posibles excesos del poder 

local.  

De igual manera, la fiscalización cumple un rol pedagógico en la vida institucional, ya que, 

al exigir explicaciones y promover debates en torno a la gestión, los regidores contribuyen a 

que tanto autoridades como funcionarios sean más conscientes de sus responsabilidades, el 

cual se proyecta también hacia la ciudadanía, que aprende a valorar la importancia de la 

transparencia y la rendición de cuentas como principios inherentes al buen gobierno (Torres, 

2018). 

Igualmente, la doctrina resalta que la fiscalización municipal no debe confundirse con el 

control externo ejercido por órganos como la Contraloría General de la República, pues, 

mientras que este último se enfoca en auditorías técnicas y legales desde un ente 

especializado, la fiscalización de los regidores responde a una lógica política y de proximidad 

ciudadana; siendo ambos sistemas complementarios, y su adecuada articulación fortalece el 

marco de control en beneficio de la gestión pública. 
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Por otro lado, la función fiscalizadora también tiene impacto en la planificación y en la 

calidad de los proyectos municipales, ya que, al revisar informes técnicos, presupuestos y 

cronogramas, los regidores pueden detectar deficiencias que, de ser corregidas a tiempo, 

evitan el fracaso de políticas o la pérdida de recursos, sinedo este rol preventivo es altamente 

valioso, pues no solo cuestiona irregularidades ya consumadas, sino que actúa de manera 

anticipada frente a riesgos potenciales. 

Aunado a ello, Mamani (2022) sostiene que un elemento importante para el ejercicio eficaz 

de la fiscalización es la capacitación continua de los regidores, pues, dado que la gestión 

municipal está unido temas complejos como finanzas, urbanismo, saneamiento y seguridad 

ciudadana, los fiscalizadores deben contar con conocimientos técnicos adecuados, siendo la 

ausencia de formación limitativa pata la calidad del control; mientras que un regidor 

preparado puede formular observaciones sustantivas que contribuyan a la mejora de la 

administración. 

Por último, la ciudadanía cumple un papel central en la efectividad de la fiscalización, puesto 

que, la presión social, las demandas vecinales y la vigilancia ciudadana complementan la 

labor de los regidores, generando un entorno donde las autoridades locales se ven obligadas 

a rendir cuentas. En este marco, la función fiscalizadora se ha convertido en un puente entre 

la población y el aparato administrativo, el cual ha canalizado inquietudes y transformándolas 

en acciones de control político. 

1.1. Base constitucional y legal de la facultad fiscalizadora 

La base constitucional de la función fiscalizadora de los regidores municipales en el Perú 

responde a la necesidad de garantizar que la autonomía local reconocida por la Carta Magna 

no se convierta en un espacio sin control, donde el art. 194 de la Constitución establece que 

las municipalidades gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 

de su competencia; pero esta autonomía se ha ejercido dentro del marco constitucional y legal, 

lo que debe estar sujeta a mecanismos de supervisión interna. Por ello, los regidores son los 

encargados de velar porque la actuación del alcalde y de las dependencias municipales se 

mantenga dentro de los límites de legalidad y transparencia, garantizando que la 

descentralización no derive en arbitrariedades (Villalba, 2023). 
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Asimismo, el artículo 195 inciso 5 de la Constitución profundiza en este aspecto al señalar 

que las municipalidades tienen como competencia organizar y reglamentar los servicios 

públicos locales, bajo fiscalización y control, demostrando que la función de fiscalizar no es 

una potestad accesoria, sino un componente consustancial al ejercicio de las competencias 

municipales. Entonces, cada decisión de gestión pública local debe ser susceptible de 

vigilancia, no solo desde órganos externos como la Contraloría General de la República, sino 

desde el propio seno del concejo municipal a través de sus regidores (Constitución Política 

del Perú, 1993).  

Aunado a ello, el artículo 199 de la Constitución completa este sistema al establecer que las 

municipalidades deben rendir cuentas anualmente sobre la ejecución presupuestal y la 

gestión administrativa, lo que sustenta la fiscalización como un proceso continuo de 

evaluación y verificación  (Constitución Política del Perú, 1993). Por ende, los regidores, al 

recibir y analizar los informes de gestión, cumplen la tarea de garantizar que los recursos se 

usen conforme a los planes de desarrollo local, evitando desvíos, omisiones o actos de 

corrupción, y de esta forma, la fiscalización adquiere un carácter institucional, no sujeto a la 

discrecionalidad de los actores políticos, sino respaldado por el imperativo constitucional de 

la rendición de cuentas (Valverde, 2020). 

El desarrollo normativo de este mandato constitucional se encuentra de manera principal en 

la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972, específicamente en el art. 5, el cual señala 

que el concejo municipal ejerce funciones normativas y fiscalizadoras. Por lo tanto, la 

fiscalización es función institucional que corresponde al concejo en su conjunto, lo que 

asegura que el control se ejerza de manera colegiada, lo que ha reforzado la idea de que el 

poder de vigilancia no debe ser arbitrario ni personalista, sino el resultado de un trabajo 

deliberativo en beneficio de la colectividad (Ley N° 27972, 2003). 

Por otro parte, el art. 9 inciso 22 de la Ley Orgánica de Municipalidades otorga al concejo 

municipal la atribución de fiscalizar la gestión pública; además, establece que la 

municipalidad debe asignar recursos para garantizar la capacidad logística y el apoyo 

profesional de los regidores, ya que esto ha reconocido que la fiscalización requiere respaldo 

técnico y financiero, respecto a ello, el legislador ha buscado evitar que la función 
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fiscalizadora se reduzca a declaraciones simbólicas, dotándola de medios concretos para 

cumplir con eficiencia su cometido (Ley N° 27972, 2003). 

A su vez, el artículo 10 de la Ley 27972 establece las atribuciones específicas de los regidores, 

señalando en su inciso 4 que corresponde a estos desempeñar funciones de fiscalización de 

la gestión municipal, habilitando a los regidores para presentar mociones, formular pedidos 

de información y participar en las comisiones de investigación creadas dentro del concejo. 

Se trata de una facultad que, por su reconocimiento expreso en la ley, se erige en un deber 

cuya inobservancia puede generar responsabilidad política frente al electorado y 

responsabilidad funcional dentro del propio órgano colegiado (Ley N° 27972, 2003). 

Aunado a ello, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, complementa 

este marco jurídico, pues, si bien reconoce el derecho de todo ciudadano a acceder a 

información pública, en el caso de los regidores este derecho se encuentra reforzado por su 

rol de control, y de esa manera el acceso a documentos de gestión, planes de inversión y 

estados financieros no solo constituye una prerrogativa ciudadana, sino una herramienta 

esencial de su mandato legal. Por ende, la transparencia se convierte en un presupuesto básico 

de la fiscalización, pues sin información clara y oportuna no es posible realizar un control 

efectivo sobre los actos de gobierno local (Ley N.° 27806, 2003). 

Asimismo, los reglamentos internos de concejo municipal cumplen una función instrumental 

al establecer los procedimientos concretos de fiscalización, en los cuales se regula la forma 

en que los regidores pueden formular pedidos de información, presentar mociones, promover 

interpelaciones o conformar comisiones de investigación. Dichos reglamentos permiten 

adaptar las disposiciones generales de la Constitución y de la ley orgánica a las 

particularidades de cada municipio, garantizando que la fiscalización no quede en un nivel 

abstracto, sino que se convierta en un proceso operativo ajustado a la realidad institucional 

de cada concejo. 

En términos doctrinales, el conjunto normativo descrito confiere a la fiscalización una doble 

dimensión: como derecho y como deber; es un derecho porque otorga a los regidores las 

herramientas necesarias para acceder a la información y cuestionar la legalidad de los actos 

municipales; pero también es un deber, ya que su ejercicio resulta ineludible para cumplir 

con la representación popular que se les ha confiado. Dicho carácter dual impide que los 
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regidores se desentiendan de la fiscalización y asegura que su omisión no quede sin 

consecuencias jurídicas ni políticas (Serrano, 2021). 

También, la jurisprudencia constitucional en varias sentencias ha reforzado esta perspectiva, 

el TC ha señalado que la fiscalización es una manifestación del principio democrático y de 

la participación ciudadana indirecta, a través de los representantes locales, donde cualquier 

limitación injustificada a esta función debe ser considerada inconstitucional, pues implica 

restringir un mecanismo de control que asegura la transparencia y la rendición de cuentas en 

los gobiernos locales.  

Por otro lado, el diseño normativo revela una intención expresa del legislador de otorgar a 

los regidores una posición de contrapeso frente al alcalde, donde, el marco constitucional y 

legal configura un sistema en el que el ejecutivo local no concentra todo el poder, sino que 

se encuentra bajo la vigilancia constante del órgano colegiado. Dicho equilibrio institucional 

no solo es un principio organizativo, sino también una garantía democrática, en tanto 

previene la consolidación de prácticas autoritarias o corruptas en el nivel municipal, donde 

la proximidad con los recursos y con la población hace especialmente sensible el ejercicio 

del poder (Almeida, 2020). 

Por último, cabe resaltar que el reconocimiento legal de la fiscalización busca fortalecer la 

confianza ciudadana en el sistema democrático local, pues, al otorgar a los regidores la 

facultad y el deber de controlar la gestión, el legislador se asegura que la ciudadanía perciba 

que sus representantes actúan como guardianes de la legalidad y la transparencia; sin 

embargo, la eficacia de este diseño depende de la existencia de normas y de su aplicación 

efectiva. 

1.2. Finalidad de la fiscalización en la gestión Municipal 

La fiscalización en el ámbito municipal es una función orientada a objetivos concretos que 

fortalecen la democracia local, siendo su principal objetivo asegurar que la gestión edil se 

ajuste a los principios de legalidad, eficiencia, transparencia y responsabilidad en el uso de 

los recursos públicos, y bajo esta perspectiva, el regidor fiscalizador actúa como garante del 

cumplimiento de las normas y de la satisfacción de las necesidades colectivas, se ha evitado 

que la administración local derive en un ejercicio arbitrario del poder (Mendoza & Bravo, 

2022). 
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En un primer nivel, la finalidad de la fiscalización está vinculada a la defensa del interés 

público, donde cada acto de supervisión busca que se garantice que las políticas municipales 

respondan a las verdaderas demandas de la comunidad y no a intereses particulares, ya que, 

el objetivo se plasma en la revisión de presupuestos, planes de desarrollo y proyectos de 

inversión, donde los regidores han logrado verificar la coherencia entre las metas establecidas 

y la ejecución real, y de esta manera, la fiscalización se convierte en un instrumento 

preventivo que orienta la gestión hacia la consecución de fines colectivos. 

Otra finalidad esencial, según Castillo (2019), radica en la transparencia de la administración 

pública local, pues, la fiscalización permite que los actos del alcalde y de los funcionarios 

sean visibles y comprensibles para la ciudadanía, por ello, a través de pedidos de información, 

informes de comisiones y debates en el concejo, los regidores exponen a la opinión pública 

el estado real de la gestión, siendo este ejercicio no solo fortalecedor de la confianza 

ciudadana, sino que también desincentiva prácticas corruptas, pues la publicidad de los actos 

de gobierno actúa como un freno natural frente a intentos de ocultamiento o malversación. 

Adicionalmente, la fiscalización tiene como objetivo que se garantice la eficiencia 

administrativa, ya que, el control ejercido por los regidores no se limita a detectar 

irregularidades legales, sino que también busca evaluar la calidad de las decisiones y su 

impacto en la comunidad. Cuando los regidores han observado deficiencias en la ejecución 

de obras o en la prestación de servicios públicos, cumplen un rol de retroalimentación que 

permite introducir correctivos; así, la fiscalización ha contribuido a optimizar los recursos y 

mejorar la efectividad de las políticas locales, evitando desperdicios y asegurando un mejor 

aprovechamiento del presupuesto municipal (Fernández, 2021). 

Una conclusión complementaria a la cual se dedican, es la rendición de cuentas; ya que esta 

crea un espacio institucional en el que el alcalde y los funcionarios deben explicar sus 

decisiones y justificar el destino de los recursos. Este proceso de accountability fortalece la 

legitimidad de la gestión municipal y refuerza la confianza ciudadana en sus autoridades. Al 

mismo tiempo, dota a la ciudadanía de herramientas para exigir responsabilidades, 

consolidando un círculo virtuoso entre vigilancia política y participación social. 

Desde una perspectiva preventiva, la finalidad de la fiscalización es que se evite la 

consolidación de prácticas irregulares; el control oportuno de los regidores ha permitido 
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advertir desviaciones presupuestales, obras inconclusas o actos de nepotismo antes de que 

generen daños irreparables. Esta labor preventiva resulta más eficiente que la corrección 

posterior, ya que permite detener la irregularidad en su fase inicial, de allí que los regidores, 

al fiscalizar, cumplen una función de denuncia y de alerta temprana frente a riesgos que 

podrían comprometer la sostenibilidad de la gestión municipal (Morales, 2020). 

Otra finalidad clave, según Silva (2022), es fortalecer la institucionalidad democrática en el 

nivel local; la fiscalización ha contribuido a consolidar la separación de funciones entre el 

alcalde y los regidores, evitando la concentración del poder. Al ejercer vigilancia, los 

regidores equilibran la figura del alcalde y aseguran que las decisiones respondan a consensos 

y no a imposiciones unilaterales; este contrapeso es fundamental para que se logre garantizar 

que la autonomía municipal se ejerza dentro de un marco democrático y participativo, donde 

las minorías políticas también tengan espacio para vigilar la gestión. 

La fiscalización adicionalmente, cumple una finalidad pedagógica, tanto hacia las 

autoridades como hacia la ciudadanía, ya que al cuestionar decisiones y exigir explicaciones, 

los regidores promueven una cultura de responsabilidad y de cumplimiento de la norma. Los 

funcionarios municipales han aprendido a considerar que sus actos están sujetos a escrutinio 

constante, lo que los motiva a actuar con mayor cuidado y apego a la legalidad. Paralelamente, 

la ciudadanía interioriza la importancia del control democrático y valora el rol de sus 

representantes como defensores del interés colectivo. 

En términos de legitimidad, la finalidad de la fiscalización es mantener la confianza 

ciudadana en las instituciones locales, una población que percibe a sus regidores activos y 

vigilantes siente que su voto ha tenido un efecto real, pues sus representantes actúan como 

guardianes de la gestión pública; por el contrario, la ausencia de fiscalización genera 

desconfianza y apatía política, debilitando el vínculo entre gobernantes y gobernados; en este 

sentido, la fiscalización controla actos de gobierno y también refuerza la cohesión social y el 

compromiso ciudadano con la democracia local (Paredes & Linares, 2023). 

La fiscalización además tiene la finalidad de promover la equidad en la gestión municipal; al 

supervisar la distribución de recursos y la implementación de programas sociales, los 

regidores pueden detectar desigualdades o favoritismos que afecten a sectores vulnerables; 

este control asegura que la gestión responda al principio de igualdad y que los beneficios de 
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la acción pública alcancen a toda la comunidad, evitando discriminaciones o exclusiones; así, 

la fiscalización se convierte en un mecanismo de justicia distributiva, en tanto procura que 

los bienes y servicios municipales se asignen de manera equitativa. 

Un aspecto relevante de la finalidad fiscalizadora es garantizar la sostenibilidad de los 

proyectos municipales; los regidores, al supervisar planes de inversión y ejecución de obras, 

velan porque las políticas locales no respondan únicamente a intereses coyunturales o 

electorales, sino a objetivos de largo plazo. La vigilancia permite identificar si los proyectos 

han cumplido con criterios de viabilidad técnica, económica y ambiental, asegurando que las 

decisiones municipales contribuyan al desarrollo sostenible de la comunidad y no 

comprometan su futuro por decisiones improvisadas (Arévalo, 2021). 

Desde la óptica de la participación ciudadana, la finalidad de la fiscalización es abrir espacios 

para que las demandas sociales sean recogidas y canalizadas; el control ejercido por los 

regidores refleja la voz de los vecinos, quienes a través de sus representantes hacen llegar sus 

preocupaciones al gobierno local. De esta manera, la fiscalización se ha convertido en un 

puente entre la población y el aparato administrativo, asegurando que la gestión no se encierre 

en sí misma, sino que permanezca conectada con las necesidades reales de la comunidad. 

Una finalidad adicional es la generación de información pública que pueda ser utilizada por 

otros órganos de control y por la propia sociedad civil; los informes de fiscalización, los 

debates del concejo y las mociones aprobadas han contribuido un insumo valioso para la 

Contraloría, los medios de comunicación y las organizaciones ciudadanas. Así, la 

fiscalización ha producido un efecto multiplicador, en tanto sus resultados trascienden el 

ámbito municipal e inciden en el fortalecimiento del sistema de control público en su 

conjunto (Núñez, 2019). 

La fiscalización municipal también tiene como finalidad consolidar el principio de 

responsabilidad política. El alcalde y los funcionarios saben que sus decisiones serán 

revisadas por el concejo, lo que genera incentivos para actuar con prudencia y transparencia. 

El temor a sanciones políticas, como la censura o la pérdida de legitimidad, funciona como 

un freno a la improvisación y al abuso de poder; de esta manera, la fiscalización asegura que 

el ejercicio del poder local se mantenga dentro de un marco de responsabilidad permanente 

frente a los ciudadanos. 
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La fiscalización también busca garantizar que la gestión municipal se oriente hacia la 

eficiencia en la prestación de servicios básicos, donde la finalidad no se limita a constatar si 

se cumplen los plazos o se ejecuta el presupuesto, sino a verificar si las políticas locales 

realmente mejoran el acceso al agua potable, al saneamiento, a la seguridad ciudadana o al 

transporte urbano. Cuando los regidores examinan la pertinencia de los programas y la 

satisfacción de los usuarios, cumplen la misión de asegurar que la acción pública tenga 

impacto positivo en la calidad de vida de los ciudadanos. 

Asimismo, según Hidalgo (2022), la fiscalización tiene como finalidad promover la equidad 

territorial dentro de la jurisdicción municipal; en muchos casos, las inversiones y los servicios 

tienden a concentrarse en zonas céntricas o de mayor poder adquisitivo, dejando de lado a 

sectores periféricos. Los regidores, al fiscalizar, deben velar porque los recursos se 

distribuyan con criterios de justicia territorial, asegurando que los barrios más alejados o 

vulnerables también reciban atención, es así que, la fiscalización se convierte en un 

mecanismo para reducir desigualdades internas y garantizar un desarrollo equilibrado en toda 

la comunidad local. 

En el ámbito político, la finalidad de la fiscalización consiste en fortalecer la oposición 

democrática; los regidores, incluso cuando no pertenecen a la mayoría oficialista, tienen la 

posibilidad de cuestionar y supervisar la gestión. Esta pluralidad de voces evita que el poder 

local se convierta en un espacio monolítico y sin crítica. El objetivo es que las decisiones 

sean contrastadas y debatidas, generando un ambiente de deliberación que enriquece la 

democracia municipal, de esta forma, la fiscalización cumple la finalidad de garantizar un 

gobierno abierto al debate y al escrutinio público, alejado de prácticas autoritarias o 

hegemónicas. 

La finalidad de la fiscalización incluye también la promoción de la cultura de la 

responsabilidad administrativa; los regidores, al pedir informes y exigir explicaciones, 

transmiten a los funcionarios la idea de que toda decisión debe estar respaldada por razones 

objetivas y verificables. Este proceso contribuye a que los trabajadores municipales adopten 

prácticas de gestión más ordenadas, documentadas y justificadas; el objetivo es generar un 

aparato burocrático consciente de que sus actos serán evaluados, lo que eleva los estándares 

de eficiencia y transparencia dentro de la institución municipal (Riquelme, 2020). 
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La fiscalización persigue, además, la finalidad de consolidar la gobernanza local mediante la 

interacción entre autoridades y ciudadanía, ya que cada informe presentado, cada debate 

público y cada sesión de concejo donde se exponen observaciones fiscalizadoras se 

convierten en espacios de interacción política. En este sentido, la finalidad no es únicamente 

controlar, sino también abrir canales de comunicación entre el gobierno local y la comunidad; 

el control, por tanto, adquiere un valor pedagógico y participativo que enriquece la 

gobernanza democrática, transformando la vigilancia en un ejercicio de diálogo social. 

Otra finalidad fundamental es garantizar la continuidad de las políticas municipales más allá 

de los cambios de gestión; los regidores, al fiscalizar, pueden advertir cuando un nuevo 

alcalde intenta desmantelar proyectos de interés público sin justificación técnica. En tales 

casos, la fiscalización busca asegurar que la gestión municipal se guíe por la planificación de 

largo plazo y no por criterios electorales, de esta forma, se protege la estabilidad institucional 

y se impide que los recursos de la comunidad se desperdicien en proyectos improvisados o 

en decisiones motivadas por intereses particulares de corto plazo (Contreras, 2021). 

En el ámbito ético, la fiscalización tiene como finalidad fortalecer los valores de probidad y 

honestidad en la administración pública; la vigilancia constante recuerda a las autoridades 

que su gestión debe basarse en principios de integridad. Los regidores, al denunciar 

irregularidades o malas prácticas, envían un mensaje a la comunidad de que la corrupción no 

será tolerada, es la finalidad ética trasciende lo jurídico, ya que promueve una cultura de 

servicio público centrada en el respeto a la comunidad, la responsabilidad y la honestidad en 

el ejercicio del poder. 

Una finalidad más, según Campos (2022), es asegurar la coordinación entre los órganos 

internos de la municipalidad y los externos de control, los informes de fiscalización 

elaborados por los regidores pueden servir de base para auditorías de la Contraloría o para 

investigaciones del Ministerio Público en caso de detectarse delitos; así, la fiscalización 

cumple la finalidad de articular el control político interno con el control técnico y judicial 

externo, conformando una red de supervisión que refuerza la protección del patrimonio y de 

los intereses ciudadanos frente a posibles actos de corrupción o mala administración. 

En términos políticos, otra finalidad es garantizar la estabilidad institucional. La existencia 

de regidores fiscalizadores reduce el riesgo de crisis de gobernabilidad, ya que las 
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irregularidades pueden detectarse y corregirse de manera oportuna antes de que se conviertan 

en escándalos que paralicen la gestión. La fiscalización, al canalizar las tensiones políticas 

dentro de un marco legal, cumple la finalidad de preservar el orden institucional y de evitar 

que los conflictos deriven en situaciones de ingobernabilidad que afecten a la comunidad. 

Finalmente, puede afirmarse que la finalidad suprema de la fiscalización municipal es 

contribuir al fortalecimiento de la democracia local y al desarrollo sostenible de las 

comunidades. A través de la vigilancia permanente, los regidores aseguran que la gestión se 

realice con legalidad, eficiencia, transparencia, equidad y responsabilidad. Al cumplir estas 

finalidades, la fiscalización se convierte en un verdadero instrumento de control democrático 

y de mejora continua, garantizando que el poder local se ejerza en beneficio de todos y no de 

unos pocos. En suma, la finalidad última de la fiscalización es asegurar un gobierno 

municipal honesto, responsable y comprometido con el bienestar de su población (Huamán, 

2020). 

1.3. Experiencias comparadas en Latinoamérica 

En el análisis comparado de los sistemas municipales en Latinoamérica, se observa que la 

fiscalización de los concejales o regidores constituye una función común en casi todos los 

ordenamientos, aunque con particularidades propias según cada país. En México, por 

ejemplo, su Constitución establece en el artículo 115 que los ayuntamientos son órganos de 

gobierno integrados por un presidente municipal y un cabildo de regidores y síndicos. Los 

regidores mexicanos tienen la facultad de vigilar los actos del presidente municipal, 

supervisar el gasto y participar en la toma de decisiones presupuestales. Este diseño convierte 

al cabildo en un órgano de control colegiado donde la fiscalización es un mecanismo 

cotidiano de balance de poder dentro del municipio (Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 1917). 

En Colombia, la Constitución de 1991 y el Código de Régimen Municipal atribuyen a los 

concejales un rol central de control político; a través de las denominadas “mociones de 

observación” y de las citaciones a funcionarios, los concejales ejercen vigilancia sobre el 

alcalde y su gabinete. Esta práctica ha generado una cultura institucional en la que la 

fiscalización no se limita a la revisión documental, sino que incluye la comparecencia directa 

de los responsables de las dependencias municipales; en este sentido, la experiencia 
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colombiana evidencia un sistema de control más cercano al modelo parlamentario, donde la 

interpelación constituye un instrumento clave de fiscalización (Constitución Política de 

Colombia, 1991). 

El caso chileno también es relevante para comprender la diversidad de enfoques en la región. 

En Chile, la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades reconoce a los concejales la 

función de fiscalizar los actos de la administración local, entre sus atribuciones destaca la 

posibilidad de crear comisiones investigadoras y de exigir informes específicos al alcalde; 

además, la legislación chilena establece la obligación de que los concejales reciban apoyo 

técnico para cumplir con su rol, lo que les otorga una base más sólida para realizar un control 

efectivo; esta previsión busca evitar que la fiscalización quede reducida a un ejercicio político, 

dotándola de herramientas técnicas para evaluar la gestión (Ley N.º 18.695, 1988). 

En Argentina, la estructura varía según cada provincia, pero en general los concejales ejercen 

la función de fiscalizar dentro de los Concejos Deliberantes. A través de resoluciones, 

pedidos de informes y auditorías locales, los concejales supervisan la ejecución presupuestal 

y la prestación de servicios. Una particularidad argentina es que en varias provincias existen 

organismos de control externo, como los Tribunales de Cuentas, que trabajan de manera 

complementaria con los concejos deliberantes. Esto crea un sistema dual en el que los 

concejales ejercen un control político, mientras que los tribunales realizan auditorías técnicas, 

generando un esquema integral de supervisión (Constitución de la Nación Argentina,1994). 

El sistema brasileño presenta también características singulares. Los vereadores 

(equivalentes a regidores) tienen atribuciones de fiscalización muy amplias, incluyendo la 

posibilidad de conformar comisiones parlamentarias de investigación (CPI) con poder de 

citación y de producción de pruebas. Este modelo refuerza la fiscalización como un 

instrumento robusto, similar al que poseen los parlamentos en relación con el Ejecutivo. La 

experiencia brasileña demuestra que, cuando se dota a los concejales de herramientas fuertes 

de investigación, el control local puede adquirir una eficacia significativa, aunque también 

ha generado tensiones con los alcaldes, quienes perciben esta función como un freno a la 

agilidad administrativa (Roldán, 2019). 

Entonces, el análisis comparado permite observar que en todos estos países existe un común 

denominador: la fiscalización busca evitar la concentración del poder en el alcalde y 
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garantizar la transparencia en la gestión; sin embargo, el grado de efectividad depende de los 

instrumentos concretos que cada ordenamiento concede a los concejales. Mientras en algunos 

países, como Brasil y Colombia, el control incluye facultades de investigación y 

comparecencia obligatoria, en otros, como Perú o Argentina, la fiscalización se ha centrado 

más en el acceso a la información y en la elaboración de informes, lo que puede limitar su 

impacto inmediato. 

Una característica interesante en el caso mexicano es el papel de los síndicos municipales, 

quienes además de participar en el cabildo tienen la responsabilidad de vigilar la legalidad 

de los actos del presidente municipal. Este esquema introduce un nivel adicional de 

fiscalización interna, pues los síndicos funcionan como una suerte de contralores jurídicos 

dentro del propio ayuntamiento; esta experiencia demuestra cómo la fiscalización puede 

fortalecerse cuando se diversifican los actores encargados de ejercerla, evitando que recaiga 

exclusivamente en los regidores o concejales (Cruz, 2021). 

En Colombia, la finalidad de la fiscalización se complementa con la figura de las personerías 

municipales, órganos independientes encargados de vigilar la conducta de los funcionarios 

públicos; la existencia de estas personerías otorga mayor solidez al sistema de control, ya que 

actúan como contrapeso adicional frente a los alcaldes y brindan a los concejales información 

clave para fundamentar sus observaciones. Este modelo refleja una apuesta por la 

multiplicidad de controles, en la que los concejales no son los únicos fiscalizadores, sino 

parte de una red institucional más amplia. 

En Chile, una de las fortalezas del sistema de fiscalización es la obligación de realizar 

audiencias públicas. Estas instancias permiten a los concejales interactuar directamente con 

la ciudadanía y recoger inquietudes que luego se canalizan como observaciones en el concejo 

municipal. De esta manera, la fiscalización adquiere un carácter participativo y se acerca a la 

noción de democracia deliberativa, la práctica de audiencias públicas convierte al control en 

un proceso abierto, en el que los vecinos se convierten en aliados de los concejales para 

vigilar la gestión. 

En Argentina, la complementariedad entre el control político de los concejales y el control 

técnico de los Tribunales de Cuentas ha demostrado ser eficaz para garantizar la 

transparencia; los concejales pueden señalar irregularidades, mientras que los tribunales 
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cuentan con capacidad de sanción económica. Esta división de funciones permite que la 

fiscalización no dependa únicamente de la voluntad política de los concejales, sino que se 

apoye en órganos especializados, no obstante, la efectividad de este sistema va a depender 

en gran medida de la independencia real de los tribunales frente a las autoridades políticas 

provinciales (Navarro & Suárez, 2023). 

En Brasil, las Comisiones Parlamentarias de Investigación municipales han adquirido 

notoriedad al destapar casos de corrupción en distintos estados; la posibilidad de citar a 

funcionarios y recabar pruebas documentales dota a los vereadores de una capacidad de 

control equiparable a la de un parlamento nacional. Este modelo ha demostrado que cuando 

la ley otorga herramientas sólidas de investigación, la fiscalización local puede ser un freno 

real a los abusos; pero también plantea desafíos en términos de gobernabilidad, pues un uso 

excesivo de estas comisiones puede generar parálisis administrativa y conflictos políticos 

permanentes entre el concejo y el alcalde. 

El análisis comparado se ha evidenciado que la finalidad de la fiscalización en Latinoamérica 

no es solo corregir irregularidades, sino también promover la rendición de cuentas y 

fortalecer la democracia local; en todos los países estudiados, la fiscalización ha 

evolucionado desde un enfoque meramente legal hacia un modelo más integral, que incluye 

dimensiones políticas, técnicas y participativas. La tendencia regional es dotar a los 

concejales de mayores instrumentos de control, aunque con matices según las tradiciones 

jurídicas y los niveles de descentralización de cada Estado. 

Según Vera (2022), un elemento que distingue a la región es el grado de profesionalización 

de los concejales en el ejercicio de la fiscalización. Mientras que en países como Chile y 

Brasil se les otorgan recursos para asesoría técnica, en otros como Perú y Argentina esta labor 

depende en gran medida de la capacidad personal de los regidores. Esta diferencia incide 

directamente en la calidad del control, pues sin respaldo técnico los concejales pueden 

limitarse a cuestionamientos políticos sin capacidad de incidir en aspectos complejos como 

contratos de obra pública o presupuestos millonarios.  

Finalmente, puede afirmarse que la experiencia latinoamericana muestra que la fiscalización 

municipal es una constante en la región, aunque con distintos niveles de desarrollo. Mientras 

algunos países han avanzado hacia modelos más participativos y técnicos, otros mantienen 
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estructuras más formales y limitadas. El estudio comparado permite identificar buenas 

prácticas que podrían inspirar reformas en el Perú, como las audiencias públicas de Chile, las 

personerías de Colombia o las comisiones investigadoras de Brasil. Incorporar estas 

experiencias podría robustecer el marco peruano y dotar a los regidores de herramientas más 

efectivas para cumplir con su mandato de control. 

En el caso mexicano, la fiscalización de los cabildos enfrenta desafíos importantes 

relacionados con la concentración de poder en los presidentes municipales. Aunque la 

Constitución y las leyes estatales otorgan a los regidores facultades de control, en la práctica 

muchas veces se encuentran limitados por la falta de recursos o por la dependencia política 

respecto de los alcaldes. Este escenario ha generado una paradoja: existe un marco normativo 

robusto, pero la efectividad del control depende en gran medida de la voluntad del propio 

alcalde, lo que puede debilitar la finalidad democrática de la fiscalización; pese a ello, la 

figura de los síndicos ha permitido fortalecer la supervisión legal, sirviendo como contrapeso 

jurídico dentro del propio cabildo (Hurtado & Castañeda, 2021). 

El sistema chileno, por su parte, ha mostrado avances significativos en la institucionalización 

del control. Las comisiones de fiscalización conformadas en los concejos municipales 

cuentan con reglamentos claros y con acceso a recursos para realizar su labor. Además, el 

vínculo entre concejales y ciudadanía se ha reforzado mediante audiencias públicas, que 

permiten recoger directamente las preocupaciones vecinales. Esta práctica amplía la 

legitimidad del control, ya que no se limita al ámbito político-institucional, sino que 

incorpora la participación ciudadana como un insumo directo para la labor fiscalizadora; no 

obstante, persiste el reto de evitar que estas audiencias se conviertan en meros actos 

protocolarios sin efectos reales sobre la gestión (Pineda, 2022). 

En Argentina, una de las principales críticas al sistema de fiscalización es la falta de 

homogeneidad normativa entre provincias; cada jurisdicción ha establecido sus propios 

mecanismos de control, lo que genera desigualdades significativas en la capacidad de los 

concejales para supervisar la gestión. En algunas provincias, los concejales cuentan con 

tribunales de cuentas que refuerzan su labor, mientras que en otras dependen exclusivamente 

de su propia iniciativa. Esta diversidad normativa debilita la efectividad del control, pues en 
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muchos municipios los concejales carecen de recursos técnicos y de apoyo institucional para 

ejercer una fiscalización real, quedando reducidos a un rol meramente testimonial. 

Brasil ha ofrecido un contraste interesante, pues ha dotado a sus vereadores de facultades 

muy amplias, incluyendo la creación de Comisiones Parlamentarias de Investigación (CPI) 

con poderes semejantes a los de los parlamentos nacionales. Estas comisiones han destapado 

casos de corrupción de alto impacto, demostrando la eficacia de un control robusto. Sin 

embargo, también han generado tensiones políticas que, en ocasiones, desembocan en crisis 

de gobernabilidad local; el reto brasileño consiste en equilibrar la fuerza de las facultades 

fiscalizadoras con la necesidad de garantizar estabilidad administrativa, evitando que las 

comisiones sean utilizadas como instrumentos de persecución política. 

Un aspecto transversal en toda Latinoamérica es la tensión entre fiscalización y 

gobernabilidad, en la medida en que los concejales ejercen un control más fuerte, aumentan 

las posibilidades de conflictos con los alcaldes, quienes pueden percibir la vigilancia como 

una traba a la gestión. La finalidad del control es garantizar que se realice con legalidad y 

eficiencia, en este sentido, las experiencias comparadas muestran que la clave radica en 

diseñar mecanismos de fiscalización que sean efectivos, pero que al mismo tiempo eviten la 

parálisis administrativa (Benavides, 2020). 

Otra lección que se desprende de la comparación es la importancia de los recursos técnicos 

y financieros para hacer efectiva la fiscalización. En los países donde los concejales cuentan 

con asesores y con oficinas de apoyo, como en Chile y Brasil, la labor fiscalizadora se realiza 

con mayor profundidad y seriedad. En contraste, en sistemas donde los regidores dependen 

exclusivamente de su conocimiento personal, como en muchos municipios peruanos y 

argentinos, el control tiende a ser superficial. Esta diferencia evidencia que la finalidad de la 

fiscalización solo se alcanza plenamente cuando se acompaña de condiciones materiales 

adecuadas para su ejercicio. 

La experiencia colombiana con las personerías municipales ofrece un ejemplo de cómo se 

puede complementar la fiscalización de los concejales con órganos independientes. Estas 

personerías vigilan la conducta de los funcionarios y pueden iniciar investigaciones 

disciplinarias. Su existencia refuerza el entramado de control, al brindar un respaldo técnico 

y legal a los concejales; el modelo colombiano sugirió que la fiscalización resulta más 
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efectiva cuando forma parte de una red institucional de vigilancia, y no cuando recae 

únicamente en los concejales, quienes suelen enfrentar limitaciones políticas y técnicas para 

cumplir con su rol. 

En Chile, el énfasis en la participación ciudadana convierte a la fiscalización en un proceso 

más transparente y abierto; las audiencias públicas, las consultas vecinales y los informes 

periódicos permiten que la comunidad supervise de manera indirecta el desempeño del 

alcalde y de los concejales. Este modelo refuerza la idea de que la fiscalización es un deber 

institucional y un derecho ciudadano a vigilar el uso de los recursos públicos. La finalidad 

de este sistema es construir una cultura de control compartido, donde la vigilancia no se agote 

en los órganos políticos, sino que se extienda a la sociedad civil organizada (Garrido, 2020). 

En el caso argentino, la existencia de Tribunales de Cuentas ha servido como complemento 

técnico a la labor de los concejales; sin embargo, su eficacia depende de la independencia 

política de estos órganos, la cual no siempre está garantizada. En algunos contextos, los 

tribunales actúan con autonomía y logran sancionar irregularidades significativas; en otros, 

se ha logrado convertir en instrumentos de negociación política que restan fuerza a la 

fiscalización (Ortega, 2021). Esta ambigüedad demuestra que no basta con crear instituciones 

de control, sino que es necesario blindarlas contra presiones partidarias para que cumplan 

efectivamente su finalidad. 

El modelo brasileño, con sus comisiones de investigación, evidencia tanto fortalezas como 

debilidades. Cuando las CPI funcionan con rigor, destapan redes de corrupción que de otro 

modo permanecerían ocultas. Pero cuando se politizan, se convierten en escenarios de 

enfrentamiento que desgastan la gestión municipal. Este contraste muestra que la finalidad 

de la fiscalización depende tanto del diseño legal como del uso responsable que hagan de ella 

los propios actores políticos. La institucionalidad no garantiza por sí sola la eficacia del 

control; es la combinación de normas y cultura política lo que determina su éxito. 

En la comparación regional, se advierte que la finalidad última de la fiscalización en todos 

los países latinoamericanos es la misma: asegurar que la gestión municipal responda al interés 

público y que los recursos sean administrados con transparencia. Sin embargo, los medios 

para alcanzar esa finalidad varían. Algunos países privilegian los mecanismos técnicos 

(Argentina con sus tribunales de cuentas), otros los mecanismos políticos (Colombia con sus 
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mociones de observación) y otros los mecanismos participativos (Chile con sus audiencias 

públicas). Esta diversidad refleja la riqueza del constitucionalismo latinoamericano y la 

adaptación de la fiscalización a contextos institucionales distintos (Valencia, 2023). 

Para el caso peruano, el análisis comparado permite extraer lecciones valiosas. Una de ellas 

es la necesidad de fortalecer el apoyo técnico a los regidores, siguiendo el ejemplo de Chile 

y Brasil; otra es la conveniencia de promover instancias de participación ciudadana en el 

proceso fiscalizador, como ocurre en Chile. Asimismo, la experiencia colombiana ha 

sugerido que crear órganos complementarios, como personerías o veedurías ciudadanas, 

puede robustecer la labor de los regidores. Incorporar estas prácticas implica copiar modelos 

extranjeros y adaptarlos al contexto nacional, aprovechando las fortalezas regionales para 

mejorar la calidad del control local (Medina, 2020). 

Finalmente, el estudio comparado muestra que la fiscalización en Latinoamérica es un 

componente esencial de la democracia municipal, aunque su eficacia depende del equilibrio 

entre tres factores: la voluntad política de los concejales, la existencia de recursos técnicos 

adecuados y la participación activa de la ciudadanía; cuando estos tres elementos convergen, 

la fiscalización cumple su finalidad de manera plena, garantizando transparencia, eficiencia 

y legitimidad en la gestión municipal. En cambio, cuando alguno de estos factores falta, la 

fiscalización se convierte en un acto meramente formal, incapaz de prevenir abusos o de 

mejorar la calidad de la administración. 
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SUBCAPÍTULO II: ANÁLISIS DE NORMATIVA NACIONAL 

1. Ley 31433 

La Ley Nº 31433 ha introducido reformas sustanciales a la Ley Orgánica de Municipalidades 

y a la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, con el objetivo de robustecer la función de 

fiscalización de concejos municipales y consejos regionales; estas modificaciones han 

buscado otorgar mayores herramientas de control a los representantes elegidos, a fin de que 

se garantice la transparencia en la gestión pública y la rendición de cuentas. La norma 

responde a la necesidad de corregir vacíos normativos y fortalecer la institucionalidad frente 

a casos recurrentes de corrupción e ineficiencia administrativa en los niveles subnacionales 

(Ley Nº 31433, 2023). 

La reforma enfatiza que el concejo municipal puede solicitar auditorías, exámenes especiales 

y actos de control al ente rector del sistema de control; esta disposición otorga un papel más 

activo a los regidores en la supervisión de los recursos municipales y en la evaluación del 

desempeño de las autoridades locales. Asimismo, la ley ha previsto que los concejos cuenten 

con recursos logísticos y profesionales suficientes para ejercer estas atribuciones; con ello, 

se busca evitar que la falta de financiamiento sea un obstáculo para la fiscalización efectiva 

(Ley Nº 31433, 2023). 

El texto normativo establece que los regidores tienen la facultad de crear comisiones 

investigadoras sobre asuntos de interés público local; estas comisiones se han conformado 

con un mínimo del 25 % de votos del concejo y sus informes, además de ser públicos, deben 

contener recomendaciones orientadas a mejorar políticas o corregir irregularidades. Este 

mecanismo institucionaliza la posibilidad de investigaciones internas, elevando el nivel de 

control y seguimiento de la gestión edil. Además, obliga al alcalde y al gerente municipal a 

responder solicitudes de información en un plazo breve. 

El artículo 10 reformado otorga a los regidores la potestad de pedir informes necesarios sin 

requerir comunicación previa, lo que fortalece su independencia; estos informes deben ser 

atendidos en un plazo no mayor de diez días calendario, bajo responsabilidad administrativa 

de la autoridad respectiva. De este modo, se garantiza un flujo de información constante y 

oportuno que facilita la labor de control, esta disposición desincentiva prácticas dilatorias de 
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las administraciones municipales, contribuyendo a la transparencia y al control efectivo (Ley 

Nº 31433, 2023). 

En cuanto al rol del alcalde, la ley mantiene sus atribuciones de ejecutar acuerdos del concejo 

y designar funcionarios de confianza, pero enfatiza la obligación de cumplir con los 

requisitos normativos. Asimismo, introduce la necesidad de convocar como mínimo a dos 

audiencias públicas anuales para rendir cuentas a la ciudadanía sobre la gestión presupuestal 

y los logros alcanzados; con ello, se ha reconocido el derecho de los vecinos a fiscalizar 

directamente la actuación de sus autoridades locales; este aspecto ha democratizado la 

gestión y promueve la participación ciudadana en los asuntos públicos. 

Una innovación significativa es la incorporación del artículo 119-A, que regula las audiencias 

públicas municipales; estas deben realizarse al menos en mayo y setiembre, lo que permite 

una evaluación periódica de la ejecución presupuestal y la proyección hacia el cierre del año 

fiscal. Este mecanismo de control social fortalece la transparencia e institucionaliza un 

espacio de diálogo directo entre autoridades y ciudadanía; además, se ha obligado a las 

municipalidades a rendir cuentas no solo de los recursos financieros, sino también de las 

dificultades encontradas en la gestión (Ley Nº 31433, 2023). 

La norma ha fortalecido el rol de las procuradurías municipales y regionales, encargadas de 

defender los intereses del Estado en sus respectivos ámbitos; estas oficinas deben remitir 

informes trimestrales al concejo o consejo regional sobre el estado de los procesos judiciales 

y las acciones emprendidas. Los informes son públicos, lo que logró garantizar acceso 

ciudadano a información jurídica relevante; asimismo, se ha vinculado a las procuradurías 

con la Procuraduría General del Estado, asegurando una actuación uniforme y coordinada en 

la defensa de intereses públicos. 

En el ámbito de los gobiernos regionales, la ley introduce modificaciones similares. Se 

establece que los consejos regionales pueden conformar comisiones investigadoras, solicitar 

información y fiscalizar la implementación de recomendaciones. Además, se faculta a los 

consejeros a fiscalizar la conducta de los funcionarios regionales, exigiendo que los informes 

sean respondidos en un plazo no mayor de diez días hábiles. Este diseño ha buscado que se 

fortalezcan los mecanismos de control descentralizado, haciendo más difícil la opacidad en 

la gestión regional (Ley Nº 31433, 2023). 
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La ley dispone que los consejos regionales celebren al menos una sesión ordinaria mensual, 

con convocatoria anticipada y carácter público, salvo en casos de seguridad nacional; este 

requisito asegura continuidad en el trabajo fiscalizador y evita la inactividad deliberada de 

los órganos colegiados. También se obliga a difundir agendas y actas de las sesiones en los 

portales institucionales, garantizando acceso a la ciudadanía y fomentando el control social, 

de esta manera, la norma ha integrado la fiscalización institucional con la transparencia 

digital. 

Se incorporan disposiciones que fortalecen la rendición de cuentas de los consejeros 

regionales, estos deben organizar al menos una audiencia pública anual en la provincia que 

representan, presentando un balance de su labor. Esta obligación conecta directamente a los 

representantes con la ciudadanía, generando un espacio de diálogo sobre logros y 

limitaciones; el mecanismo ha buscado que los consejeros asuman responsabilidad por sus 

funciones fiscalizadoras y respondan ante sus electores; es con ello que se ha incrementado 

la legitimidad de los órganos colegiados regionales (Ley Nº 31433, 2023). 

La ley también ha regulado el financiamiento de la función fiscalizadora. Se establece que 

los gobiernos locales y regionales deben destinar entre el 1 % y el 2 % de su presupuesto para 

garantizar la labor de control. Estos recursos se registran como una actividad presupuestal 

específica, lo que permite su seguimiento y fiscalización. Asimismo, se ha obligado a los 

regidores y consejeros a presentar balances semestrales sobre el uso de dichos fondos, esta 

medida va a buscar que los recursos destinados no se conviertan en fuente de discrecionalidad 

o gasto injustificado. 

En el caso de municipalidades distritales sin órganos de control institucional, se han asignado 

a los regidores un mínimo de 0,5 % del presupuesto ejecutado el año anterior. Este porcentaje 

asegura que, aun en entidades pequeñas, se cuente con medios para realizar actividades de 

fiscalización. Además, la ley faculta modificaciones presupuestarias excepcionales para 

reforzar esta labor cuando sea necesario; con ello, se equilibra la capacidad de control en 

distintos niveles de gobierno, evitando que la falta de estructura administrativa limite la 

fiscalización. 

Se han regulado excepciones al acceso a la información en el ejercicio de la función 

fiscalizadora. Estas se limitan a lo previsto en la Constitución, la Ley de Transparencia y la 
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Ley de Protección de Datos Personales; de esta manera, se ha buscado un balance entre el 

derecho de los órganos colegiados a fiscalizar y la protección de información sensible. La 

disposición protege datos estratégicos y personales sin obstaculizar indebidamente la labor 

fiscalizadora; así, se ha reconocido que la transparencia tiene límites vinculados a la 

seguridad y los derechos fundamentales (Ley Nº 31433, 2023). 

La norma introduce reglas claras para la designación de secretarios técnicos en 

procedimientos disciplinarios y coordinadores de integridad institucional; el alcalde o 

gobernador regional debe presentar ternas de candidatos, y si estas son rechazadas, se faculta 

una segunda propuesta. En caso de persistir la negativa, el titular de la entidad puede designar 

directamente a uno de los candidatos, este procedimiento ha equilibrado la participación del 

concejo o consejo con la necesidad de garantizar la continuidad administrativa. 

Un aspecto innovador es la obligación de los órganos de control institucional de informar 

trimestralmente a concejos y consejos sobre acciones contra la corrupción, esta disposición 

ha promovido la articulación entre los sistemas de control interno y los órganos colegiados. 

Además, obliga a los regidores y consejeros a tomar conocimiento formal de las denuncias y 

de los avances en las investigaciones; el diseño ha fortalecido la cooperación 

interinstitucional y reduce la posibilidad de que las irregularidades sean encubiertas. 

La Contraloría General de la República ha asumido un rol central en la capacitación de 

regidores y consejeros, donde a través de la Escuela Nacional de Control, se ha ofrecido la 

formación en materias de gestión pública y fiscalización. Este componente pedagógico busca 

profesionalizar la labor de los representantes, dotándolos de herramientas técnicas para un 

control más eficaz. Además, asegura uniformidad en los criterios de fiscalización en todo el 

país; con ello, se ha pretendido elevar el estándar de desempeño de los órganos de control 

político (Ley Nº 31433, 2023). 

La ley establece que su implementación no requiere financiamiento adicional del tesoro 

público; ello se logra a través de la reasignación de recursos ya existentes y la optimización 

de partidas presupuestales. Esta disposición busca evitar sobrecargar el erario nacional, 

manteniendo la sostenibilidad fiscal, además, responsabiliza directamente a gobiernos 

locales y regionales de asegurar los montos mínimos para fiscalización; la medida equilibra 

la necesidad de fortalecer el control con la disciplina presupuestaria del Estado. 
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En el ámbito de las contrataciones, se ha modificado la Ley de Contrataciones del Estado 

para exigir rendición de cuentas de las contrataciones directas; así, las resoluciones emitidas 

por alcaldes y gobernadores en este tipo de procesos deben ser informadas al concejo o 

consejo regional. Esta medida busca reducir la discrecionalidad en adquisiciones sensibles, 

donde suelen detectarse mayores riesgos de corrupción; la obligación de rendición de cuentas 

fortalece la supervisión de estos procedimientos. De este modo, se otorga mayor 

transparencia al gasto público (Ley Nº 31433, 2023). 

En materia disciplinaria, la ley modifica la Ley del Servicio Civil para precisar el rol del 

secretario técnico en procedimientos sancionadores; se ha establecido que este debe ser 

designado por acuerdo del concejo o consejo regional, con un plazo de dos años renovables 

una sola vez. El secretario técnico cumple funciones de precalificación y documentación de 

faltas, pero no tiene capacidad de decisión, esta delimitación evita concentraciones indebidas 

de poder y asegura un procedimiento disciplinario más garantista y técnico. 

En conjunto, la Ley Nº 31433 fortalece los mecanismos de fiscalización política y social en 

los niveles subnacionales, buscando consolidar gobiernos más transparentes y responsables; 

al otorgar recursos específicos, establecer plazos estrictos y ampliar facultades de 

investigación, se eleva el estándar institucional del control en el Perú. La norma representa 

un paso hacia la consolidación de una cultura de rendición de cuentas, donde la ciudadanía, 

los órganos colegiados y la Contraloría confluyen en la vigilancia del interés público (Ley 

Nº 31433, 2023). 

2. Ley 31812 

La Ley Nº 31812 constituye una modificación significativa a la Ley Orgánica de Gobiernos 

Regionales y a la Ley Orgánica de Municipalidades. Su objetivo principal es garantizar el 

financiamiento necesario para que los consejos regionales y concejos municipales ejerzan de 

manera efectiva su función fiscalizadora; este cambio responde a una demanda histórica de 

fortalecer la capacidad de control en los distintos niveles de gobierno, en un contexto donde 

la transparencia y la rendición de cuentas son pilares fundamentales de la democracia (Ley 

Nº 31812, 2023). 
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El texto legal establece modificaciones puntuales en el artículo 15 de la Ley 27867, referido 

a las atribuciones de los Consejos Regionales, en este se precisa que la fiscalización de la 

gestión pública debe contar con un respaldo presupuestal explícito. Para ello, se dispone que 

en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) se incorporen recursos logísticos y 

profesionales destinados exclusivamente a las labores de control, la que busca que se supere 

la limitación histórica de la fiscalización sin medios adecuados. 

En paralelo, la norma también modifica el artículo 9 de la Ley 27972, Ley Orgánica de 

Municipalidades, en su numeral 22, se reafirma que el Concejo Municipal tiene la atribución 

de fiscalizar la gestión de la municipalidad. La novedad radica en que, al igual que en los 

gobiernos regionales, se obliga a incluir en el PIA los recursos específicos para que el concejo 

disponga de capacidad logística y de asesoramiento profesional en sus actividades de 

fiscalización. 

La Ley 31812 no se limita a enunciar principios, sino que establece criterios técnicos claros 

para determinar los montos que se deben asignar, en este sentido, se vincula directamente el 

financiamiento con porcentajes definidos del presupuesto. Para los municipios, se ha 

establecido que los recursos destinados a fiscalización deben representar entre el 1% y el 2% 

del presupuesto precedente correspondiente al Fondo de Compensación Municipal 

(FONCOMUN) y a los impuestos municipales (Ley Nº 31812, 2023). 

En el caso de los gobiernos regionales, la asignación también debe situarse entre el 1% y el 

2% del presupuesto precedente, aunque referido a la genérica de gasto en bienes y servicios; 

con ello, se pretende dar un soporte financiero sólido y permanente a las labores de control. 

Esta disposición asegura que las acciones fiscalizadoras no dependan de voluntades políticas 

circunstanciales ni de recursos discrecionales, sino que tengan un respaldo legal garantizado. 

La norma también introduce un mecanismo excepcional en caso de que los recursos 

inicialmente asignados resulten insuficientes; en tales situaciones, los gobiernos locales y 

regionales quedan autorizados a realizar modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 

programático, sin estar sujetos a las restricciones presupuestarias ordinarias, esta excepción 

evidencia la prioridad que se otorga a la función fiscalizadora como herramienta de control 

democrático (Ley Nº 31812, 2023). 
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Un aspecto central de la Ley 31812 es la obligación de planificación anual, los concejos 

municipales y los consejos regionales deben aprobar, dentro del primer trimestre de cada año 

fiscal, un programa de acciones de fiscalización. Dicho programa debe elaborarse en 

coherencia con los montos asignados y bajo el marco de la normativa vigente, garantizando 

que la fiscalización no sea improvisada, sino organizada y estratégica. 

Para reforzar la rendición de cuentas, la norma establece que los regidores municipales y 

consejeros regionales tienen la obligación de presentar un balance semestral. En este balance 

deben detallar el uso del monto destinado a fortalecer las labores de fiscalización durante el 

periodo correspondiente; la Contraloría General de la República será la encargada de regular 

el procedimiento de presentación, asegurando uniformidad y control en la información 

brindada (Ley Nº 31812, 2023). 

La disposición complementaria final única de la Ley 31812 introduce una medida transitoria 

clave; para el año fiscal 2023, se autoriza a los gobiernos regionales y locales a realizar 

modificaciones presupuestarias inmediatas. La finalidad es asignar los montos mínimos 

requeridos en función de los porcentajes establecidos, de modo que la norma tenga aplicación 

práctica desde su promulgación y no se quede postergada a ejercicios posteriores. 

La importancia de esta ley se enmarca en un contexto de lucha contra la corrupción y de 

fortalecimiento de la institucionalidad; la falta de financiamiento para las labores de 

fiscalización había debilitado la capacidad de los regidores y consejeros para ejercer su rol 

de contrapeso. Con la nueva normativa, se ha buscado que la fiscalización no dependa de 

iniciativas individuales, sino que cuente con un soporte estructural y financiero que garantice 

continuidad y eficacia (Ley Nº 31812, 2023). 

La aprobación de esta norma también refleja un ejercicio de insistencia legislativa. El 

Congreso de la República reconsideró la ley y ratificó el texto aprobado previamente en 

sesión plenaria; de esta manera, se ha reafirmado la voluntad política de asegurar que los 

órganos colegiados de los gobiernos subnacionales puedan ejercer un control efectivo sobre 

las gestiones administrativas, fortaleciendo la descentralización y la democracia local. 

Desde una perspectiva técnica, la ley introduce la necesidad de vincular los recursos 

asignados a actividades presupuestales específicas, esto permite identificar los montos 



 

38 

 

destinados a fiscalización y también realizar un seguimiento efectivo de su ejecución. Con 

ello, se previene que los recursos sean desviados a otros fines y se asegura transparencia en 

el manejo financiero de las labores de control (Ley Nº 31812, 2023). 

La Ley 31812 también promueve la profesionalización de la fiscalización. Al prever recursos 

para apoyo técnico y logístico, se ha garantizado que los regidores y consejeros cuenten con 

asesoría adecuada en sus labores. Esto contribuye a que las investigaciones, revisiones y 

seguimientos de gestión se realicen con respaldo de especialistas que puedan aportar análisis 

técnicos, financieros y legales. 

En el plano de la gobernanza, la norma fortalece la confianza ciudadana en las instituciones. 

La población percibe que sus representantes tienen la atribución de fiscalizar y los medios 

para hacerlo. Esto es fundamental para combatir la desafección política y la desconfianza en 

la gestión pública, pues los órganos de control local se convierten en garantes del uso 

adecuado de los recursos públicos. 

Un elemento innovador es la obligación de elaborar balances semestrales sobre el uso de los 

recursos destinados a fiscalización; esta exigencia fomenta la transparencia de los mismos 

fiscalizadores, ya que deben rendir cuentas sobre cómo emplean el presupuesto asignado. 

Con ello, se evita que los fondos destinados al control se conviertan en espacios de 

discrecionalidad sin supervisión. 

La norma también establece una relación directa con la Contraloría General de la República, 

que regula los procedimientos para la presentación de balances, de esta forma, se articula el 

sistema de control interno de los gobiernos subnacionales con el órgano superior de control 

del país. Este diseño normativo fortalece la coherencia del sistema nacional de fiscalización 

y supervisión pública (Ley Nº 31812, 2023). 

En términos políticos, la Ley 31812 representa un fortalecimiento del rol del Concejo 

Municipal y del Consejo Regional. Ya no se trata únicamente de órganos de representación 

y deliberación, sino que se consolidan como instancias con recursos propios para ejercer un 

contrapeso real a las funciones ejecutivas de alcaldes y gobernadores regionales. Esto 

refuerza el sistema de pesos y contrapesos a nivel local y regional. 
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La medida también puede interpretarse como un paso hacia la consolidación del proceso de 

descentralización en el Perú. La descentralización no se limita a transferir competencias, sino 

que requiere garantizar medios para que dichas competencias se ejerzan de manera eficaz. 

En este sentido, la norma aporta un componente clave para que la fiscalización no sea un 

enunciado vacío, sino un derecho y deber practicable (Ley Nº 31812, 2023). 

El impacto esperado de esta ley trasciende lo inmediato. Con la implementación progresiva 

de recursos, programas y balances, se generará una cultura de fiscalización en los gobiernos 

subnacionales. Esta cultura contribuirá a reducir la corrupción, mejorar la eficiencia del gasto 

público y aumentar la legitimidad de las instituciones locales y regionales ante la ciudadanía. 

Finalmente, la promulgación de la Ley 31812 simboliza un avance en la arquitectura 

normativa del país; su insistencia por parte del Congreso refleja el reconocimiento de la 

fiscalización como un pilar de la democracia y del control social. En suma, la norma busca 

asegurar que la función fiscalizadora no sea meramente declarativa, sino que cuente con un 

respaldo financiero, técnico y normativo que garantice su aplicación real y efectiva (Ley Nº 

31812, 2023). 

3. Ley Nº 27972 

La Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N.º 27972, constituye la norma marco que regula 

la organización, competencias, funciones y régimen económico de los gobiernos locales en 

el Perú, este va a reconocer a las municipalidades como entidades básicas de la organización 

territorial del Estado, con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 

su competencia. Estas instituciones se configuran como canales inmediatos de participación 

vecinal y promotores del desarrollo local, representando al vecindario en la gestión de los 

intereses públicos de su circunscripción (Ley N° 27972, 2003). 

El texto normativo establece que las municipalidades pueden ser provinciales, distritales, de 

centros poblados, metropolitanas y fronterizas, cada una con un régimen jurídico particular; 

la jurisdicción de las municipalidades provinciales abarca toda la provincia, incluyendo el 

distrito capital, mientras que las distritales se limitan a su respectivo ámbito territorial. En el 

caso de la Municipalidad Metropolitana de Lima y las municipalidades fronterizas, se da a 

conocer un régimen especial debido a su complejidad y características particulares. 
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La finalidad esencial de los gobiernos locales es promover el desarrollo integral, sostenible 

y armónico de su jurisdicción, garantizando la adecuada prestación de servicios públicos 

locales. Bajo el principio de subsidiariedad, se otorga mayor protagonismo al nivel de 

gobierno más cercano a la población, con el propósito de garantizar eficiencia y pertinencia 

en la atención de las necesidades ciudadanas. Esta visión se vincula con el carácter 

democrático, descentralizado y desconcentrado del Estado peruano. 

La ley detalla la organización interna de los gobiernos locales, estableciendo como órganos 

de gobierno al concejo municipal y a la alcaldía; el concejo municipal ejerce funciones 

normativas y fiscalizadoras, en tanto que la alcaldía constituye el órgano ejecutivo y de 

representación legal de la municipalidad. Además, se reconocen órganos de coordinación 

como los Consejos de Coordinación Local Provincial y Distrital, y las Juntas de Delegados 

Vecinales, mecanismos que refuerzan la participación ciudadana en la gestión edil (Ley N° 

27972, 2003). 

En lo que respecta al concejo municipal, la norma dispone una amplia lista de atribuciones. 

Entre ellas destacan aprobar planes de desarrollo concertados, presupuestos participativos y 

proyectos de inversión; crear, modificar o suprimir tributos municipales; declarar la vacancia 

o suspensión del alcalde y regidores; aprobar ordenanzas y acuerdos; así como fiscalizar la 

gestión pública de la municipalidad, esta última atribución fue reforzada mediante 

modificaciones posteriores que aseguran la incorporación de recursos presupuestales para las 

labores de control. 

La fiscalización se entiende como un mecanismo fundamental para la transparencia y la 

rendición de cuentas. En este marco, los regidores están facultados para solicitar información 

al alcalde o al gerente municipal, conformar comisiones investigadoras y evaluar la 

implementación de recomendaciones derivadas de auditorías de la Contraloría General de la 

República. Con ello, se garantiza que los órganos colegiados cumplan efectivamente su rol 

de contrapeso frente a la gestión ejecutiva (Ley N° 27972, 2003). 

La alcaldía, por su parte, concentra las funciones ejecutivas de los gobiernos locales. El 

alcalde es la máxima autoridad administrativa y política del municipio, con atribuciones que 

incluyen convocar y presidir sesiones del concejo, ejecutar acuerdos, promulgar ordenanzas, 

dirigir la formulación y ejecución de planes de desarrollo local, aprobar el presupuesto 
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municipal y supervisar la prestación de servicios públicos; asimismo, tiene competencias en 

materia de seguridad ciudadana, defensa civil y formalización de la propiedad informal. 

En materia económica, la ley organiza el régimen financiero de las municipalidades. Este 

comprende el presupuesto participativo, el patrimonio municipal, las rentas, el sistema 

tributario local y la banca municipal. Las fuentes de financiamiento incluyen impuestos, tasas, 

arbitrios, licencias y transferencias del gobierno central, como el Fondo de Compensación 

Municipal (FONCOMUN). Asimismo, se contempla la posibilidad de endeudamiento 

interno y externo, exclusivamente destinado a obras y servicios públicos (Ley N° 27972, 

2003). 

El presupuesto participativo constituye una herramienta clave de gestión y democratización 

del gasto público local. Mediante este mecanismo, la población participa en la definición de 

prioridades de inversión, asegurando que los recursos se destinen a proyectos de impacto 

social y comunitario. La ley exige la rendición de cuentas y la transparencia en la ejecución 

de dichos presupuestos, vinculando las decisiones locales con los planes de desarrollo 

concertados. 

En relación con la función administrativa, la norma establece que la estructura municipal 

debe organizarse en función de sus capacidades presupuestales. Se prevé la existencia de 

órganos de línea, apoyo, asesoría y control, incluyendo la gerencia municipal, la procuraduría 

pública y el órgano de auditoría interna. Este último depende funcional y administrativamente 

de la Contraloría General de la República, lo que refuerza la imparcialidad y eficacia en las 

labores de supervisión y control interno. 

El régimen de los trabajadores municipales también se regula en la ley. Se reconoce su 

condición como empleados públicos sujetos a principios de legalidad, meritocracia y 

responsabilidad administrativa. Los regidores, por su parte, ejercen funciones de 

fiscalización a tiempo parcial y reciben dietas por asistencia efectiva a las sesiones. El monto 

de dichas dietas está vinculado al 30% de la remuneración del alcalde, lo cual refleja un 

criterio de proporcionalidad en la retribución por el servicio prestado (Ley N° 27972, 2003). 

Otro aspecto central de la ley es el régimen de participación ciudadana. Se garantiza que los 

vecinos tengan derechos de participación y control en la gestión municipal a través de 
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mecanismos como el presupuesto participativo, las audiencias públicas, los cabildos abiertos 

y la revocatoria de autoridades. Estos instrumentos promueven la corresponsabilidad en la 

gestión local y fortalecen la legitimidad democrática de las municipalidades. 

Asimismo, la norma contempla el desarrollo de planes concertados de desarrollo municipal 

y la existencia de órganos de coordinación vecinal. Se establecen Consejos de Coordinación 

Local Provinciales y Distritales, integrados por autoridades y representantes de la sociedad 

civil, encargados de articular políticas y planes de desarrollo. También se regulan las Juntas 

Vecinales Comunales como espacios de participación directa de la población en la gestión 

del territorio. 

La Ley Orgánica de Municipalidades también establece disposiciones específicas sobre el 

uso de la propiedad en armonía con el bien común. Las municipalidades tienen competencias 

para administrar y regular el uso del suelo, garantizando el equilibrio entre desarrollo urbano, 

conservación ambiental y seguridad frente a riesgos naturales. Con ello, se busca un 

desarrollo urbano planificado, inclusivo y sostenible (Ley N° 27972, 2003). 

El texto legal reconoce igualmente el papel de los gobiernos locales en la promoción del 

desarrollo económico local. Se dispone que fomenten la micro y pequeña empresa, impulsen 

la competitividad territorial y promuevan programas de inclusión social. Este rol económico 

se articula con las políticas nacionales y regionales, evitando superposición de funciones y 

asegurando coherencia en los planes de desarrollo. 

En el ámbito de la transparencia, la ley introduce disposiciones que obligan a los municipios 

a publicar sus actos administrativos, presupuestos y resultados de gestión. También se 

establecen normas para garantizar la neutralidad política en el uso de los recursos municipales, 

prohibiendo el aprovechamiento de la gestión edil con fines partidarios o electorales. Estas 

disposiciones refuerzan la integridad y legitimidad de la gestión local. 

En cuanto a las competencias específicas, la norma detalla atribuciones exclusivas y 

compartidas de los gobiernos locales en materia de educación, salud, transporte, saneamiento, 

medio ambiente, cultura, deportes, seguridad ciudadana y promoción del desarrollo social y 

económico. Esta amplia gama de funciones refleja la importancia de las municipalidades 
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como actores clave en el desarrollo territorial y en la prestación de servicios básicos a la 

población (Ley N° 27972, 2003). 

La ley también establece un régimen especial para la Municipalidad Metropolitana de Lima, 

dada su condición de capital del país y principal centro urbano. Se regulan sus competencias 

metropolitanas, la estructura del concejo y la alcaldía metropolitana, así como sus rentas 

especiales. Este régimen busca responder a los desafíos de gobernanza en una ciudad de gran 

complejidad social, económica y demográfica. 

Por último, la norma prevé mecanismos de solución de conflictos de competencia entre 

municipalidades, así como en su relación con gobiernos regionales y el gobierno nacional. 

Se priorizan criterios de cooperación y coordinación, en concordancia con el principio de 

subsidiariedad. De este modo, la Ley Orgánica de Municipalidades consolida un marco 

integral para la descentralización política, económica y administrativa del Estado peruano, 

fortaleciendo la gobernanza local y la participación ciudadana (Ley N° 27972, 2003). 
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SUBCAPÍTULO III: Derecho comparado 

1. Colombia 

En Colombia, la función de fiscalización municipal está claramente reconocida en la Ley 136 

de 1994, modificada por la Ley 1551 de 2012, que define al Concejo Municipal como una 

corporación administrativa de elección popular con atribuciones políticas, normativas y de 

control. Los concejales pueden citar a los secretarios de despacho, gerentes o directores de 

entidades descentralizadas para que rindan informes sobre su gestión, y si no lo hacen o 

incurren en faltas, pueden promover mociones de censura o de observación (Ley 136, 1994). 

Además, la Constitución de 1991 en su artículo 312 establece que los concejos son 

responsables de ejercer control político sobre los alcaldes y demás funcionarios, asegurando 

que la administración se ajuste a los principios de legalidad, moralidad y eficiencia. 

De igual modo, los concejos municipales conforman comisiones accidentales o permanentes 

que examinan asuntos específicos, especialmente en materia presupuestal o contractual, y 

pueden solicitar acompañamiento de la Contraloría General o la Procuraduría. Este sistema 

de doble control (político y fiscal) busca evitar la concentración del poder en los alcaldes y 

garantizar la transparencia en el uso de los recursos locales (Ley 136, 1994). Sin embargo, 

algunos estudios advierten que la efectividad del control político varía según el tamaño y la 

autonomía fiscal de los municipios, ya que en localidades pequeñas los concejales suelen 

tener escasa capacidad técnica o dependen de la información proporcionada por la misma 

administración que deben fiscalizar; aun así, el modelo colombiano es uno de los más 

desarrollados de la región en materia de control político municipal. 

2. Chile 

En Chile, la fiscalización de los alcaldes y funcionarios municipales corresponde al Concejo 

Municipal, conforme a la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades N.º 18.695; esta 

norma otorga a los concejales la atribución de fiscalizar los actos de la administración 

municipal y evaluar el cumplimiento del plan comunal de desarrollo y del presupuesto anual. 

En virtud de esta función, los concejales pueden solicitar informes al alcalde, requerir la 

presencia de funcionarios en sesiones de concejo y constituir comisiones investigadoras 
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sobre hechos que comprometan la legalidad o eficiencia administrativa. Aunado a ello, la ley 

impone al alcalde el deber de rendir cuenta pública anual ante el concejo y la ciudadanía, lo 

que refuerza la transparencia de su gestión (Ley N.º 18.695, 1988). 

No obstante, se ha advertido ciertas limitaciones prácticas en esta facultad, ya que los 

concejales carecen de potestad sancionadora directa y dependen de la Contraloría General de 

la República para que sus observaciones tengan efectos vinculantes. Pese a ello, el control 

político ejercido por los concejales ha evolucionado hacia un modelo de fiscalización 

colaborativa, donde el municipio debe cooperar activamente en la entrega de información 

pública; este diseño busca equilibrar la autoridad del alcalde con la responsabilidad de los 

concejales de representar a la comunidad, fortaleciendo el principio de transparencia y la 

probidad administrativa como ejes de la gobernanza local chilena (Ley N.º 18.695, 1988). 

3. Argentina 

En Argentina, la función de fiscalización de los concejales se encuentra establecida en el 

régimen municipal de cada provincia, ya que el país es federal y la Constitución Nacional 

(artículo 123) reconoce la autonomía política, administrativa y financiera de los municipios 

(Constitución de la Nación Argentina, 1994). En términos generales, los Concejos 

Deliberantes son los órganos colegiados encargados de dictar ordenanzas y ejercer control 

sobre el Departamento Ejecutivo Municipal, encabezado por el intendente.  

Las Cartas Orgánicas Municipales o Leyes Orgánicas de Municipalidades provinciales 

(como la de Buenos Aires, Córdoba o Mendoza) establecen que los concejales pueden 

requerir informes, aprobar presupuestos, realizar interpelaciones y crear comisiones 

investigadoras para analizar la legalidad de los actos administrativos. Asimismo, tienen la 

facultad de rechazar o aprobar la rendición de cuentas anual, la cual constituye uno de los 

instrumentos más eficaces del control político municipal (Ortega, 2021). 

Aun así, el control financiero y contable de la gestión local no recae exclusivamente en el 

Concejo, sino que es complementado por los Tribunales de Cuentas Provinciales, que auditan 

los recursos y gastos municipales; en la práctica, los concejales ejercen una fiscalización de 

carácter político y ético, mientras los tribunales efectúan una supervisión técnica de legalidad 

y transparencia presupuestal. En los últimos años, la doctrina argentina ha destacado la 
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necesidad de fortalecer la independencia del Concejo Deliberante frente al intendente, 

especialmente en municipios pequeños donde existe una marcada subordinación política. 

Aun con esas limitaciones, el modelo argentino promueve un sistema dual de fiscalización 

(política y contable), orientado a la responsabilidad democrática y la rendición de cuentas de 

las autoridades locales. 

4. Ecuador 

En Ecuador, la Constitución de 2008 y el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización (COOTAD) otorgan a los concejales municipales una 

función de control político y fiscalización sobre la gestión del alcalde y las dependencias del 

Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD). Según el artículo 57 del COOTAD, los 

concejales tienen la facultad de solicitar información a las entidades municipales, conformar 

comisiones de investigación, requerir comparecencias de funcionarios y aprobar o improbar 

los informes de rendición de cuentas del alcalde. El artículo 322 refuerza que el GAD debe 

promover mecanismos de transparencia, participación ciudadana y control social, 

permitiendo que la ciudadanía acompañe y vigile la gestión local junto al concejo; este marco 

busca garantizar un control descentralizado, transparente y participativo (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008). 

Por otro lado, la fiscalización de los concejales se articula con los organismos nacionales de 

control, como la Contraloría General del Estado, que tiene competencia para examinar la 

utilización de los fondos públicos municipales. En la práctica, los concejales ecuatorianos 

ejercen una vigilancia integral que abarca tanto el cumplimiento de los planes de desarrollo 

y ordenamiento territorial como la observancia del presupuesto.  

Sin embargo, el sistema enfrenta desafíos relacionados con la capacidad técnica de los 

municipios y la politización de los concejos; para contrarrestar ello, el COOTAD promueve 

la capacitación de los concejales y la creación de observatorios ciudadanos que fortalecen la 

rendición de cuentas. Así, Ecuador consolida un modelo donde la fiscalización municipal no 

solo es política, sino también ciudadana, haciendo de la transparencia un principio rector de 

la administración local (Constitución de la República del Ecuador, 2008). 
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5. Bolivia 

En Bolivia, la Ley N.º 482 de Gobiernos Autónomos Municipales regula la estructura y 

competencias de los concejos municipales, los cuales ejercen funciones deliberativas, 

normativas y fiscalizadoras. El artículo 12 de dicha norma establece que el Concejo 

Municipal es responsable de fiscalizar la gestión del Alcalde Municipal, mediante la revisión 

de informes, la aprobación del Plan Operativo Anual (POA) y del presupuesto municipal, así 

como la evaluación de su ejecución (Ley N.º 482, 2014).  

Además, los concejales pueden solicitar la interpelación del alcalde o de los secretarios 

municipales, y crear comisiones especiales de investigación cuando existan indicios de 

irregularidades administrativas. La ley también prevé la posibilidad de censurar al alcalde en 

caso de incumplimiento grave de sus deberes, lo que puede conllevar su suspensión o 

destitución temporal, conforme al artículo 19 de la misma ley. 

La fiscalización municipal boliviana se complementa con el control social, reconocido por la 

Constitución de 2009 (artículo 241), que permite a las organizaciones de la sociedad civil 

participar en la supervisión de la gestión pública local; así, el modelo boliviano combina la 

fiscalización institucional del Concejo con el control popular, configurando un sistema de 

vigilancia participativa y descentralizada  (Ley N.º 482, 2014). 

No obstante, persisten limitaciones vinculadas al financiamiento y la capacitación técnica de 

los concejales, lo que reduce la efectividad del control político. A pesar de ello, el marco 

jurídico boliviano representa uno de los más avanzados en materia de participación ciudadana 

en la fiscalización municipal, integrando al pueblo como corresponsable de la transparencia 

y probidad en la gestión pública. 

6. Uruguay 

En Uruguay, la función de fiscalización en el ámbito municipal se encuentra regulada por la 

Ley N.º 19.272 de Descentralización y Participación Ciudadana (2014) y por la Constitución 

de la República (artículos 262 a 287), que reorganizan el gobierno departamental y local. Los 

Municipios están integrados por un Alcalde y cuatro Concejales, elegidos por voto popular, 

quienes conforman el Concejo Municipal; este órgano tiene funciones de administración y 

fiscalización dentro del territorio del municipio (Ley N.º 19.272, 2014).  
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Conforme al artículo 23 de la Ley 19.272, los concejales pueden solicitar información al 

alcalde, proponer resoluciones, examinar la ejecución presupuestal, y requerir la 

comparecencia de funcionarios para aclarar actos administrativos. Además, la normativa 

establece que los concejos deben sesionar de forma pública, lo que refuerza el principio de 

transparencia y permite la presencia activa de la comunidad en el control de la gestión. 

Asimismo, los concejos municipales uruguayos están sujetos a la supervisión del Intendente 

Departamental y de la Junta Departamental, quienes ejercen un control jerárquico y político 

complementario. La rendición de cuentas del alcalde es anual y debe ser aprobada por el 

Concejo Municipal antes de su remisión a la Junta Departamental, que actúa como instancia 

de fiscalización superior (Ley N.º 19.272, 2014). 

A la vez, la Oficina Nacional del Servicio Civil y el Tribunal de Cuentas realizan auditorías 

técnicas y financieras sobre los recursos municipales; este entramado de controles internos y 

externos permite mantener un equilibrio institucional entre el alcalde y los concejales, 

fortaleciendo la gobernanza local y la responsabilidad administrativa. En la práctica, el 

sistema uruguayo se caracteriza por su enfoque participativo y por la integración de la 

ciudadanía en los procesos de evaluación del gasto público municipal (Ley N.º 19.272, 2014). 

7. Paraguay 

En Paraguay, la Ley Orgánica Municipal N.º 3966/2010 y la Constitución Nacional (artículo 

167 y siguientes) determinan que el Gobierno Municipal está compuesto por la Junta 

Municipal, de carácter deliberativo y fiscalizador, y por el Intendente Municipal, quien ejerce 

funciones ejecutivas. Los Concejales Municipales, que integran la Junta, son los encargados 

de aprobar ordenanzas, reglamentos, presupuestos y de ejercer la fiscalización de los actos 

del intendente y de los funcionarios municipales (Ley N.º 3966, 2010). 

Según el artículo 53 de la ley, los concejales pueden solicitar informes escritos, convocar a 

sesiones extraordinarias, interpelar al intendente, e incluso emitir votos de censura si se 

comprueba negligencia o uso indebido de fondos. Además, la normativa dispone que la 

rendición de cuentas del intendente sea obligatoria al cierre de cada ejercicio fiscal, con la 

obligación de remitirla tanto a la Junta como al Tribunal de Cuentas, órgano encargado del 

control financiero estatal. 
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El sistema paraguayo de fiscalización municipal combina el control político interno de la 

Junta con un control técnico externo a cargo de la Contraloría General de la República. En la 

práctica, los concejales desempeñan un papel clave en la supervisión del uso de los recursos 

municipales, la adjudicación de contratos y la ejecución de obras públicas (Ley N.º 3966, 

2010). 

A pesar de ello, uno de los principales desafíos es la falta de independencia de muchos 

concejos frente al intendente, especialmente en municipios pequeños donde predominan 

alianzas partidarias que debilitan la función fiscalizadora. Aun así, la ley paraguaya 

promueve la transparencia y la participación ciudadana, mediante la creación de audiencias 

públicas de rendición de cuentas y la publicación obligatoria de la información financiera en 

portales digitales. Con ello, Paraguay avanza hacia un modelo más abierto y responsable de 

control local (Ley N.º 3966, 2010). 

8. México 

En México, la función fiscalizadora de los regidores municipales se encuentra reconocida en 

el artículo 115 de la Constitución Política y desarrollada en las Leyes Orgánicas Municipales 

de cada estado, debido a su régimen federal. Los regidores integran el Cabildo o 

Ayuntamiento, junto con el presidente municipal y los síndicos, y ejercen funciones de 

deliberación, vigilancia y supervisión de la administración; su papel fiscalizador implica 

revisar el cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo, el manejo de los recursos públicos, 

los contratos de obra y los servicios públicos. En sesiones de Cabildo, los regidores pueden 

presentar iniciativas de acuerdos, requerir informes a las dependencias municipales y 

participar en comisiones permanentes o especiales que evalúan áreas como obras públicas, 

educación, desarrollo urbano o hacienda (Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 

1993). 

Además, las leyes estatales, como la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de México 

o de Jalisco, establecen que los regidores tienen derecho a recibir información oportuna, 

formular observaciones y emitir dictámenes que orienten la toma de decisiones. También se 

les reconoce la facultad de citar a funcionarios municipales para rendir informes ante el 

Cabildo y, en caso de irregularidades graves, remitir los hechos a los Órganos de 
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Fiscalización Superior estatales o a la Auditoría Superior de la Federación. De esta manera, 

la fiscalización municipal mexicana combina un control político interno (ejercido por los 

regidores) con un control técnico externo (ejecutado por los órganos de auditoría), lo que 

busca prevenir el uso indebido de fondos y fomentar la transparencia en la gestión pública 

local (Ley Orgánica Municipal del Estado de México, 1993). 

9. España 

En España, la función fiscalizadora de los concejales está regulada por la Ley 7/1985, de 2 

de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), que organiza el gobierno 

municipal en torno al Pleno del Ayuntamiento, el Alcalde y la Junta de Gobierno Local. El 

Pleno, integrado por los concejales elegidos por sufragio universal, es el órgano de máxima 

representación política de la ciudadanía y posee amplias competencias de control y 

fiscalización de los órganos de gobierno. Según el artículo 22.2, los concejales pueden 

formular preguntas, mociones y ruegos, así como solicitar informes y documentación de la 

administración local. Además, pueden proponer comisiones de investigación y fiscalizar el 

cumplimiento del presupuesto municipal, lo que se refuerza mediante la intervención 

municipal, un órgano técnico que controla la legalidad y exactitud de la contabilidad pública 

(Ley 7/1985, 1985). 

La fiscalización española combina control político y técnico. Los concejales ejercen el 

primero mediante la deliberación en el Pleno y la aprobación o rechazo de las cuentas anuales, 

mientras que el segundo se efectúa a través del Tribunal de Cuentas y los órganos de control 

interno. Los grupos de oposición tienen derecho a un “estatuto especial de información” (art. 

77 LBRL), lo que fortalece la transparencia y el equilibrio de poder local. En la práctica, 

España presenta uno de los modelos municipales más consolidados de Europa, donde el 

control político de los concejales se apoya en mecanismos jurídicos efectivos de rendición 

de cuentas y en la profesionalización del funcionariado público local (Ley 7/1985, 1985). 

10. Francia 

En Francia, el control municipal está regido por el Code Général des Collectivités 

Territoriales (CGCT), que establece la estructura del Conseil Municipal (Consejo Municipal) 

y las competencias del Maire (alcalde). Los consejeros municipales, elegidos por sufragio, 
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tienen la función de deliberar, aprobar presupuestos y ejercer vigilancia sobre los actos del 

alcalde. Conforme a los artículos L2121-13 y siguientes, cada consejero tiene derecho a la 

información completa sobre los asuntos sometidos al Consejo, así como la posibilidad de 

formular preguntas orales, crear comisiones de control y revisar los actos administrativos del 

alcalde; además, cualquier acto del municipio se puede considerar ser objeto de control de 

legalidad por el prefecto, representante del Estado en el departamento, quien puede anular 

decisiones contrarias al orden jurídico (Code Général des Collectivités Territoriales, 1996). 

El sistema francés combina el control democrático interno, ejercido por los consejeros 

municipales, con un control administrativo externo, a cargo del Estado y de la Cour des 

Comptes (Tribunal de Cuentas). Los consejeros también pueden exigir al alcalde la 

presentación de informes financieros y de gestión, garantizando la transparencia en el uso de 

fondos públicos; este modelo se distingue por su equilibrio entre autonomía local y tutela 

estatal, que busca evitar el abuso de poder municipal. Así, el régimen francés ha ofrecido un 

ejemplo de control racional y tecnificado, donde la fiscalización se realiza tanto desde la 

deliberación política como desde la supervisión financiera centralizada. 

11. Alemania 

En Alemania, el gobierno local se rige por los Landeskommunalordnungen (Códigos 

Municipales de los Estados Federados), ya que el país tiene una estructura federal. Los 

concejales municipales (Gemeinderäte) ejercen funciones deliberativas, normativas y 

fiscalizadoras dentro de cada municipio. Estos consejos han supervisado la gestión del 

Bürgermeister (alcalde) y de la administración, aprobando los presupuestos, los planes de 

desarrollo y la contratación pública. La ley local ha garantizado el derecho de acceso a la 

información, permitiendo a los concejales revisar expedientes, asistir a sesiones de comisión 

y exigir informes escritos sobre el uso de fondos públicos; además, los concejos pueden 

formar comisiones de control y auditoría interna para examinar contratos, obras y políticas 

locales (Deutsche Kommunalverfassung, 1949). 

El modelo alemán se basa en la colaboración institucional y la rendición pública de cuentas. 

La fiscalización técnica es ejercida por las cámaras de cuentas de los Länder, que auditan la 

legalidad financiera de los municipios; los concejales también pueden promover mociones 
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de censura o retirar la confianza al alcalde en casos graves. A diferencia de América Latina, 

donde el control muchas veces tiene una dimensión política, en Alemania predomina un 

control administrativo-racional, enfocado en la eficacia y el cumplimiento normativo. La 

participación ciudadana tiene peso importante: los vecinos pueden presentar peticiones, 

solicitar referendos locales o asistir a sesiones públicas del concejo, lo que refuerza la 

transparencia municipal (Deutsche Kommunalverfassung, 1949). 

12. Estados Unidos 

En Estados Unidos, los municipios se organizan bajo distintas formas de gobierno local 

(mayor–council, council–manager o commission), según la constitución de cada estado. En 

el modelo más común (council–manager system), el City Council (concejo municipal) ejerce 

funciones legislativas y fiscalizadoras, mientras que la administración ejecutiva está a cargo 

del City Manager, designado por el propio consejo. Los concejales tienen la potestad de poder 

aprobar ordenanzas, revisar presupuestos, solicitar informes a las dependencias municipales 

y realizar hearings (audiencias públicas) para investigar irregularidades; este sistema ha 

buscado profesionalizar la gestión local y separar la política del manejo administrativo. 

Además, los consejos locales pueden crear Oversight Committees o Ethics Boards para que 

se pueda monitorear la integridad y desempeño de los funcionarios municipales. La 

transparencia es reforzada por leyes federales y estatales de Open Government y Freedom of 

Information Acts, que han garantizado el acceso a documentos públicos. En la práctica, el 

control político municipal en EE.UU. es fuerte gracias a la combinación de rendición pública 

de cuentas, auditorías independientes y control ciudadano directo mediante elecciones, 

consultas y recall votes (revocatoria de mandato); este sistema es considerado uno de los más 

estables en materia de fiscalización democrática local (Vogenbeck, 2020). 

13. Canadá 

En Canadá, la organización municipal depende de cada provincia, pero todas reconocen la 

función fiscalizadora de los municipal councils. Estos concejos, integrados por un mayor y 

concejales elegidos por voto directo, tienen la responsabilidad de aprobar presupuestos, 

controlar la ejecución de políticas públicas y supervisar el gasto municipal. Las leyes 

provinciales (como la Municipal Act de Ontario o la Municipal Government Act de Alberta) 



 

53 

 

establecen que los concejales pueden requerir información, proponer auditorías, citar a 

funcionarios y aprobar el informe anual del auditor externo; el sistema canadiense ha 

enfatizado la transparencia y la rendición de cuentas como pilares de la gobernanza local. 

Asimismo, cada municipio debe contar con un Auditor General independiente, designado por 

el concejo, que fiscaliza el uso de fondos públicos y el cumplimiento de objetivos 

administrativos; la participación ciudadana se ha fomentado mediante consultas públicas, 

portales de transparencia y comisiones abiertas, donde los residentes pueden presentar quejas 

o sugerencias. En conjunto, el modelo canadiense ha combinado la eficiencia técnica con la 

participación democrática, permitiendo que los concejales ejerzan un control efectivo sobre 

el ejecutivo municipal sin interferir en su autonomía operativa. 

14. Italia 

En Italia, la función fiscalizadora de los concejales está regulada por el Testo Unico degli 

Enti Locali (Decreto Legislativo N.º 267/2000), que organiza la administración municipal; el 

Consiglio Comunale (Consejo Comunal) es el órgano de control político, encargado de 

aprobar ordenanzas, presupuestos y ha van a fiscalizar la actuación del Sindaco (alcalde) y 

la Giunta Comunale (junta ejecutiva). Los concejales pueden presentar interpelaciones, 

preguntas y mociones, y tienen acceso permanente a la documentación administrativa. 

También existen comisiones permanentes y comisiones de investigación que evalúan el 

cumplimiento de las metas municipales y la legalidad de los actos administrativos. 

Por otra parte, la Corte dei Conti ha realizado el control externo de la gestión financiera 

municipal, supervisando el uso de fondos y emitiendo sanciones si se detectan 

irregularidades; los concejales están protegidos por el principio de transparencia 

administrativa consagrado en la Ley 241/1990, que obliga a la publicidad de todos los actos 

públicos. La rendición de cuentas anual del alcalde ante el consejo y la ciudadanía constituye 

una práctica esencial del sistema. En conjunto, el modelo italiano es mixto: combinaría el 

control político del consejo con un control técnico–jurisdiccional ejercido por tribunales de 

cuentas, garantizando equilibrio y legalidad en la administración local. 



 

54 

 

15. Australia 

En Australia, la función fiscalizadora de los concejales se regula a través de las Local 

Government Acts de cada estado, dado el carácter federal del país, los Councillors integran 

el Council, presidido por un Mayor, y ejercen funciones de control, legislación local y 

supervisión de la administración. Los concejales tienen derecho a acceder a toda la 

información municipal, presentar mociones de investigación y participar en Audit and Risk 

Committees, que revisan el cumplimiento de las normas financieras y de transparencia; la 

legislación exige que los concejos adopten Códigos de Conducta y sistemas de rendición 

pública anual de cuentas, que garantizan la integridad institucional. 

El control externo está a cargo de los Auditor-General Offices de cada estado, los cuales 

auditan a todos los municipios. La Local Government Act 2020 (Victoria), por ejemplo, 

establece que los concejales deben actuar con independencia y pueden solicitar revisiones 

externas si sospechan de mala administración; el modelo australiano se ha distinguido por su 

carácter técnico y meritocrático: la fiscalización no busca sancionar políticamente, sino 

asegurar que la gestión sea transparente, ética y eficiente. Además, las comunidades locales 

participan activamente en consultas públicas, lo que fortalece el control social sobre la 

autoridad municipal. 

16. Suecia 

En Suecia, el sistema municipal es uno de los más descentralizados y transparentes del mundo. 

La Ley de Gobierno Local (Kommunallagen de 2017) han establecido que los Consejos 

Municipales (Kommunfullmäktige) son el órgano supremo de decisión y control, integrados 

por concejales elegidos por voto directo. Estos consejos aprueban ordenanzas, presupuestos 

y pueden fiscalizar al Comité Ejecutivo Municipal (Kommunstyrelsen) mediante comisiones 

de auditoría. Los concejales tienen derecho a información completa, pueden proponer 

investigaciones y deben aprobar la rendición anual de cuentas, la cual se publica en línea para 

acceso ciudadano. 

La fiscalización técnica se realiza por auditores municipales independientes, designados por 

el Consejo, quienes evalúan la legalidad, eficacia y economía del gasto público; además, la 

legislación sueca promueve un modelo de transparencia total (offentlighetsprincipen), que 
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permite a cualquier ciudadano acceder a documentos públicos sin restricción. La ética 

política es central: los concejales están sujetos a estrictas normas de incompatibilidad y 

conflicto de intereses. En este sentido, Suecia representa uno de los ejemplos más avanzados 

de control local, donde la confianza pública, la transparencia y la rendición de cuentas son 

valores institucionalizados en la cultura política. 

17. India 

En India, los gobiernos municipales están regulados por la 74.ª Enmienda Constitucional 

(1992), que introdujo el principio de autonomía local y estableció las Municipal Corporations 

(en grandes ciudades) y Municipal Councils (en localidades medianas). Los concejales, 

elegidos por sufragio directo, forman el Municipal Council, encargado de aprobar políticas, 

presupuestos y ejercer control sobre el Mayor y el Commissioner, quien ejecuta la gestión 

administrativa. Los concejales pueden formular preguntas, exigir reportes financieros y 

promover mociones de censura, así como participar en comités de supervisión que fiscalizan 

obras, salud pública y contratos. 

El control externo es ejercido por las Auditorías Estatales y por las Comisiones de Integridad, 

que examinan la ejecución presupuestaria y previenen la corrupción local. Además, el 

sistema indio promueve la participación ciudadana directa a través de los Ward Committees, 

que representan a los barrios y pueden supervisar la prestación de servicios. En muchos 

municipios, los informes de auditoría deben ser publicados y debatidos públicamente, lo que 

refuerza la transparencia; este modelo combina la descentralización política con un fuerte 

componente participativo y comunitario, en línea con el ideal de democracia local defendido 

por la Constitución india. 

18. Noruega 

En Noruega, la función de fiscalización municipal está regulada por la Ley de Gobierno Local 

(Kommuneloven de 2018), que establece a los Consejos Municipales (Kommunestyret) 

como el órgano supremo de gobierno local. Los concejales, elegidos por sufragio directo, 

tienen competencias para aprobar presupuestos, supervisar al alcalde (Ordfører) y controlar 

la administración pública. El artículo 23-3 reconoce el derecho de los concejales a obtener 

toda la información necesaria y a formar Comités de Control (Kontrollutvalg), que deben 
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incluir miembros de la oposición y están encargados de revisar las finanzas y el cumplimiento 

de las leyes. Estos comités presentan informes directamente al Consejo, lo que garantiza 

independencia funcional frente al ejecutivo local. 

La fiscalización externa se complementa con la acción del Auditor Municipal 

(Kommunerevisor), profesional independiente designado por el Consejo para auditar la 

gestión del alcalde y de la administración. Además, Noruega promueve la transparencia 

mediante el principio de “open meetings”, que obliga a realizar sesiones públicas y publicar 

todas las decisiones y contratos en línea. El sistema noruego se caracteriza por su equilibrio 

entre confianza política y control técnico, donde la rendición de cuentas no se entiende como 

un mecanismo punitivo, sino como parte de la ética del servicio público y del modelo 

escandinavo de gobierno responsable. 

19. Finlandia 

En Finlandia, la Ley de Gobierno Local (Local Government Act 410/2015) regula las 

funciones del Consejo Municipal (Kunnanvaltuusto), órgano máximo de decisión y control 

de la administración local. Los concejales tienen el poder de aprobar políticas, presupuestos, 

auditorías y supervisar el cumplimiento de los planes estratégicos municipales. La ley crea 

un órgano especializado llamado Auditing Committee (Tarkastuslautakunta), compuesto por 

concejales, que examina la eficacia de la gestión y presenta informes públicos. Los concejales 

también pueden solicitar la intervención del Auditor Independiente (Tilintarkastaja), que 

tiene autoridad legal para revisar documentos financieros y administrativos. 

La tradición finlandesa de “good governance” promueve un modelo de fiscalización basado 

en la confianza ciudadana, la transparencia digital y la ética pública. Todos los documentos 

municipales deben publicarse en plataformas abiertas, y los ciudadanos pueden enviar 

consultas o denuncias directamente al Consejo. Este modelo combina la eficiencia 

administrativa con el control democrático, garantizando que los concejales actúen como 

verdaderos defensores del interés público local. 
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20. Suiza 

En Suiza, los municipios gozan de una amplia autonomía reconocida por la Constitución 

Federal (artículo 50) y por las Leyes Comunales de cada cantón. El Consejo Comunal o 

Consejo General (Gemeindeversammlung o Einwohnerrat) cumple una doble función 

legislativa y fiscalizadora, controlando la labor del Ejecutivo Municipal (Gemeinderat). Los 

concejales pueden examinar cuentas, interpelar al alcalde, formar comisiones de control y 

convocar sesiones públicas de auditoría. En los municipios más pequeños, incluso los 

ciudadanos participan directamente en la asamblea municipal, donde aprueban el presupuesto 

y pueden cuestionar decisiones del ejecutivo. 

El control financiero está a cargo de los Órganos Cantonales de Fiscalización 

(Gemeindeaufsicht) y de los Tribunales de Cuentas Cantonales, que revisan el uso de los 

fondos locales; este modelo destaca por su profundo espíritu democrático y por el principio 

de “control popular directo”, que convierte a la fiscalización municipal en un ejercicio 

colectivo. En Suiza, la fiscalización es vista como una práctica cívica y no solo institucional, 

lo que refleja la madurez participativa de su democracia local. 

21. Corea del Sur 

En Corea del Sur, la Local Autonomy Act (2021) reconoce la autonomía de los gobiernos 

municipales y regula la fiscalización del Consejo Local (Si, Gun o Gu Council). Los 

concejales locales tienen derecho a interpelar al alcalde, revisar presupuestos, formar comités 

de auditoría y aprobar informes de desempeño. Además, la ley establece Comités 

Permanentes que vigilan sectores específicos (infraestructura, medio ambiente, bienestar, 

etc.). El artículo 49 consagra el poder de investigación legislativa local, lo que permite a los 

concejales exigir documentos y citar a funcionarios. 

El sistema surcoreano promueve un modelo de fiscalización participativo y tecnificado. Los 

informes de auditoría deben hacerse públicos, y los ciudadanos pueden presentar peticiones 

o denuncias ante el consejo. Asimismo, la Board of Audit and Inspection (BAI), entidad 

nacional independiente, supervisa la gestión de todos los niveles de gobierno, incluidos los 

municipios. Corea del Sur combina transparencia digital, alta profesionalización técnica y 
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cultura cívica de control, lo que la convierte en un referente asiático en materia de 

fiscalización local moderna. 

22. Turquía 

En Turquía, la Ley de Municipios N.º 5393 (2005) define la estructura del gobierno local y 

las competencias del Concejo Municipal (Belediye Meclisi). Este órgano ejerce funciones 

legislativas y de fiscalización sobre el Alcalde (Belediye Başkanı) y la Junta Ejecutiva 

(Belediye Encümeni). Los concejales tienen derecho a solicitar informes, proponer auditorías 

y formar comisiones de inspección que revisan el cumplimiento del presupuesto y la 

legalidad de los contratos; además, la ley permite crear comités de ética y transparencia 

dentro de los municipios metropolitanos. 

El control financiero externo es responsabilidad del Tribunal de Cuentas (Sayıştay), que 

revisa anualmente la ejecución presupuestaria local y publica sus resultados. Sin embargo, la 

doctrina turca advierte que la fuerte centralización política y la influencia del Ministerio del 

Interior limitan la independencia de los concejos locales. A pesar de ello, Turquía ha 

introducido reformas para promover la rendición pública de cuentas y el acceso digital a la 

información municipal, en un esfuerzo por armonizar su sistema con los estándares europeos 

de gobernanza local. 

23. Egipto 

En Egipto, la Ley de Administración Local N.º 43 de 1979, modificada en 2011, regula los 

Consejos Populares Locales, órganos deliberativos que supervisan a los Gobiernos Locales 

(Mahalliyat). Estos consejos están integrados por miembros elegidos que tienen el derecho 

de examinar presupuestos, revisar contratos, formular preguntas al gobernador o alcalde y 

aprobar planes de desarrollo local. El artículo 132 de la ley establece que las decisiones de 

los consejos son obligatorias para el ejecutivo local, salvo veto del gobernador con 

aprobación del Ministro de Desarrollo Local. 

No obstante, la fiscalización egipcia se encuentra condicionada por la alta centralización del 

Estado. El control financiero recae en la Central Auditing Organization (CAO), que audita 

todas las instituciones públicas. En los últimos años, se han impulsado reformas para 
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reactivar los consejos locales disueltos durante el periodo postrevolucionario y fortalecer su 

rol fiscalizador; aunque la práctica aún es limitada, Egipto avanza hacia un modelo híbrido 

donde el control local combina supervisión política, control técnico y participación incipiente 

de la sociedad civil. 

24. Nigeria 

En Nigeria, la Constitución de 1999 establece el Gobierno Local como el tercer nivel 

administrativo del Estado, compuesto por Consejos Locales (Local Government Councils) 

integrados por un Chairman (alcalde) y Councilors (concejales). Los concejales ejercen 

funciones legislativas y de fiscalización, incluyendo la aprobación de presupuestos, la 

investigación de irregularidades y la supervisión del gasto público. La Ley de Gobiernos 

Locales de 2003 exige que los consejos formen Comités de Auditoría y Ética para monitorear 

la transparencia administrativa. 

La fiscalización externa está a cargo de las State Houses of Assembly y de las Auditorías 

Estatales, que revisan los informes financieros de cada municipio. Sin embargo, el sistema 

enfrenta problemas de corrupción y dependencia política de los gobernadores estatales, que 

limitan la autonomía municipal. Pese a ello, se han desarrollado iniciativas de community 

monitoring impulsadas por ONG y grupos ciudadanos, que promueven la rendición de 

cuentas social. El modelo nigeriano, aunque aún imperfecto, refleja los esfuerzos de África 

por fortalecer la fiscalización local como vía para consolidar la gobernanza democrática y el 

desarrollo sostenible. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA 
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1. Técnicas e instrumentos   

Para esta investigación se optó por utilizar la observación documental que es un método de 

investigación cualitativa que implica la recopilación, selección y análisis sistemático de 

información proveniente de diversas fuentes documentales, como libros, artículos científicos, 

informes, grabaciones y otros materiales escritos o audiovisuales. A través de esta técnica, el 

investigador examina y extrae datos relevantes que contribuyen a la comprensión profunda 

del objeto de estudio, permitiendo identificar patrones, tendencias y relaciones significativas 

dentro del contenido analizado. Esta metodología es especialmente útil para contextualizar 

fenómenos, construir marcos teóricos y fundamentar hipótesis basadas en evidencia 

documental sólida (Reyes & Carmona, 2020). 

En la presente investigación, se ha elegido como instrumento la ficha de observación es un 

instrumento de recopilación de información que se utiliza en la investigación cualitativa y 

documental para registrar, analizar y sistematizar datos extraídos de diversas fuentes, como 

libros, artículos científicos, informes y cualquier otro material escrito o visual. Su propósito 

es organizar la información de manera clara y estructurada, permitiendo al investigador 

identificar patrones, contrastar teorías y extraer conclusiones fundamentadas (Gutiérrez, 

2018). 

2. Campo de verificación  

2.1. Ubicación Espacial 

La ubicación espacial de la presente investigación será en Arequipa. 

2.2. Ubicación Temporal 

La ubicación temporal de la presente investigación es el año 2025. 

2.3. Unidades de Estudio 

Como unidades de estudio documentales tendremos: 

- Ley N° 31812 

- Ley N° 27867  

- Ley N° 31433 

- Resolución de Contraloría N° 266-2022-CG 
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- Resolución de Contraloría N° 317-2024-CG 

Y 10 documentos sobre el balance presupuestal de fiscalización para regidores provenientes 

de las Municipalidades de Arequipa.  

3. Estrategias de recolección de datos  

Para la recolección de datos en esta investigación, se empleará una estrategia metodológica 

que consiste en el análisis documental de 10 documentos sobre balance presupuestal de 

fiscalización para regidores; el análisis documental va a permitir examinar normativas con el 

propósito de identificar cómo los regidores municipales han ejercido su facultad fiscalizadora 

y qué impacto ha tenido en la gestión pública. Además, se van a revisar estudios previos y 

artículos académicos que proporcionen un marco comparativo y contextual sobre el tema. 

Esta estrategia garantizará un abordaje riguroso y basado en evidencia, facilitando la 

identificación de patrones en la fiscalización municipal. 

4. Cronograma de trabajo  

ACTIVIDADES 

Agos Sep Oct Nov Dic 

2025 2025 2025 2025 2025 

PROYECTO DE TESIS 

1. RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

X X    

2. ESTRUCTURACIÓN 

DE RESULTADOS 

  X X  

3. INFORME FINAL     X 
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CAPÍTULO IV: RESULTADOS Y 

CONCLUSIONES 
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Establecer la repercusión de la Ley 31433 al establecer en su artículo 22 la asignación 

de recursos a los regidores que les permitan la capacidad logística y el apoyo profesional 

necesario para que puedan fiscalizar a la gestión pública, Arequipa-2024. 

El artículo 9 inciso 22 de la Ley 31433 establece que el concejo municipal no solo participa 

en decisiones políticas, sino que cumple una labor en lo que concierne al control y vigilancia 

de la administración pública local, y para ello, puede solicitar auditorías, exámenes especiales 

y cualquier acción de supervisión al órgano rector del sistema de control, garantizando que 

la gestión municipal sea transparente y acorde con la ley. Además, la municipalidad tiene la 

obligación de asignarle recursos logísticos y profesionales, de manera que los regidores 

puedan fiscalizar de forma efectiva y técnica, evitando que esta función quede en el plano 

declarativo. 

Asimismo, una atribución importante es la facultad de conformar comisiones investigadoras 

respecto de asuntos de interés público local, las cuales buscan aclarar hechos, revisar 

procedimientos y proponer mejoras normativas o políticas cuando sea necesario, y para su 

creación, se requiere el voto favorable de al menos el 25 % de los regidores hábiles, donde 

sus conclusiones deben ser públicas y puestas a disposición del concejo, lo que mejora la 

transparencia y permite que la ciudadanía conozca los resultados de las investigaciones 

realizadas. 

El concejo también puede solicitar información específica al alcalde o al gerente municipal, 

siempre que cuente con el respaldo de un tercio del número legal de regidores, la cual debe 

entregarse en un plazo máximo de diez días hábiles, bajo responsabilidad administrativa, lo 

que asegura un flujo oportuno de datos para la labor fiscalizadora. Asimismo, el concejo debe 

supervisar que se cumplan las recomendaciones emitidas por la Contraloría, el órgano de 

control institucional y las investigaciones promovidas por el propio concejo o por el 

Congreso, fortaleciendo así la rendición de cuentas y el control democrático dentro de la 

gestión municipal. 

Entonces, la norma señala que la fiscalización no puede ser solo una función formal del 

concejo municipal; es decir, no basta con que los regidores tengan la obligación legal de 

supervisar, sino que necesitan medios reales para hacerlo, y por eso, la municipalidad debe 

asignarles recursos logísticos y apoyo profesional, lo cual incluye presupuesto para 
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movilidad, materiales, acceso a información, asesoría técnica, especialistas en ingeniería, 

derecho, contabilidad u otras áreas necesarias para analizar expedientes y obras. Sin esos 

recursos, la fiscalización sería únicamente declarativa y no efectiva. 

Esta obligación de proporcionar recursos garantiza que los regidores no fiscalicen basándose 

únicamente en apreciaciones personales o información incompleta, sino con criterios 

técnicos respaldados por profesionales expertos, por ejemplo, para evaluar si una obra 

pública tiene problemas en su ejecución, un regidor no está en capacidad de revisar metrados 

o compatibilidades técnicas sin un ingeniero especializado, y lo mismo ocurre al revisar 

contratos, donde se requiere un abogado o un economista, por ello, la asignación de recursos 

convierte la fiscalización en un mecanismo real de control, respaldado por evidencia técnica. 

Además, esta previsión busca evitar prácticas arbitrarias o improvisadas dentro de la 

fiscalización, ya que, cuando los regidores cuentan con apoyo profesional, sus informes 

pueden tener mayor rigor, objetividad y utilidad para la gestión municipal. También permite 

que los procesos de supervisión sean continuos y sistemáticos, no solo reacciones aisladas. 

En términos simples, la ley quiere que la fiscalización sea profunda, técnica y verificable, y 

para ello exige que la municipalidad provea todo el soporte necesario. 

Por lo tanto, la Ley 31433, al disponer en su artículo 22 que los regidores cuenten con 

recursos suficientes para ejercer la fiscalización, genera un impacto directo en la calidad del 

control que se realiza sobre la gestión pública municipal, ya que, en Arequipa como se ha 

analizado en los balances semestrales del 2024, dicha asignación presupuestal se traduce en 

una mejora sustancial en la capacidad de los regidores para solicitar auditorías, revisar 

expedientes técnicos y supervisar obras y servicios públicos, por ende, al asegurar soporte 

logístico, como movilidad, acceso a documentación, insumos y espacios de trabajo, la norma 

evita que la labor fiscalizadora dependa únicamente de la voluntad o disponibilidad personal 

de cada regidor, y de este modo, la fiscalización deja de ser una función formal para 

convertirse en un mecanismo operativo y técnicamente respaldado que contribuye a la 

transparencia institucional. 

Asimismo, la ley reconoce que la fiscalización municipal no puede realizarse adecuadamente 

sin asesoría especializada, por ello, la asignación de recursos permite contratar profesionales 

en ingeniería, derecho, contabilidad o economía, quienes brindan criterios técnicos 
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necesarios para analizar expedientes de obras, contratos, procesos administrativos y 

ejecución presupuestaria; y en la práctica arequipeña de 2024, esta asistencia profesional 

fortalece los informes de fiscalización, ya que los regidores pueden sustentar observaciones 

basadas en evidencia objetiva y no únicamente en apreciaciones subjetivas, reduciendo los 

márgenes de discrecionalidad, mejora la solidez de las recomendaciones y eleva el nivel de 

control sobre la gestión municipal. 

Finalmente, la repercusión de la Ley 31433 se refleja en un sistema fiscalizador más 

estructurado, ordenado y continuo, donde la obligación de asignar recursos genera 

condiciones para que los regidores supervisen no solo hechos puntuales, sino la 

implementación de recomendaciones de la Contraloría, del órgano de control institucional y 

de las comisiones investigadoras, lo que fomenta un ciclo de fiscalización permanente, donde 

se verifica si las observaciones han sido corregidas y si la administración municipal cumple 

con los estándares tanto de legalidad como de  eficiencia; y en Arequipa, este marco fortalece 

la rendición de cuentas, promueve la gobernanza responsable y contribuye a prevenir actos 

irregulares al dotar a los regidores de herramientas para ejercer un control efectivo y oportuno. 
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Determinar el impacto de la Ley 31812 al establecer en su artículo 9 numeral 22 un presupuesto para que el consejo municipal 

pueda realizar su labor fiscalizadora a través de profesionales expertos, Arequipa-2024. 

Municipalidad 

de 

procedencia 

Resumen Análisis 

Municipalidad 

Provincial de 

Arequipa 

El documento examina el balance semestral de las actividades de 

fiscalización realizadas por los regidores de la Municipalidad 

Provincial de Arequipa durante el periodo 01/07/2024 al 31/12/2024, 

registrando la información institucional, el presupuesto asignado y la 

ejecución de los recursos, en el cual se observa que el presupuesto 

disponible ascendió a S/ 80,000.00, destinado exclusivamente al 

fortalecimiento de la función fiscalizadora; y a lo largo del informe, se 

describen múltiples actividades vinculadas al control de obras, 

programas y servicios municipales; la estructura presentada sigue un 

formato oficial que incluye planificación, ejecución del gasto, logros, 

dificultades y recomendaciones. Aunque varias actividades no 

generaron gasto, sí requirieron desplazamiento, revisión documental y 

elaboración de informes; el caso evidencia un sistema de fiscalización 

que intenta asegurar transparencia y supervisión pública. Asimismo, se 

consignan las responsabilidades individuales y por comisión de los 

El presente balance semestral demuestra 

que el presupuesto asignado a la 

Municipalidad para la fiscalización tiene 

un impacto directo en la profundidad y 

calidad del control que pueden ejercer los 

regidores, especialmente cuando se 

requiere apoyo de profesionales expertos, 

ya que, las actividades desarrolladas sin 

ejecución presupuestal muestran que la 

fiscalización puede realizarse, pero de 

manera limitada, pues los regidores 

dependen de recursos personales y de su 

propia capacidad técnica. La supervisión 

realizada sin especialistas restringe la 

verificación documental, el análisis técnico 
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regidores; el informe detalla cada acción realizada en función del 

código temático definido por la ordenanza correspondiente; este 

balance busca verificar el uso adecuado de fondos públicos asignados 

a la labor fiscalizadora. 

El caso demuestra que, en la mayoría de actividades individuales, no 

hubo ejecución presupuestal, pues se desarrollaron con recursos 

propios del regidor encargado; estas fiscalizaciones abarcaron revisión 

de planes, seguimiento de infraestructura municipal y evaluación del 

cumplimiento administrativo; por ejemplo, se registran acciones 

vinculadas al Plan de Desarrollo Metropolitano y a la situación de 

infraestructura educativa y social; el documento muestra que las 

fiscalizaciones se programaron formalmente y fueron aprobadas por el 

Concejo Municipal; la ausencia de gasto en estas actividades no 

implica falta de acción, sino un modelo operativo donde el regidor 

asume los costos logísticos; este tipo de fiscalización sin presupuesto 

refleja limitaciones institucionales, especialmente en actividades que 

requieren desplazamiento constante; el informe resalta la importancia 

de fortalecer el soporte administrativo para una labor más eficiente; en 

la planificación se aprecia cumplimiento de plazos y de los requisitos 

formales.  

de obras y la evaluación de riesgos, lo que 

reduce la solidez de los informes; por el 

contrario, las fiscalizaciones que sí usaron 

presupuesto, especialmente aquellas que 

implicaron desplazamiento a obras, 

revisión de expedientes o análisis 

ambiental, demostraron resultados más 

completos y diagnósticos más precisos, lo 

cual sugiere que contar con recursos 

destinados a contratar profesionales 

permitiría identificar fallas que los 

regidores no pueden advertir solos; la 

ejecución presupuestal registrada en las 

fiscalizaciones de comisión confirma que 

las acciones con soporte técnico generan 

información más confiable; además, la 

participación de expertos reduce el margen 

de error y fortalece la legitimidad del 

control político. Por ello, el caso demuestra 

que un presupuesto efectivo sí mejora la 

capacidad fiscalizadora municipal. 
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En las fiscalizaciones de comisión, sí se observa ejecución 

presupuestal, especialmente en aquellas relacionadas con obras de 

impacto urbano y de saneamiento ambiental; por ejemplo, la comisión 

encargada del seguimiento al proyecto de mejoramiento del relleno 

sanitario de Yura empleó S/ 6,000.00, lo que permitió verificar el 

avance de la obra, los niveles de vulnerabilidad, el estado del terreno y 

el manejo de residuos; asimismo, permitió revisar la documentación 

técnica y contrastar la información del expediente con la realidad 

observada en campo, yen este caso, la presencia de dificultades 

relacionadas con la falta de terreno y retrasos logísticos fue detallada 

con precisión; el gasto ejecutado corresponde principalmente a 

movilidad, combustibles y otros costos operativos; la comisión 

cumplió su labor de supervisión en coordinación con funcionarios 

municipales; se concluyó que era necesaria mayor diligencia técnica 

para garantizar la correcta ejecución del proyecto; esta experiencia 

revela la importancia del presupuesto cuando se requiere evaluación in 

situ. 

Otra actividad relevante correspondió a la verificación del estado 

situacional de la planta de tratamiento de residuos sólidos, donde 

también se ejecutó presupuesto municipal; la comisión constató 

riesgos ambientales, deficiencias en la infraestructura y vulnerabilidad 

En este caso, el balance semestral muestra 

que, de los S/ 80,000 asignados, solo se 

ejecutó el 35 %, lo que refleja una 

subutilización que limita el alcance técnico 

de la fiscalización municipal, y el bajo 

nivel de gasto sugiere la ausencia de 

equipos multidisciplinarios que podrían 

transformar las inspecciones en 

evaluaciones más rigurosas, especialmente 

en ámbitos como saneamiento, 

infraestructura, residuos sólidos y 

programas ambientales. Cuando se empleó 

presupuesto, las comisiones lograron 

identificar riesgos, inconsistencias y 

deficiencias estructurales que no habrían 

sido visibles sin una intervención técnica 

especializada, lo que revela que la 

asignación presupuestal, cuando se articula 

con profesionales expertos, contribuye a 

una fiscalización más exhaustiva, 

preventiva y orientada a la mejora de la 
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frente a inundaciones. Se identificó un problema en la operatividad del 

sistema por la acumulación no tratada de residuos; este trabajo requirió 

desplazamiento al lugar, revisión de informes técnicos y comunicación 

con especialistas de la municipalidad. Las observaciones formuladas 

buscan mejorar la gestión ambiental y reducir impactos negativos en la 

población; el documento señala que la comisión realizó una evaluación 

integral de riesgos, así como recomendaciones específicas para la 

mejora del servicio. El monto ejecutado fue de S/ 6,000.00, utilizado 

para cubrir necesidades logísticas; las dificultades reportadas reflejan 

una estructura municipal con limitaciones para el manejo adecuado de 

residuos; la fiscalización permitió advertir riesgos latentes y 

documentarlos oficialmente. 

El informe también considera la fiscalización del Programa Educca, 

orientado a educación ambiental, donde igualmente se ejecutaron S/ 

5,000.00; en esta acción se evaluó el cumplimiento de planes, 

actividades y campañas desarrolladas con la población, donde la 

comisión revisó indicadores de impacto del programa y detectó 

algunas carencias en capacitación y difusión; se recomendó fortalecer 

los equipos responsables y garantizar continuidad en las acciones 

educativas; además, se sugirió generar mecanismos para incrementar 

participación comunitaria; la fiscalización permitió constatar que el 

gestión pública. Asimismo, la presencia de 

especialistas favorece análisis objetivos y 

disminuye la dependencia de percepciones 

políticas o subjetivas; entonces, la 

evidencia señala que una fiscalización sin 

presupuesto puede cumplir formalidades, 

pero carece de profundidad operativa, por 

ello, reforzar el presupuesto y destinarlo 

estratégicamente fortalece la transparencia 

y permite decisiones más informadas.  
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programa cumplía parcialmente sus metas, pero requería ajustes para 

maximizar resultados; este tipo de supervisión resalta la importancia 

de programas ambientales municipales como parte de la gestión 

sostenible; la ejecución de fondos se destinó a transporte, impresión de 

material de revisión y logística; asimismo la actividad concluyó sin 

mayores dificultades técnicas, aunque con recomendaciones de mejora 

operacional. 

Otro grupo de fiscalizaciones correspondió a la revisión de proyectos 

normativos municipales, como el Proyecto de Acuerdo de 

Reconocimiento Médico Municipal y disposiciones vinculadas a 

seguridad ciudadana; en estas acciones se empleó un presupuesto de S/ 

6,000.00; las comisiones analizaron los aspectos legales y técnicos de 

los proyectos, así como su impacto en la prestación de servicios 

municipales; se elaboraron informes sustantivos que permitieron 

avanzar en la aprobación de normas internas; el documento muestra 

que esta fiscalización contribuyó a fortalecer el soporte normativo de 

la municipalidad; entre los logros se indica la culminación exitosa del 

proyecto evaluado; las dificultades se relacionaron con retrasos 

administrativos propios de áreas internas; las conclusiones señalan la 

relevancia de contar con un marco regulatorio actualizado y 
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técnicamente sustentado. Este tipo de fiscalización muestra la 

dimensión jurídica de la labor de control.  

Asimismo, se llevó a cabo fiscalización vinculada a la asistencia 

técnica en transporte, donde se ejecutaron S/ 4,000.00; la actividad 

consistió en verificar el cumplimiento de obligaciones funcionales, la 

validez de la información técnica y el desempeño de los servidores del 

área; se identificaron deficiencias en la prestación del servicio, 

particularmente en seguimiento, supervisión y documentación; el 

informe señala que la fiscalización permitió formular observaciones 

para mejorar la eficiencia y asegurar cumplimiento de funciones. 

También se revisó la continuidad del plan de trabajo aprobado. La 

comisión concluyó que era necesario reforzar capacidades técnicas y 

optimizar procesos administrativos; la ejecución presupuestal se 

destinó principalmente a costos de movilidad y análisis técnico; este 

caso refleja la importancia de supervisar servicios municipales con 

impacto ciudadano directo; el trabajo desarrolló una evaluación 

completa del área, considerando normativa, desempeño y estructura 

organizacional.  

En la sección final, el balance general muestra que del total del 

presupuesto destinado a fiscalización, solo S/ 28,000.00 fueron 

efectivamente ejecutados; esto representa un 35% del monto asignado; 
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el documento desglosa que la mayoría de actividades no generaron 

gastos, mientras que aquellas que sí lo hicieron correspondieron a 

fiscalizaciones de campo o de incidencia directa en obras y programas. 

Se detalla también la cantidad de actividades programadas y realizadas, 

sumando un total de 14 fiscalizaciones reportadas; asimismo, se 

incluyen datos sobre constancias emitidas por cada regidor o comisión. 

Dicho balance financiero permite interpretar la eficiencia del uso de 

los recursos; también revela áreas donde podría optimizarse la 

planificación para garantizar mayor ejecución presupuestal; el 

apartado final evidencia la necesidad de ajustes institucionales para 

mejorar la coordinación presupuestal y operativa.  

El caso demuestra una dinámica municipal donde la fiscalización se 

desarrolla de forma constante, pero con limitaciones materiales, 

logísticas y presupuestales; los informes de cada actividad muestran 

que los regidores cumplen con el deber de supervisión y control 

político, aun sin disponer siempre de recursos suficientes; la ausencia 

de gasto en múltiples actividades también refleja una práctica 

recurrente de asumir costos personales, donde el documento sugiere 

que una fiscalización más sólida requeriría mayor disponibilidad de 

recursos y apoyo administrativo; los resultados de la supervisión 

permiten advertir avances, retrocesos y riesgos dentro de áreas críticas 
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de la gestión municipal; las recomendaciones incluidas buscan corregir 

ineficiencias y asegurar procesos adecuados; el análisis global 

demuestra una administración que intenta cumplir estándares de 

transparencia.  

Finalmente, el informe concluye que la Municipalidad Provincial de 

Arequipa necesita fortalecer su estructura de fiscalización mediante 

capacitación del personal, mejora de equipos y aumento del soporte 

logístico; las recomendaciones planteadas apuntan a consolidar 

mecanismos para una supervisión más rigurosa, especialmente en áreas 

de riesgo ambiental, infraestructura y programas sociales; la 

fiscalización realizada permitió identificar falencias estructurales que 

deben ser corregidas; el balance presentado es un instrumento de 

transparencia que facilita el control ciudadano y el seguimiento de la 

gestión municipal; la ejecución parcial del presupuesto muestra la 

necesidad de ajustar la planificación futura; el caso, en conjunto, refleja 

los esfuerzos institucionales por ejercer control político sobre la 

administración municipal; también evidencia la importancia de asignar 

recursos suficientes para garantizar resultados. 

Municipalidad 

Distrital de 

Cayma 

El Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de Cayma 

correspondiente al periodo julio–diciembre 2024 presenta un 

panorama integral del uso de recursos destinados al fortalecimiento de 

El balance semestral muestra que la 

asignación presupuestal destinada a 

contratar asesoría legal y técnica 
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la función de fiscalización, detallando la estructura presupuestal, las 

actividades ejecutadas y el comportamiento institucional de los 

regidores, donde se consigna un presupuesto anual aprobado de S/ 

280,000.00, del cual se certificaron S/ 103,500.00 exclusivamente para 

asesorías legales y técnicas necesarias para las comisiones; el 

documento identifica a los regidores participantes y confirma que 

todos integraron actividades fiscalizadoras; la estructura del informe 

sigue un formato uniforme: planificación, ejecución del gasto, logros, 

dificultades y recomendaciones; se registran 13 actividades de 

fiscalización vinculadas a obras, procedimientos administrativos, 

seguridad ciudadana, saneamiento, limpieza pública y materia 

sancionadora. El balance revela que todas fueron desarrolladas con 

asesoría externa, lo que permitió análisis técnicos y legales más 

precisos; el caso evidencia un esfuerzo coordinado para supervisar 

decisiones normativas, obras públicas y servicios municipales críticos. 

Las primeras actividades de fiscalización estuvieron orientadas a 

esclarecer presuntas irregularidades en donaciones municipales 

autorizadas años anteriores; las comisiones, apoyadas por asesoría 

legal especializada, revisaron actos administrativos que aprobaron la 

entrega de coberturas solares, mallas Raschell y mejoramientos 

menores en diversas asociaciones de vivienda, y a partir de esta 

especializada tiene un impacto claramente 

positivo en la calidad de la fiscalización 

municipal, ya que, la presencia de 

profesionales expertos permitió que las 

comisiones identifiquen irregularidades 

que, sin soporte técnico, hubieran pasado 

inadvertidas: errores en procedimientos 

administrativos, donaciones mal 

sustentadas, deficiencias constructivas, 

riesgos de seguridad laboral y vacíos en 

documentación. Esta asesoría externa 

fortaleció la capacidad de análisis de los 

regidores al ofrecer criterios jurídicos y 

técnicos sólidos, lo que incrementó la 

precisión de las conclusiones y la seguridad 

en las recomendaciones. Además, 

posibilitó fiscalizar áreas altamente 

especializadas, como videovigilancia, 

obras públicas y seguridad ocupacional, 

donde el conocimiento técnico es 

indispensable; la evidencia del informe 
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revisión, se identificó la existencia de quebrantamientos normativos en 

la aprobación de los Acuerdos de Concejo N.º 71-2022, 72-2022, 73-

2022 y 64-2022; la asesoría permitió determinar errores en 

procedimientos internos, ausencia de informes técnicos y falta de 

cumplimiento de la Ley de Contrataciones del Estado. Como 

consecuencia, las comisiones recomendaron dejar sin efecto dichos 

acuerdos y retrotraerlos para nueva evaluación, por eso, el problema 

central fue la demora de las áreas para entregar documentación, lo cual 

afectó el análisis técnico.  

Otro grupo de fiscalizaciones se centró en verificar la legalidad y 

modalidad de ejecución de apoyos comunitarios, especialmente 

aquellos relacionados con infraestructura deportiva y recreativa; las 

comisiones realizaron inspecciones, revisaron expedientes y evaluaron 

la documentación relacionada con asociaciones como Mujeres con 

Esperanza y Casa Blanca, y en todos los casos se detectaron 

inconsistencias documentarias y ausencia de sustento técnico, además 

de incumplimientos formales en los procedimientos administrativos; el 

informe señala que estas deficiencias podrían generar perjuicios 

económicos a la entidad si no se corrigen de manera oportuna. Las 

recomendaciones incluyeron iniciar procedimientos disciplinarios 

contra funcionarios responsables y remitir antecedentes a la 

demuestra que el presupuesto ejecutado no 

solo sostuvo la operatividad de las 

comisiones, sino que elevó la profundidad 

del control político, incluso frente a 

problemas como retrasos documentarios o 

falta de cooperación de áreas internas, la 

asesoría permitió sostener procedimientos 

rigurosos.  

Sin embargo, el impacto positivo del 

presupuesto también revela límites 

estructurales que condicionan su alcance y 

muestran que la sola contratación de 

expertos no garantiza eficacia plena, y 

aunque la asesoría fortaleció la 

fiscalización, persistieron demoras en la 

entrega de información, expedientes 

deficientes, fallas en articulación 

intergerencial y ausencia de conclusiones 

en algunos informes, lo cual evidencia que 

la capacidad técnica externa no reemplaza 

la necesidad de procesos internos sólidos; 
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Procuraduría y al Ministerio Público. El análisis se sustentó en asesoría 

legal financiada con cargo al presupuesto de fiscalización.  

Una actividad clave del caso fue la fiscalización de la Central de 

Monitoreo de Cámaras de Videovigilancia del distrito, realizada con 

asesoría técnica especializada. La comisión evaluó el funcionamiento 

del sistema, compuesto por 131 cámaras, botones de pánico, 

megáfonos y un aplicativo móvil para alertas ciudadanas. La 

inspección abarcó la sala principal de monitoreo, el datacenter y los 

equipos periféricos. Se verificó que el sistema opera de manera eficaz, 

aunque requiere ajustes en licencias de software, documentación 

técnica y protocolos de respuesta. El análisis permitió identificar 

carencias en capacitación del personal y falta de detalles técnicos sobre 

equipos y software. Asimismo, se constató que la capacidad de 

almacenamiento del servidor principal se encuentra al 38.9% de uso, y 

el servidor de respaldo al 6.4%. El trabajo concluyó con 

recomendaciones para ampliar cobertura, optimizar botones de pánico, 

mejorar limpieza interna del datacenter y sensibilizar a la ciudadanía. 

La fiscalización sobre seguridad y salud en el trabajo del personal de 

limpieza pública y recojo de residuos sólidos representó uno de los 

segmentos más sensibles del conjunto; se inspeccionaron vestuarios, 

almacenes, áreas de lavado y herramientas utilizadas por el personal, 

el presupuesto permitió detectar riesgos 

normativos, operativos y económicos, pero 

también dejó claro que las debilidades 

administrativas internas reducen la 

velocidad y efectividad del control, pero 

aun así, el balance final confirma que, en 

términos comparativos, con presupuesto y 

asesoría la fiscalización logra mayor 

profundidad que sin ellos, especialmente 

en materias que requieren análisis jurídico-

ingenieril avanzado. La asesoría externa 

también generó insumos para 

recomendaciones disciplinarias y 

remisiones a Procuraduría y Ministerio 

Público, mostrando su utilidad práctica, 

por ello, el financiamiento destinado a 

expertos impacta favorablemente en la 

fiscalización, pero debe complementarse 

con mejoras organizacionales para 

alcanzar resultados óptimos. 
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determinando que el incumplimiento de condiciones básicas de 

seguridad: falta de orden y limpieza, ausencia de EPP adecuados, mala 

disposición de casilleros y carencia de extintores correctamente 

señalizados. La comisión también constató deficiencias en la 

iluminación, ventilación y mantenimiento de duchas, así como en la 

señalización de riesgos, pues, no se entregó oportunamente la 

documentación requerida, dificultando la evaluación. Se ordenó 

implementar un amplio conjunto de medidas correctivas: 

capacitaciones, mantenimiento de unidades, inspecciones mensuales, 

programas de desinfección, cumplimiento de aforos y renovación de 

EPP. Este hallazgo revela una problemática estructural en la gestión 

del personal de limpieza y la necesidad de adoptar medidas urgentes 

para proteger su integridad. 

Otro componente trascendental del balance fue la fiscalización de los 

procedimientos administrativos sancionadores, enfocada en identificar 

riesgos de caducidad o prescripción. Se analizaron 482 informes 

finales de instrucción y 428 notificaciones de cargo emitidas por la 

Gerencia de Administración Tributaria y la Subgerencia de 

Fiscalización Municipal. El análisis técnico determinó que, si bien los 

plazos se encontraban dentro de lo establecido por la Ley 27444, los 

tiempos de respuesta resultaban insuficientes para garantizar 
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satisfacción al vecino. También se revisaron 52 expedientes en riesgo 

potencial, verificándose que ninguno superó los límites legales. Las 

dificultades surgieron por deficiencias informativas, errores en el 

cálculo de plazos y falta de respuesta de las áreas competentes dentro 

de los tiempos solicitados. Finalmente, se concluyó que no existían 

procedimientos vencidos, pero sí necesidad urgente de optimizar 

procesos internos para mejorar la gestión sancionadora. 

La fiscalización de la obra “Mejoramiento del Servicio de Educación 

Primaria de la I.E. 40618 Monseñor José de Piro D’Amico” fue una de 

las actividades más complejas por su impacto comunitario y su nivel 

de riesgo técnico. Se realizó con apoyo de un ingeniero civil y un 

abogado, permitiendo evaluar cumplimiento de metas físicas y 

verificar situaciones adversas señaladas previamente por el Órgano de 

Control Institucional. La comisión constató retrasos en partidas 

programadas, deficiencias constructivas y riesgos de seguridad para 

trabajadores; sin embargo, también fue posible identificar avances, 

corrección de observaciones y presencia constante del personal clave. 

El avance programado al mes de noviembre fue de 41.11%, mientras 

que el ejecutado alcanzó 44.04%, considerado favorable, y se alertó 

que la programación del último mes estaba desbalanceada y requería 

ajustes.  
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El informe registra también dificultades sociales, administrativas y 

operativas transversales a todas las comisiones. Entre las principales 

barreras se encuentran la demora en la entrega de documentos por parte 

de las áreas responsables, la falta de precisión técnica en expedientes, 

ausencia de personal durante visitas inopinadas y deficiencias en 

registros administrativos internos. Estas trabas incrementaron las 

jornadas de trabajo de las comisiones, obligando a ampliación de 

análisis y solicitudes reiteradas de información. Asimismo, se 

identificaron fallas en la articulación entre distintas gerencias, lo cual 

incidió negativamente en la eficacia de la fiscalización. El caso 

evidencia la necesidad de estandarizar protocolos, implementar 

directivas internas y mejorar la capacidad de respuesta institucional. 

La ausencia de conclusiones formales en algunos informes refuerza la 

importancia de robustecer el sistema de registro y documentación 

municipal. Tales dificultades reiteradas muestran un patrón 

organizacional que debe corregirse para garantizar fiscalizaciones 

efectivas. 

Las recomendaciones finales del conjunto de actividades apuntan a 

fortalecer la institucionalidad municipal mediante directivas 

específicas, mejoras en seguridad, atención a riesgos operativos y 

seguimiento más riguroso de obras y procedimientos. Se resalta la 
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necesidad de iniciar procedimientos disciplinarios cuando 

corresponda, remitir casos a la Procuraduría y Ministerio Público y 

optimizar la gestión documental interna. Además, se propone mejorar 

la capacitación del personal, incrementar medidas de seguridad en 

servicios críticos y ampliar la infraestructura tecnológica del sistema 

de videovigilancia, y se recomienda adoptar prácticas administrativas 

eficientes para acortar tiempos de respuesta en procedimientos 

sancionadores; también se insiste en la importancia de supervisar 

permanentemente la ejecución de obras, especialmente aquellas de 

impacto educativo o comunitario.  

Por lo tanto, el caso Cayma revela una estructura de fiscalización 

activa, compleja y multisectorial, sostenida principalmente mediante 

asesorías externas para reforzar el componente técnico y jurídico de 

cada comisión, rflejando tanto los avances como las falencias 

institucionales, destacando la necesidad de fortalecer la articulación 

interna y la eficiencia administrativa. El documento evidencia el 

compromiso de los regidores para supervisar obras, servicios públicos, 

decisiones normativas y procedimientos sancionadores. Asimismo, 

identifica áreas críticas donde se requiere intervención inmediata, 

como seguridad laboral, cumplimiento de formalidades 
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administrativas y mejora de capacidades operativas del sistema de 

vigilancia.  

Municipalidad 

Distrital de 

Cerro Colorado 

El Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado 

correspondiente al periodo julio–diciembre de 2024 presenta un 

panorama integral del uso del presupuesto asignado al fortalecimiento 

de la función de fiscalización, evidenciando una estructura 

institucional que prioriza el control técnico de obras públicas de gran 

envergadura, describiendo que el presupuesto anual para fiscalización 

ascendió a S/ 463,036.00, pero no se otorgó certificación presupuestal 

específica, razón por la cual los gastos ejecutados se concentraron 

exclusivamente en órdenes de servicio vinculadas al control de calidad 

de obras de inversión. La entidad registró tres actividades de 

fiscalización, todas ellas asociadas a proyectos de infraestructura vial 

con Códigos Únicos de Inversión definidos; el informe identifica a los 

regidores participantes y a la funcionaria responsable del registro, 

detallando el marco administrativo aprobado mediante Acuerdo de 

Concejo N.º 001-2024-MDCC; la fiscalización se centró en verificar 

estándares de calidad, cumplimiento técnico y mitigación de riesgos.  

La primera actividad de fiscalización se orientó al seguimiento del 

proyecto con CUI 2472696, destinado a la creación del sistema vial de 

interconexión entre las asociaciones Aptasa, Peruarbo y José Luis 

El análisis del caso demuestra que la 

asignación presupuestal destinada a la 

fiscalización, aun sin certificación 

específica, permitió la contratación de 

especialistas externos cuyas intervenciones 

tuvieron un impacto decisivamente 

positivo en la calidad del control 

municipal, donde la presencia de 

profesionales en control de calidad facilitó 

la ejecución de ensayos técnicos, la 

validación de procedimientos 

constructivos y la detección de riesgos que 

un cuerpo de regidores, por sí solo, no 

podría identificar con el mismo rigor 

técnico. Cada una de las fiscalizaciones 

ejecutadas mostró que el aporte 

especializado permitió confirmar el 

cumplimiento de especificaciones, 

identificar deficiencias menores y prevenir 



 

83 

 

Bustamante y Rivero. Para este trabajo se contrató a un especialista en 

control de calidad mediante órdenes de servicio que totalizaron S/ 

39,700.00, lo que permitió realizar ensayos técnicos y evaluaciones de 

campo sobre pavimentos, estructuras y elementos constructivos. La 

fiscalización estuvo a cargo de los tres regidores habilitados, quienes 

validaron el cumplimiento de especificaciones contractuales y 

normativa aplicable; se identificaron además riesgos asociados a 

seguridad de beneficiarios y posibles omisiones técnicas susceptibles 

de afectar la durabilidad de la obra; el informe evidencia que esta 

intervención permitió corregir deficiencias y prever futuras 

reparaciones. Sin embargo, también se observó la ausencia de archivo 

documentario digital, dificultando el acopio de datos.  

Los resultados de esta primera fiscalización concluyen que el 

contratista, en la mayoría de elementos evaluados, cumplió con las 

especificaciones técnicas del proyecto, aunque se encontraron errores 

que requirieron interpretación técnica para determinar su incidencia; el 

análisis permitió confirmar que los ensayos realizados fueron 

suficientes para demostrar la resistencia y calidad de los materiales 

utilizados. La fiscalización resaltó la necesidad de realizar 

verificaciones más cercanas al cierre de obra para reforzar el 

aseguramiento de calidad. Asimismo, advirtió que la supervisión debe 

fallas estructurales futuras, lo cual fortalece 

la gestión pública, pero a pesar de que el 

gasto ejecutado representó solo el 24.47% 

del presupuesto anual, su incidencia fue 

significativa en elevar la confiabilidad del 

proceso fiscalizador; el uso del presupuesto 

para contratar expertos también generó 

homogeneidad metodológica en los tres 

proyectos evaluados, asegurando 

consistencia en los resultados, lo que 

demuestra que la inversión en 

conocimiento técnico amplía la capacidad 

del concejo para fiscalizar obras complejas. 

Además, permitió evidenciar que la 

fiscalización no solo es un acto político, 

sino un proceso técnico especializado que 

requiere recursos humanos calificados, en 

este sentido, la ejecución presupuestal se 

tradujo en mayor profesionalización del 

control municipal, por lo tanto, el caso 

indica que el presupuesto orientado a 
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garantizar el estricto cumplimiento de los procedimientos 

constructivos; las conclusiones sugieren que, aunque la obra presenta 

conformidad general, la existencia de observaciones obliga a reforzar 

procesos internos. Finalmente, se remarcó que esta evaluación post 

construcción constituye un mecanismo preventivo que fortalece la 

calidad de la inversión pública.  

La segunda actividad fiscalizadora se centró en el proyecto con CUI 

2475401, relativo al mejoramiento del servicio de movilidad urbana en 

Villa Cerrillos. La fiscalización se realizó por comisión y empleó 

órdenes de servicio por un total de S/ 37,000.00, permitiendo la 

contratación de un especialista para la ejecución de ensayos de control 

de calidad post construcción; este proceso permitió evaluar bases 

granulares, pavimentos, adoquines, veredas, bermas y elementos 

complementarios; el análisis técnico verificó que la obra cumplía en 

términos generales con los estándares previstos por la normativa y las 

especificaciones técnicas; se identificaron deficiencias menores en 

base granular y reductores de velocidad, clasificadas como no 

determinantes para la funcionalidad final del proyecto. También se 

verificó desempeño del personal responsable de supervisión; la 

fiscalización propició la detección temprana de observaciones, 

reforzando la obligación de cumplir requerimientos técnicos.  

contratar especialistas sí impacta 

positivamente en la calidad de la 

fiscalización. 

Sin embargo, el análisis también muestra 

que el impacto positivo del presupuesto 

depende de su adecuada gestión interna y 

de la existencia de condiciones 

institucionales que potencien su uso 

técnico, y aunque la contratación de 

especialistas mejoró la verificación de 

obras, la falta de archivo digital, la 

ausencia de certificación presupuestal 

específica y las incidencias 

administrativas, como renuncias o 

inasistencias de regidores, limitaron 

parcialmente la eficiencia del proceso, lo 

cual demuestra que el presupuesto por sí 

solo no garantiza una fiscalización óptima 

si no está acompañado de una estructura 

organizacional sólida y de mecanismos de 

trazabilidad documental, y aun así, la 
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Las dificultades identificadas en esta segunda fiscalización guardan 

similitud con las del caso anterior: ausencia de archivo documentario 

digital, accesos limitados a elementos constructivos y márgenes de 

error estadístico propios de los instrumentos de medición; y un hecho 

particular fue la renuncia de la regidora Karen Talavera a la comisión 

especial, alegando no haber participado en actos fiscalizados. Este 

hecho administrativo fue registrado como incidencia en el informe, a 

pesar de ello, el proceso continuó sin afectar el análisis técnico. Las 

recomendaciones reiteraron la necesidad de estandarizar un plan de 

control de calidad y de contar con un laboratorio propio de mecánica 

de suelos para asegurar control permanente; la fiscalización concluyó 

que, aunque existieron elementos que no alcanzaron parámetros 

óptimos, estos no comprometían la integridad del proyecto, lo que 

reafirma la importancia del seguimiento técnico constante en obras 

distritales.  

La tercera actividad fiscalizadora estuvo relacionada con la obra con 

CUI 2197926, destinada al mejoramiento del sistema vial en la 

Asociación de Trabajadores del Mercado Mayorista, zona B – Cono 

Norte; la municipalidad contrató nuevamente a un especialista en 

control de calidad mediante órdenes de servicio por un total de S/ 

36,600.00; la fiscalización permitió verificar el cumplimiento de 

evidencia indica que, incluso con estas 

limitaciones, el gasto ejecutado logró 

mejorar el control técnico de las obras, 

reforzar la prevención de riesgos y asegurar 

la calidad de la inversión pública. Las 

recomendaciones finales, orientadas a 

institucionalizar laboratorios, estandarizar 

procedimientos y reforzar la participación 

de las comisiones, muestran que el 

presupuesto debe integrarse a una 

estrategia más amplia para aumentar su 

efecto. En términos prácticos, el dinero 

invertido en especialistas permitió 

compensar debilidades internas de la 

municipalidad, por ello, se concluye que el 

presupuesto destinado a la fiscalización sí 

produce un impacto positivo, pero su 

eficacia depende de complementar el gasto 

con mejoras estructurales. 
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especificaciones técnicas relativas a pavimentos asfálticos, veredas, 

estructuras de contención, rampas y reductores de velocidad; se 

realizaron 71 ensayos de materiales cuyos resultados fueron 

comparados con las Especificaciones Técnicas y tolerancias 

permitidas, donde las conclusiones señalan que, en términos generales, 

la obra cumplió con los parámetros establecidos. Asimismo, se 

incluyeron certificados de calibración de los instrumentos utilizados, 

asegurando confiabilidad en los ensayos.  

Las dificultades de esta tercera fiscalización replicaron los patrones de 

las anteriores: obstáculos derivados de la inexistencia de archivo 

digital, restricciones para evaluar elementos constructivos y márgenes 

estadísticos propios de instrumentos de ensayo; también se reiteró la 

renuncia de la regidora Talavera como un hecho administrativo 

recurrente durante el periodo, a pesar de estos desafíos, la fiscalización 

se desarrolló con normalidad. El informe demuestra que la calidad de 

la obra se validó a través de ensayos debidamente documentados en 

informes de laboratorio acreditado; las recomendaciones insistieron en 

la necesidad de institucionalizar un plan de control de calidad en obras 

del distrito; esta actividad complementó la supervisión de los otros dos 

proyectos, evidenciando un patrón de mejora continua en la gestión 

municipal.  
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El balance semestral incluye también un análisis global del 

presupuesto ejecutado, concluyendo que se gastaron S/ 113,300.00, 

equivalente al 24.47% del presupuesto anual destinado a fiscalización; 

la totalidad de los gastos corresponde a contratación de especialistas 

externos, sin registrarse otros tipos de ejecución presupuestal; las tres 

actividades de fiscalización tuvieron constancias firmadas tanto en la 

fase de ejecución como en la de resultados, cumpliendo el 100% de la 

meta prevista; este comportamiento evidencia un enfoque técnico, 

especializado y homogéneo en las acciones de control desarrolladas 

por los regidores; el bajo nivel de certificación prespuestal específica 

indica que la municipalidad no destinó reforzamientos adicionales para 

estas actividades; la gestión se basó estrictamente en órdenes de 

servicio previamente autorizadas. Dicho patrón confirma que la 

fiscalización se orientó únicamente a obras contempladas dentro del 

programa de inversión distrital.  

Las recomendaciones finales del informe tienen un carácter estructural, 

orientadas a fortalecer institucionalmente el control de obras, 

proponiendo implementar evaluaciones de calidad antes de la puesta 

en uso de las infraestructuras, estandarizar procedimientos técnicos 

internos y crear un laboratorio municipal especializado que permita la 

ejecución constante de ensayos de suelo y pavimentos. Además, se 
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resalta la importancia de digitalizar el archivo documentario para 

mejorar la trazabilidad de los expedientes; también se recomienda 

garantizar la participación efectiva de los miembros de cada comisión 

para evitar situaciones administrativas como renuncias o inasistencias; 

la fiscalización semestral permitió identificar deficiencias, corregir 

procedimientos y promover mejores prácticas técnicas. El documento 

señala que esta labor es clave para asegurar obras públicas resistentes, 

seguras y funcionales; este enfoque reafirma el papel del regidor como 

garante del control político y técnico dentro de la gestión municipal. 

Por lo tanto, el caso Cerro Colorado evidencia una gestión 

fiscalizadora estrictamente técnica, enfocada en validar la calidad de 

obras viales que representan inversiones significativas para la 

población, donde la municipalidad ejecutó un conjunto coherente de 

actividades de control, reforzado mediante la contratación de 

especialistas externos y la realización sistemática de ensayos de 

laboratorio, y a pesar de dificultades administrativas y la falta de 

archivos digitales, el proceso logró cumplir sus objetivos y asegurar 

transparencia en el uso de recursos públicos; el balance demuestra 

consistencia metodológica y una estructura organizacional orientada a 

verificar estándares de calidad, identificar riesgos y corregir omisiones 

constructivas.  
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Municipalidad 

Distrital de 

Jacobo Hunter 

El Balance Semestral correspondiente al periodo julio–diciembre de 

2024 de la Municipalidad Distrital de Jacobo Hunter presenta una 

estructura institucional orientada al fortalecimiento de la función de 

fiscalización, aunque revela una ausencia total de actividades 

ejecutadas durante el semestre evaluado, donde la información general 

señala que el titular del pliego y los responsables administrativos se 

encontraban en funciones durante todo el periodo; el presupuesto anual 

destinado a fiscalización ascendió a S/ 94,507.00, sin que se otorgue 

certificación presupuestal específica a lo largo del semestre; el 

documento detalla que no se registraron regidores participantes ni 

actividades programadas en el Sistema de Balance Semestral. 

Asimismo, se observa que la estructura administrativa no logró activar 

los mecanismos de control político previstos en la normativa 

municipal; este escenario evidencia un funcionamiento inactivo del 

programa de fiscalización, imposibilitando la supervisión efectiva de 

obras, servicios y procedimientos internos del municipio.  

En el análisis presupuestal se aprecia que el municipio contaba con 

recursos destinados al fortalecimiento de la función de fiscalización, 

con un rango proyectado entre S/ 89,395.66 y S/ 178,791.32 según la 

escala consignada en la primera página, a pesar de ello, no se otorgó 

certificación presupuestal específica que habilitara el uso de dichos 

El caso de la Municipalidad Distrital de 

Jacobo Hunter muestra de manera clara que 

la sola existencia de presupuesto no 

garantiza un impacto positivo en la 

fiscalización municipal, pues su eficacia 

depende de la activación administrativa, la 

certificación presupuestal y la voluntad 

operativa de los regidores; durante el 

semestre 2024-II, pese a contar con S/ 

94,507.00 destinados al fortalecimiento del 

control político, no se ejecutó 

absolutamente ninguna actividad, lo cual 

demuestra que los recursos financieros, sin 

gestión institucional, se vuelven inertes; la 

ausencia de certificación presupuestal 

impidió financiar especialistas, ordenar 

verificaciones técnicas o realizar visitas de 

campo, anulando completamente el 

potencial del presupuesto; la falta de 

coordinación entre el Acuerdo que aprobó 

el PAF y su registro en el sistema oficial 
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fondos durante el segundo semestre del 2024; esta falta de certificación 

impidió que se puedan financiar actividades, asesorías externas o 

verificaciones técnicas; la entidad tampoco generó órdenes de servicio 

ni dispuso contrataciones relacionadas con la vigilancia de obras o 

servicios municipales, lo que implica que, aunque existían recursos, no 

se adoptaron medidas administrativas para su utilización; el 

documento evidencia un vacío operativo en la planificación y gestión 

presupuestal de la fiscalización.  

El apartado dedicado al Programa de Acciones de Fiscalización – PAF 

muestra que el Concejo Municipal sí aprobó formalmente dicho 

programa mediante Acuerdo N.º 026-2024-MDJH del 25 de marzo de 

2024. Sin embargo, pese a esta aprobación, no se registró ni una sola 

actividad en la plataforma oficial, lo que significa que el marco 

normativo existió, pero no se operativizó en acciones concretas; la 

inexistencia de actividades sugiere una falta de articulación entre el 

acuerdo de concejo, la programación operativa interna y el registro en 

el sistema oficial del Ministerio de Economía y Finanzas; en 

consecuencia, el PAF no cumplió su propósito, que era orientar las 

fiscalizaciones hacia áreas críticas del municipio como obras públicas, 

servicios básicos, seguridad ciudadana o procesos administrativos. De 

esta manera, el semestre culminó sin ningún mecanismo formal de 

evidencia un divorcio entre planificación y 

acción. En este escenario, el presupuesto 

dejó de ser una herramienta de 

fiscalización y se convirtió en un indicador 

de ineficiencia institucional; la carencia de 

actividades, constancias y gastos muestra 

que la estructura formal no fue suficiente 

para activar el control político, y de esa 

manera, el impacto del presupuesto fue 

nulo porque no existió un mecanismo que 

permitiera convertir esos recursos en 

acciones concretas.  

Desde una perspectiva de gestión pública, 

la inejecución total del presupuesto en 

Jacobo Hunter revela que la falta de 

fiscalización no solo afecta la calidad del 

gasto, sino que genera riesgos 

institucionales que comprometen la 

transparencia y la integridad municipal; la 

inexistencia de actividades impidió 

supervisar obras, verificar contrataciones o 
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control político activo, lo que constituye un riesgo institucional por 

ausencia de seguimiento a la gestión municipal. 

La sección de “Planificación de la Fiscalización / Ejecución del Gasto 

/ Resultados” aparece completamente vacía. El encabezado indica 

explícitamente: “N° total de actividades de fiscalización: 0”; esta 

declaración confirma que no se programaron inspecciones, visitas 

técnicas, verificaciones de obras, evaluaciones documentarias ni 

supervisiones administrativas durante todo el periodo evaluado; la 

ausencia de planificación implica que ninguna comisión o regidor 

presentó solicitudes, informes o iniciativas de fiscalización; y de igual 

modo, la falta de ejecución presupuestal demuestra que el municipio 

no realizó inversiones ni contrataciones para asegurar el cumplimiento 

de estándares técnicos o legales en los servicios públicos; la ausencia 

de resultados refleja que no se generaron conclusiones, 

recomendaciones o alertas preventivas; esta inactividad produce un 

vacío de control institucional que limita la detección de 

irregularidades.  

La sección de ejecución del gasto presupuestal confirma que el total 

ejecutado fue de S/ 0.00, equivalente al 0.00% del presupuesto anual 

asignado. Este dato revela una ineficiencia en el uso de los recursos 

públicos destinados a fiscalización, y la no ejecución presupuestal 

revisar servicios esenciales, lo cual deja sin 

contrapeso la actuación de las áreas 

ejecutivas. En este contexto, el presupuesto 

asignado terminó sin producir ningún 

beneficio para la fiscalización porque no se 

tradujo en procesos, informes, visitas 

técnicas ni alertas preventivas. Esta 

inacción demuestra que el presupuesto solo 

impacta positivamente cuando se activa 

mediante certificaciones, órdenes de 

servicio y participación efectiva de los 

regidores, elementos ausentes en este caso. 

La falta de uso de los recursos también 

afecta la rendición de cuentas, porque no 

existe evidencia documental de decisiones 

ni intervenciones. Además, la desconexión 

entre el PAF aprobado y la ausencia de 

actividades revela debilidades en la 

articulación normativa-institucional. Por 

ello, la fiscalización no cumplió su función 

de control político, afectando la confianza 
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suele ser indicio de falta de coordinación entre las áreas administrativas 

y los regidores responsables de la supervisión; también puede 

evidenciar debilidades en la gestión interna, ausencia de propuestas de 

fiscalización o falta de respuesta a necesidades urgentes dentro de la 

municipalidad; la ejecución nula del presupuesto impidió el 

financiamiento de actividades de verificación técnica, contratación de 

especialistas o asesorías que fortalezcan la calidad de obras y servicios 

del distrito; este dato es particularmente relevante porque el 

presupuesto no utilizado se pierde como herramienta de control.  

En la sección de emisión de constancias firmadas se detalla que no 

existe ninguna constancia registrada, ni en la fase de ejecución del 

gasto ni en la de resultados; el documento señala que, al tener “0 

actividades”, tanto las constancias programadas como las emitidas 

ascienden también a cero; esta carencia impide verificar cualquier 

acción realizada por los regidores y limita la trazabilidad de actividades 

de control; las constancias son evidencia documental del ejercicio de 

la función fiscalizadora; al no existir ninguna, se concluye que no se 

llevaron a cabo visitas, inspecciones ni revisiones técnicas, lo cual 

afecta la transparencia municipal, pues uno de los mecanismos de 

rendición de cuentas queda totalmente vacío; la omisión tiene 

implicancias administrativas porque sugiere la inoperancia de las 

ciudadana y debilitando el equilibrio 

dentro del municipio, por lo tanto, el 

presupuesto disponible no generó impacto 

alguno porque la gestión municipal no lo 

operacionalizó. 



 

93 

 

comisiones de fiscalización y la falta de cumplimiento del rol político 

asignado a los regidores.  

La falta de fiscalizaciones formales puede generar varios riesgos 

institucionales: ausencia de control preventivo, posibilidad de errores 

no detectados en procedimientos administrativos y falta de supervisión 

oportuna en obras públicas; en municipalidades distritales, donde la 

mayoría de servicios se ejecutan de forma directa, la fiscalización 

constituye un mecanismo esencial para prevenir irregularidades y 

mejorar la calidad del gasto; la ausencia de actividades implica que no 

se verificaron posibles retrasos en obras, irregularidades en 

contrataciones, cumplimiento de normativas, seguridad de servicios o 

funcionamiento de programas municipales; los regidores pierden 

capacidad de incidencia política cuando no ejercen su función 

fiscalizadora. Además, esto puede limitar la confianza ciudadana, pues 

el control interno es un elemento clave para garantizar integridad.  

El documento permite inferir que la municipalidad sí contaba con 

capacidad presupuestal y normativa para ejecutar fiscalizaciones, pero 

no logró articular los procedimientos necesarios para desarrollarlas; el 

PAF aprobado indicaba la existencia de un marco programático, 

aunque su falta de implementación revela fallas en el seguimiento 

institucional; la ausencia de documentación, actividades y registros 
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sugiere que no se establecieron cronogramas, comisiones específicas o 

asignaciones funcionales; también puede significar falta de liderazgo 

en la conducción de la fiscalización o ausencia de iniciativas de los 

regidores; esta desconexión entre planificación y ejecución debilita la 

función de control político, que es esencial para el equilibrio dentro de 

la gestión municipal, por ende, es probable que esta inactividad afecte 

negativamente los procesos de transparencia y rendición de cuentas 

ante la ciudadanía. 

El caso Hunter refleja un ejemplo extremo de inactividad fiscalizadora 

dentro del sistema municipal, a diferencia de otras municipalidades, 

donde al menos se registran avances parciales, actividades mínimas o 

ejecución parcial del gasto, este informe muestra una parálisis total, y 

en la práctica, no hubo visitas de campo, verificación de obras, 

supervisión de programas sociales, controles documentarios ni 

evaluaciones técnicas; esta situación implica que la gestión municipal 

funcionó sin el contrapeso institucional que corresponde a los 

regidores; rn términos jurídicos y administrativos, esta falta de 

actuación podría ser materia de revisión futura, al constituir un 

incumplimiento de funciones. Asimismo, la ausencia de 

fiscalizaciones impide identificar riesgos o deficiencias dentro del 
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aparato municipal, en ese sentido, este caso destaca como un ejemplo 

de desconexión entre la normativa y su aplicación. 

Por lo tanto, el Balance Semestral de Jacobo Hunter demuestra una 

estructura formal creada para la fiscalización, pero sin ninguna 

actividad operativa durante el periodo 2024-II; aunque existía 

presupuesto, normativa y responsables designados, no se 

implementaron acciones para supervisar la gestión municipal; donde la 

falta de certificación presupuestal específica, la ausencia de 

actividades y la nula ejecución presupuestal muestran una ineficiencia 

institucional que debe ser corregida; de no hacerlo, podría perpetuarse 

un modelo de gestión sin control institucional, lo que incrementa 

riesgos administrativos y reduce la calidad de los servicios públicos.  

Municipalidad 

Provincial de 

Mariano 

Melgar 

El Balance Semestral de la Municipalidad Provincial de Mariano 

Melgar, correspondiente al periodo del 1 de julio al 31 de diciembre de 

2024, presenta un panorama detallado sobre cómo se utilizaron los 

recursos destinados al fortalecimiento de la función de fiscalización de 

los regidores, dentro del marco del Código de balance 05872; la 

entidad, ubicada en Ayaviri, registra la participación de múltiples 

regidores que integran comisiones y actividades individuales de 

control, todos habilitados para ejercer labores fiscalizadoras durante el 

semestre; en el plano presupuestal, se consigna un rango de recursos 

El caso de la Municipalidad Provincial de 

Mariano Melgar demuestra que la 

disponibilidad de un presupuesto 

certificado al 100% puede generar un 

impacto positivo en la fiscalización 

municipal cuando existe un nivel mínimo 

de activación operativa y una estructura 

que permita ejecutar actividades concretas; 

la realización de 40 fiscalizaciones muestra 
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para fiscalización entre S/ 138,379.65 y S/ 276,759.30, estableciéndose 

finalmente un presupuesto anual específico de S/ 166,731.80 para la 

función fiscalizadora; esta suma fue íntegramente certificada mediante 

una nota de crédito presupuestario por el mismo monto, alcanzando el 

100% de certificación específica; el documento organiza la 

información en secciones de planificación, ejecución del gasto y 

resultados, agrupadas por actividad de fiscalización, alcanzando un 

total de 40 actividades registradas para el semestre; con ello, el caso 

ofrece una visión amplia de las prioridades de control político y técnico 

de la municipalidad. 

Las 40 actividades de fiscalización comprenden tanto acciones sobre 

obras públicas como supervisiones de servicios sociales y revisiones 

documentarias, lo que denota un enfoque diversificado de control; el 

primer bloque incluye actividades vinculadas a infraestructura vial, 

como el mantenimiento de la carretera Chaquimayo–Huaraconi, donde 

se elaboró un acta de fiscalización aprobada mediante Acuerdo 031-

2024, con participación de tres regidores y sin ejecución presupuestal 

específica ni resultados registrados en el sistema; junto a estas 

intervenciones viales se ubican otras fiscalizaciones posteriores que, 

ya con apoyo logístico, abarcan el mantenimiento de vías, 

mejoramiento de transitabilidad vehicular y peatonal y supervisión de 

que la existencia de recursos habilitados 

facilita desplazamientos, asistencia técnica 

y revisiones documentarias, permitiendo 

que los regidores supervisen obras, 

programas sociales y adquisiciones; donde 

el uso de parte del presupuesto en alquiler 

de movilidad y contratación de apoyo 

técnico contable revela que la inversión en 

servicios especializados amplía la 

capacidad técnica del concejo, dotándolo 

de herramientas para identificar riesgos, 

irregularidades y deficiencias, y aunque 

muchas actividades registran gasto cero, su 

realización demuestra que el presupuesto 

no es el único motor, pero sí un soporte 

fundamental para fiscalizaciones 

complejas; la asistencia técnica contratada 

permitió detectar adulteraciones 

documentarias, lo cual evidencia que el 

presupuesto, cuando se articula con 

necesidades específicas, eleva la calidad 
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instalaciones municipales de maestranza, todas ellas parte de un 

programa más amplio de visitas a obras en ejecución; este conjunto 

evidencia que una parte relevante de la agenda de fiscalización se 

orienta a verificar el estado de las inversiones públicas en 

infraestructura. 

Un segundo grupo importante de actividades se dirige a la supervisión 

de comedores populares, evidenciando interés por el control de 

programas sociales alimentarios entre las primeras actividades se 

registra la “Acta de supervisión al comedor popular Santa Cruz de 

Llalli”, con detalle de la aprobación mediante acta específica de 

fiscalización y participación de varios regidores. Aunque en muchos 

casos el sistema consigna cero gasto y ausencia de registros en logros, 

dificultades, conclusiones y recomendaciones, la sola existencia de las 

actas refleja que se realizaron visitas y verificaciones presenciales, 

cuyos documentos de sustento quedan adjuntos en el aplicativo; este 

patrón se replica en otros comedores y espacios de atención social, 

donde la fiscalización se concentra en verificar funcionamiento, 

condiciones de atención y correcta utilización de recursos destinados a 

alimentación popular; así, el Balance evidencia que la dimensión social 

también forma parte del mapa de control político. 

del control. Asimismo, la movilidad 

financiada posibilitó supervisar obras 

viales y de infraestructura que requieren 

presencia en campo, algo que difícilmente 

podría realizarse sin recursos asignados. 

Por ende, el uso parcial del presupuesto 

muestra que este contribuyó positivamente 

a la fiscalización al permitir actividad 

diversificada, no obstante, la falta de 

ejecución total evidencia que el impacto 

pudo ser mayor. 

Pese a los avances, el análisis revela que la 

capacidad real del presupuesto para 

impactar positivamente en la fiscalización 

se ve mermada por brechas 

administrativas, subejecución y 

debilidades en el registro documental, 

aunque se contaba con S/ 166,731.80 

habilitados, solo se ejecutó el 32.10%, lo 

que significa que una parte considerable 

del potencial fiscalizador no se utilizó y 
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Además de obras y comedores, el documento recoge actividades 

relacionadas con la fiscalización de diferentes obras en ejecución a 

través de una acción de carácter general, en la cual se contrata servicio 

de alquiler de camioneta pick up 4x4 para el desarrollo del Programa 

de Fiscalización – PAF del Concejo Municipal; esta actividad 

específica, a cargo de tres regidores, registra cuatro órdenes de servicio 

por S/ 3,600.00 cada una, que suman S/ 14,400.00 destinados al 

desplazamiento del equipo fiscalizador. En los resultados se consigna 

como logro la realización de fiscalización a diversas obras en 

ejecución, entre las que se mencionan el mantenimiento de la carretera 

Chaquimayo–Huaraconi, el mejoramiento del servicio deportivo del 

coliseo cerrado, la mejora de la transitabilidad en el barrio 

Kolqueparque y el mejoramiento del servicio operativo de maestranza; 

esta actividad articula varias visitas previamente dispersas, mostrando 

cómo el PAF se convierte en plataforma de fiscalización integral de 

inversiones municipales relevantes. 

Otro eje temático del caso está compuesto por fiscalizaciones 

vinculadas a la gestión administrativa y contable de la municipalidad, 

especialmente en la adquisición de bienes y servicios. La última 

actividad del conjunto se refiere a la contratación de servicios de apoyo 

técnico contable para fiscalizar las compras menores o iguales a 8 UIT 

que actividades relevantes quedaron sin 

apoyo técnico ni logístico; la ausencia de 

constancias en la etapa de ejecución del 

gasto y la falta de registros de logros en 

numerosas actividades muestran que la 

utilización del presupuesto no siempre se 

traduce en una fiscalización completa, 

trazable y formalizada. Este desbalance 

entre actividades realizadas, gasto 

ejecutado y documentación presentada 

indica que el presupuesto por sí mismo no 

garantiza resultados sólidos si no se 

acompaña de una gestión administrativa 

eficiente. Además, el hecho de que la 

mayoría de fiscalizaciones no tenga 

conclusiones o recomendaciones 

debidamente sistematizadas debilita el 

impacto institucional del gasto destinado al 

control político, y aun así, las actividades 

que sí emplearon recursos, movilidad y 

asesoría técnica, demostraron mayor 
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realizadas por la municipalidad desde 2023 hasta el 31 de agosto de 

2024, mediante dos órdenes de servicio de S/ 5,000.00 y S/ 3,000.00, 

que totalizan S/ 8,000.00. El logro declarado consiste en identificar 

posibles adulteraciones en documentos de adquisición de bienes y 

servicios, de acuerdo con el informe técnico correspondiente. Esta 

actividad muestra un giro hacia una fiscalización más especializada en 

procesos de contratación, reforzada por asistencia técnica contable 

externa, lo que incrementa la capacidad para detectar irregularidades 

documentarias en compras menores.  

En términos globales, la ejecución presupuestal muestra que, de un 

presupuesto anual asignado para fiscalización de S/ 166,731.80, el total 

de certificación específica otorgada fue también de S/ 166,731.80, es 

decir, el 100% del presupuesto quedó habilitado para uso fiscalizador. 

Sin embargo, el total efectivamente ejecutado en el semestre fue de S/ 

53,524.42, lo que equivale al 32.10% del presupuesto. Esto significa 

que una parte considerable de los recursos disponibles no fue utilizada, 

a pesar de la existencia de 40 actividades registradas. Buena parte de 

estas actividades culminó con gasto cero, como se observa en 

fiscalizaciones sin órdenes de servicio ni desembolsos, mientras que 

otras concentraron el gasto en alquiler de movilidad y servicios de 

asesoría técnica y contable.  

profundidad y resultados verificables, lo 

que confirma que cuando el presupuesto se 

utiliza correctamente, fortalece el control 

municipal. Por lo tanto, el caso muestra que 

el presupuesto tiene un impacto positivo, 

pero su efectividad depende del grado de 

ejecución, la calidad del registro y la 

capacidad institucional para convertir 

recursos en fiscalización consistente. 
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El resumen de emisión de constancias firmadas revela tensiones entre 

la planificación, la ejecución del gasto y el registro de resultados. De 

las 40 actividades de fiscalización programadas, ninguna cuenta con 

constancias firmadas en la sección de ejecución del gasto de 

fiscalización, mientras que 32 registran constancias en la sección de 

resultados, esto arroja una meta teórica de 80 constancias (dos por 

actividad) y un cumplimiento efectivo de 32, equivalente al 40%; el 

dato indica un desfase entre la formalización documental del gasto y la 

formalización de los resultados, pues la municipalidad avanza más en 

el registro de informes finales que en la documentación asociada al uso 

de fondos; esta situación apunta a debilidades de orden administrativo 

y de archivo, que afectan la trazabilidad completa de cada actividad. 

No obstante, demuestra también que una parte significativa de las 

fiscalizaciones culminó con algún tipo de informe en el sistema. 

Al revisar las fichas de actividades, se observa un patrón recurrente: 

varias fiscalizaciones aparecen con gasto total de S/ 0.00 y apartados 

de logros, dificultades, conclusiones y recomendaciones sin registros, 

aunque el sistema recuerda que los documentos de sustento se 

encuentran adjuntos en el aplicativo informático del Balance 

Semestral; este diseño sugiere que la labor de campo y la elaboración 

de actas sí se realizó, pero no siempre se trasladó de forma completa al 
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registro estructurado de resultados; y frente a ese grupo se ubican las 

actividades con gasto significativo, como la referida al alquiler de 

camioneta para fiscalizar diversas obras y la encargada de revisar 

compras menores o iguales a 8 UIT, que sí consignan logros 

específicos y montos detallados. 

En conjunto, el mapa de fiscalización de Mariano Melgar durante el 

semestre 2024-II articula tres grandes frentes: supervisión de obras de 

infraestructura, control de programas sociales de alimentación y 

revisión administrativa–contable de adquisiciones y compras menores; 

las obras abarcan mantenimiento de carreteras, mejoramiento de 

coliseos, mejora de transitabilidad y fortalecimiento de maestranza 

municipal, supervisadas mediante visitas de campo financiadas, en 

parte, con alquiler de movilidad. Los comedores populares, como el de 

Santa Cruz de Llalli, representan la dimensión social de la 

fiscalización, centrada en programas alimentarios dirigidos a 

poblaciones vulnerables; la fiscalización de compras menores, 

respaldada por servicios de apoyo técnico contable, complementa ese 

esquema al introducir control especializado sobre la legalidad y 

regularidad de adquisiciones. 

El caso, globalmente considerado, muestra una municipalidad que 

dispone de presupuesto suficiente, un Programa de Acciones de 
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Fiscalización operativo y un número importante de actividades 

registradas, pero que aún no logra plasmar de manera plena y 

homogénea los resultados de todas sus fiscalizaciones ni ejecutar la 

totalidad de los recursos disponibles; la presencia de actividades con 

gasto cero y sin resultados formalmente registrados convive con 

fiscalizaciones robustas, como las realizadas a obras en ejecución y a 

compras menores, que sí incorporan asistencia técnica y logros claros; 

el balance final evidencia la importancia del fortalecimiento de los 

mecanismos de archivo, de la emisión de constancias y del registro 

sistemático de logros, dificultades, conclusiones y recomendaciones. 

También subraya que la función fiscalizadora se ejerce sobre 

dimensiones clave de la gestión local: inversión pública, programas 

sociales y administración de recursos.  

Municipalidad 

Distrital de 

Sabandía 

El Balance Semestral correspondiente al periodo del 1 de julio al 31 de 

diciembre de 2024 de la Municipalidad Distrital de Sabandía presenta 

un panorama detallado de la planificación y ejecución de la función de 

fiscalización, con un total de cinco actividades registradas; la entidad, 

identificada como Código de Balance 06389, opera bajo un 

presupuesto anual asignado de S/ 18,685.00 destinado al 

fortalecimiento de la fiscalización, y de este monto, se certificaron S/ 

3,775.00 mediante órdenes de servicio para la adquisición de chalecos, 

El caso de la Municipalidad Distrital de 

Sabandía demuestra que, aun con un 

presupuesto reducido, la asignación y 

certificación de recursos puede generar un 

impacto positivo en la fiscalización cuando 

se orienta estratégicamente hacia 

actividades concretas y de alta necesidad 

técnica, y aunque el presupuesto anual fue 
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servicios de capacitación y contratación de un especialista técnico. Los 

regidores participaron activamente en calidad de integrantes aprobados 

por un único Acuerdo de Concejo, dado que las cinco fiscalizaciones 

fueron autorizadas en una sola sesión; la estructura del informe detalla 

la planificación, ejecución del gasto y resultados, lo cual permite 

observar cómo se distribuyeron las responsabilidades entre los 

regidores para cada actividad.  

La primera actividad corresponde a la fiscalización del servicio de 

Seguridad Ciudadana, desarrollada por la regidora Sheyla Velásquez 

Calsín; se ejecutó un gasto de S/ 1,500.00 destinado a capacitación para 

regidores, monto imputado proporcionalmente a varias actividades 

debido a que todas las fiscalizaciones se financiaron mediante una sola 

orden de servicio; los resultados muestran que se realizó una revisión 

física de los bienes y equipos del serenazgo, identificándose 

deficiencias en patrullaje, operatividad de unidades vehiculares y 

ausencia de cámaras de videovigilancia; la regidora concluyó que la 

municipalidad carece de planes estratégicos de recorrido y que existe 

un desaprovechamiento de recursos por falta de planificación; y se 

recomendó elaborar un plan estratégico, establecer indicadores, 

adquirir cámaras, mejorar mantenimiento vehicular y crear canales de 

coordinación como un grupo WhatsApp entre serenazgo, PNP y 

de solo S/ 18,685.00, la certificación del 

20.20% (dirigida a capacitación, chalecos 

de identificación y contratación de un 

especialista técnico) permitió ejecutar 

cinco actividades diversificadas que 

abarcaron seguridad ciudadana, 

recaudación tributaria, encargos internos y 

obras públicas; donde la intervención del 

especialista técnico en la fiscalización de la 

obra del cementerio evidencia que incluso 

montos modestos, cuando se usan para 

asistencia especializada, fortalecen el 

análisis técnico y la verificación de calidad 

constructiva. Asimismo, la capacitación 

financiada contribuyó a mejorar las 

capacidades de los regidores para fiscalizar 

servicios complejos como serenazgo o 

sistemas de recaudación, y aunque la 

mayoría de actividades operaron sin gasto 

directo, la disponibilidad de recursos 

básicos permitió dotar de insumos y 
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regidor fiscalizador; esta fiscalización representa el componente de 

seguridad pública del Balance. 

La segunda actividad se centró en la revisión del Sistema de 

Recaudación Tributaria, a cargo del regidor René Quispe Pinto; esta 

fiscalización no generó gasto adicional, pues se imputó 

proporcionalmente el monto ya registrado en la orden de servicio 

conjunta; los resultados indican que se determinó la recaudación del 

impuesto predial y arbitrios municipales del año 2024, así como la 

existencia de deudas prescritas. La conclusión presenta cifras claras: 

4,449 contribuyentes, 4,063 pagaron todo el año, 386 mantienen 

deudas y se emitieron 11 resoluciones de prescripción tributaria; 

además, el total recaudado por predial, alcabala y regularizaciones 

asciende a S/ 1,132,557.71; y se recomendó realizar campañas 

tributarias en anexos, designar personal para notificaciones, fiscalizar 

predios e industrias e implementar incentivos para contribuyentes 

puntuales; esta actividad consolida el control sobre la gestión 

financiera local. 

La tercera actividad corresponde a la revisión de encargos internos 

ejecutados durante los dos primeros trimestres de 2024, realizada por 

la regidora Alexandra Pantigoso; no generó gasto ejecutado, pues, al 

igual que la anterior, utilizó los fondos de la orden de servicio única 

soporte técnico a la fiscalización, lo que 

indica que, en Sabandía, el presupuesto sí 

tuvo un impacto positivo, aun siendo 

pequeño, al facilitar acciones que de otra 

manera no podrían haberse ejecutado con 

rigor técnico, por ello, el uso prudente del 

presupuesto permitió sostener una 

fiscalización funcional y 

multidimensional. 

No obstante, el caso también muestra que 

un presupuesto reducido limita el alcance y 

profundidad de la fiscalización, generando 

un impacto positivo pero moderado; la 

certificación de solo el 20.20% del 

presupuesto evidencia un modelo 

conservador que impidió incorporar 

mayores herramientas tecnológicas, 

ampliar la contratación de especialistas o 

destinar recursos a fiscalizaciones más 

complejas, y aunque todas las actividades 

culminaron con constancias y resultados, 
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previamente mencionada; los logros consistieron en verificar el uso de 

fondos asignados a funcionarios bajo la modalidad de encargos 

internos, evaluándose la rendición de cuentas, los comprobantes 

presentados y los controles aplicados; las conclusiones revelaron 

desorden en expedientes, incompletitud de documentos y ausencia de 

informes, así como dos encargos rendidos después de 30 días sin 

evidencia de sanción; y se recomendó que Contabilidad remita 

informes a Gerencia para aplicar procedimientos disciplinarios según 

la normativa vigente, esta fiscalización expone debilidades 

administrativas en el manejo de fondos internos. 

La cuarta actividad abordó la fiscalización de la obra “Ampliación del 

Servicio de Sepultura en el Cementerio Municipal de Sabandía”, a 

cargo del regidor Edson Jairsinho Pinto; esta actividad sí generó gasto 

específico mediante orden de servicio externa por S/ 2,000.00 para un 

especialista técnico; los resultados muestran una revisión exhaustiva 

del expediente de ejecución, procesos previos como el expediente de 

pago y toda la documentación técnica; por ello, la conclusión principal 

señala que no se encontraron deficiencias en la calidad de la obra ni 

irregularidades administrativas, y que los gastos fueron ejecutados 

correctamente. Sin embargo, se solicitó revisar la procedencia del 

comprobante de pago N.° 0546 por S/ 1,000.00 emitido a nombre de 

algunas conclusiones revelan debilidades 

estructurales, como desorden en 

rendiciones, falta de informes, carencias en 

serenazgo y ausencia de planificación 

estratégica, que habrían requerido mayor 

inversión para ser abordadas de manera 

integral; el hecho de que la mayoría de 

fiscalizaciones registrara gasto cero 

evidencia que el presupuesto fue un soporte 

útil, pero insuficiente para fortalecer 

plenamente el control político municipal. 

Aun así, donde sí se aplicaron recursos se 

obtuvieron mejores niveles de detalle, 

trazabilidad y recomendaciones, 

demostrando que el impacto del 

presupuesto es directo sobre la calidad del 

informe, por ello, se concluye que el 

presupuesto ejerció un efecto positivo, 

pero limitado por su baja ejecución y 

escasa disponibilidad, dejando 

oportunidades de mejora en 
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una persona natural por liquidación técnica; se recomendó remitir el 

informe a todas las áreas técnicas y realizar seguimiento hasta el cierre 

del proyecto. 

La quinta actividad se relaciona con la obra “Remodelación del Campo 

Menor – Multideportivo Recreativo en Ampliación La Isla”, a cargo 

del regidor Oswaldo Salcedo; esta fiscalización generó un gasto de S/ 

275.00 por la adquisición de chalecos institucionales usados para la 

identificación del equipo de regidores; los resultados indican que se 

revisó la entrega de la obra, verificándose que fue ejecutada sin retrasos 

y cumpliendo íntegramente el cronograma; se destacó la correcta 

instalación del grass sintético, la calidad de la malla Raschell y la 

adecuación de los reflectores solares; también se verificó la presencia 

de personal especializado y cumplimiento de estándares técnicos como 

espesor, densidad y resistencion; la recomendación principal fue 

coordinar con la población para mantener iluminada la zona mediante 

los reflectores solares. 

En lo presupuestal, el Balance muestra un uso parcial de los recursos 

disponibles. Del presupuesto anual asignado de S/ 18,685.00, solo se 

certificaron S/ 3,775.00, lo que representa el 20.20%; este monto 

coincide con el total ejecutado, pues se utilizaron íntegramente los 

fondos certificados mediante órdenes de servicio para chalecos, 

sistematización, análisis técnico y 

fortalecimiento de capacidades 

institucionales. Por lo tanto, Sabandía 

muestra que el presupuesto ayuda, pero no 

alcanza para potenciar la fiscalización en 

toda su dimensión. 
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capacitación y especialista técnico; este desempeño evidencia una 

ejecución conservadora del presupuesto de fiscalización, concentrada 

en actividades puntuales; a pesar de ello, todas las actividades de 

fiscalización fueron desarrolladas dentro del marco del PAF aprobado 

mediante Acuerdo de Concejo N.° 021-2024-MDS del 20 de marzo de 

2024; el gasto modesto refleja que la mayor parte de la fiscalización se 

llevó a cabo con recursos administrativos mínimos y mediante división 

proporcional del monto de capacitación. 

La emisión de constancias firmadas evidencia un cumplimiento del 

80% respecto a la meta prevista; de las cinco actividades registradas, 

tres cuentan con constancias en ejecución del gasto y todas tienen 

constancias en la sección de resultados; este comportamiento sugiere 

que, aunque algunas actividades no tuvieron gasto ejecutado, sí 

culminaron con documentos verificables que avalan los resultados de 

la fiscalización; el cumplimiento parcial en la sección de gasto obedece 

a que solo dos actividades requirieron desembolsos específicos de 

órdenes de servicio, y aun así, la existencia de constancias de 

resultados en las cinco fiscalizaciones indica un cierre formal adecuado 

de cada acción; esta trazabilidad documental es relevante para el 

control institucional y la rendición de cuentas. 
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El caso Sabandía evidencia un enfoque fiscalizador diversificado que 

abarca seguridad ciudadana, recaudación, control administrativo de 

encargos internos y supervisión de obras públicas; cada área revela 

problemáticas distintas: deficiencias en patrullaje y equipamiento, 

brechas en la recaudación y morosidad, desorden en expedientes 

administrativos y necesidad de seguimiento técnico en obras; el 

balance general muestra que la municipalidad optó por usar recursos 

mínimos para fiscalizar, apoyándose principalmente en visitas, 

revisiones documentarias y servicios puntuales de especialistas; el 

documento permite identificar la importancia de mejorar sistemas de 

planificación interna, fortalecer controles sobre rendiciones y ampliar 

mecanismos tecnológicos para seguridad ciudadana; asimismo, expone 

que la fiscalización in situ de obras fue uno de los componentes mejor 

desarrollados del semestre. 

En conjunto, el Balance Semestral de Sabandía presenta un modelo de 

fiscalización funcional, aunque restringido por un uso limitado del 

presupuesto, con cinco actividades que muestran una combinación de 

acciones técnicas, administrativas y operativas, a pesar de las 

limitaciones, la municipalidad cumplió con desarrollar fiscalizaciones 

aprobadas en sesión de concejo, emitir constancias y registrar 

resultados en todas las actividades; el documento revela un municipio 
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que supervisa áreas clave como seguridad, recaudación, encargos 

internos y ejecución de obras, aunque requiere mejorar la 

coordinación, la sistematización documental y la planificación 

estratégica. Con ello, el caso Sabandía aporta una visión clara sobre el 

funcionamiento del control político municipal en distritos pequeños, 

mostrando fortaleza en los informes técnicos y debilidades en la 

gestión interna de procesos. 

Municipalidad 

Distrital de 

Socabaya 

El Balance Semestral de Socabaya, correspondiente al periodo del 1 de 

julio al 31 de diciembre de 2024, revela un modelo de fiscalización con 

muy baja ejecución presupuestal y actividades centradas 

exclusivamente en obras públicas; la municipalidad cuenta con un 

presupuesto anual asignado de S/ 138,843.00 para fiscalización, pero 

no registró ninguna certificación específica, lo que implica un 0% de 

habilitación presupuestal. Los regidores participaron como integrantes 

en todas las actividades, según el registro oficial; pero a pesar de ello, 

las cuatro actividades de fiscalización fueron clasificadas como no 

presupuestadas, es decir, se realizaron sin asignación directa de 

recursos; la estructura del Balance consigna planificación, ejecución y 

resultados, pero la gran mayoría de los rubros aparece sin registros, 

denotando dificultades administrativas significativas.  

El caso de la Municipalidad Distrital de 

Socabaya demuestra de manera 

contundente que la sola existencia de un 

presupuesto asignado no garantiza un 

impacto positivo en la fiscalización 

municipal cuando no se habilitan recursos 

mediante certificación específica, y aunque 

el concejo contaba con S/ 138,843.00 para 

fortalecer la labor fiscalizadora, la 

certificación fue de 0%, lo cual impidió 

financiar especialistas, movilidad, peritajes 

o cualquier apoyo técnico, reduciendo la 

fiscalización a simples visitas o solicitudes 

documentarias, esta ausencia de soporte 
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La primera actividad consistió en una inspección ocular del proyecto 

de obra sometido a revisión, fue aprobada mediante Acuerdo de 

Concejo 165-2024-MDS del 11 de noviembre y ejecutada en un único 

día, el 18 de diciembre. La fiscalización se desarrolló por comisión con 

participación de cinco regidores, y no generó gasto alguno, al estar 

catalogada como actividad no presupuestada; en los resultados se 

observa que no se registraron logros ni dificultades, pero sí 

conclusiones relevantes; estas indican que al inicio de la obra hubo 

conflictos entre la población y trabajadores, y que el cartel de obra 

presenta un error en el monto consignado, sin que fuera corregido; 

además, se concluyó que la obra estaría incumpliendo el plazo de 120 

días calendario.  

La segunda actividad se basó en la solicitud de informes técnicos y 

financieros dirigidos a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Recursos 

Humanos; fue ejecutada entre el 18 y el 31 de diciembre, también 

aprobada por el mismo Acuerdo de Concejo 165-2024-MDS; la 

comisión estuvo integrada por cinco regidores y no tuvo soporte 

presupuestal; los resultados revelan una única dificultad: la no entrega 

de la documentación solicitada dentro del plazo establecido, lo cual 

impidió realizar cualquier acción fiscalizadora; la conclusión señala 

que no se entregó ningún documento y que incluso existió un error 

financiero generó actividades incompletas, 

sin logros ni recomendaciones y con 

conclusiones limitadas a observaciones 

puntuales; la incapacidad para registrar 

resultados, sumar evidencias o sistematizar 

información se relaciona directamente con 

la falta de recursos habilitados; la nula 

ejecución presupuestal produjo un modelo 

de fiscalización operativamente precario, 

sin capacidad de análisis técnico; en tales 

condiciones, el presupuesto asignado no 

tuvo ningún impacto positivo, pues no se 

transformó en acciones concretas ni 

fortaleció la función fiscalizadora; el caso 

demuestra que sin certificación y sin gasto 

operativo, la fiscalización queda reducida a 

formalidades mínimas. Por ende, Socabaya 

evidencia un presupuesto que existió solo 

en el papel, sin utilidad práctica en el 

control municipal. 
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material en la notificación que hacía referencia a un proyecto distinto 

al que debía fiscalizarse; se recomendó exhortar a la Gerencia 

Municipal para adoptar medidas contra las áreas responsables por 

incumplir con la entrega de información. 

La tercera actividad consistió en una visita a la IOARR “Construcción 

de calzada y vereda en el Pasaje N.º 7 del Pueblo Joven Villa El Golf”. 

Fue realizada el 26 de diciembre de 2024, también sin ejecución 

presupuestal; la participación estuvo a cargo de cuatro regidores, 

quienes verificaron el avance físico de la obra; los resultados carecen 

de logros y dificultades registradas, pero las conclusiones confirman 

que la IOARR se encontraba concluida al 100% según la información 

brindada por el supervisor de obra y el residente, y se precisó que, pese 

a estar culminada, la obra aún carecía de liquidación técnica y 

financiera al momento de la visita; no se formularon recomendaciones 

formales, pues el equipo fiscalizador no encontró deficiencias. 

La cuarta actividad consistió en recopilar información documentaria 

relacionada con la misma IOARR del Pasaje N.º 7; se ejecutó el 27 de 

diciembre y también fue clasificada como no presupuestada. La 

comisión estuvo integrada por cuatro regidores y no registró logros, 

dificultades, conclusiones ni recomendaciones; esta actividad refleja 

un problema estructural más amplio: la imposibilidad de los regidores 

Además, la falta de certificación 

presupuestal debilitó la trazabilidad y 

documentación del proceso fiscalizador, 

generando un impacto negativo en la 

transparencia municipal; la inexistencia de 

constancias firmadas en ejecución y 

resultados, 0% frente a la meta prevista, 

muestra que sin recursos administrados 

adecuadamente no se logró generar 

registros oficiales que respalden la 

actuación de los regidores; la planificación 

también se vio afectada por la aprobación 

tardía del Programa de Acciones de 

Fiscalización, lo cual redujo el tiempo 

operativo del semestre y contribuyó a la 

ausencia de actividades robustas; y la falta 

de recursos impidió solucionar problemas 

como la negativa de áreas administrativas a 

entregar documentos o la verificación 

técnica de obras, dejando vacíos críticos en 

el control político. El enfoque limitado a 
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para obtener información oportuna y suficiente por parte de las áreas 

administrativas; y dado que esta fiscalización se limitó a recopilar 

documentos, los cuales aparentemente no fueron entregados, su 

registro aparece vacío, lo que obstaculiza la capacidad del Concejo 

Municipal para ejercer un control efectivo y evidencia debilidades en 

los mecanismos de acceso a la información interna. 

El Balance también revela que la Municipalidad de Socabaya no 

ejecutó ni un solo sol del presupuesto asignado a fiscalización; el 

resumen financiero muestra que, del total de S/ 138,843.00, la 

certificación específica fue de S/ 0.00, lo cual impidió cualquier gasto; 

esta situación contrasta con la magnitud de los recursos asignados y 

genera un vacío en la capacidad de financiamiento de labores 

fiscalizadoras; en términos prácticos, las actividades se limitaron a 

visitas y solicitudes de documentos, sin contratar especialistas, 

movilidad o apoyo técnico; este patrón reduce significativamente el 

alcance de la fiscalización municipal y demuestra la ausencia de 

medidas administrativas para activar el presupuesto correspondiente. 

El resumen de emisión de constancias firmadas evidencia una falta 

absoluta de formalización documental, de las cuatro actividades de 

fiscalización registradas, ninguna cuenta con constancias firmadas en 

la sección de ejecución del gasto y tampoco en la sección de resultados, 

obras públicas sin supervisión de servicios 

básicos, seguridad ciudadana o 

recaudación demuestra que la fiscalización 

se volvió reactiva y restringida, y de esta 

manera, el presupuesto no solo dejó de 

impactar positivamente, sino que su 

inejecución generó un efecto regresivo al 

impedir fortalecer mecanismos de control 

interno. En conclusión, el caso Socabaya 

confirma que el presupuesto solo mejora la 

fiscalización cuando es habilitado, 

ejecutado y articulado a una planificación 

oportuna; de lo contrario, su impacto es 

nulo o incluso negativo. 



 

113 

 

lo cual representa un cumplimiento del 0% respecto a la meta 

programada de ocho constancias. La carencia de constancias afecta 

seriamente la trazabilidad de las acciones fiscalizadoras, ya que no hay 

registros oficiales que acrediten la participación de los regidores o el 

cierre formal de las actividades; este incumplimiento también revela 

falencias en el manejo administrativo y en la coordinación entre el área 

encargada del registro y el Concejo Municipal. 

El caso Socabaya muestra además un desfase entre la planificación y 

la ejecución. Aunque existe un Programa de Acciones de Fiscalización 

aprobado mediante Acuerdo 0130-2024, este fue emitido recién en 

septiembre de 2024, cuando el semestre ya estaba activo; la aprobación 

tardía del PAF pudo limitar la capacidad de los regidores para 

programar fiscalizaciones oportunas y justificar la falta de actividades 

más robustas. Asimismo, la ausencia de presupuesto operativo impidió 

la contratación de apoyo técnico o el desarrollo de fiscalizaciones a 

profundidad, este retraso en la planificación afecta la calidad del 

control político municipal y genera vacíos en el seguimiento de obras 

y servicios públicos. 

En términos generales, el conjunto de actividades registradas se 

concentra exclusivamente en obras de infraestructura, lo que deja sin 

supervisión áreas relevantes como limpieza pública, seguridad 
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ciudadana, programas sociales y recaudación municipal; la ausencia de 

una agenda diversificada refleja un enfoque limitado de la 

fiscalización, dependiente de situaciones puntuales o solicitudes 

ciudadanas; además, la falta de entrega de documentos por parte de las 

áreas responsables impide identificar riesgos, irregularidades o 

deficiencias técnicas de manera sistemática; el caso evidencia la 

necesidad urgente de mejorar la articulación interna, fortalecer el 

acceso a la información y asegurar que el presupuesto destinado al 

control municipal sea efectivamente utilizado. 

En conjunto, el Balance Semestral de Socabaya expone un sistema de 

fiscalización debilitado, con cuatro actividades mínimas, ninguna 

ejecutada con recursos económicos y sin constancias registradas, y a 

pesar de contar con un presupuesto elevado, la municipalidad no 

habilitó recursos para la función fiscalizadora ni generó 

documentación formal de respaldo; el caso refleja problemas 

estructurales en la planificación, registro documental, acceso a la 

información y ejecución presupuestal, lo que limita la función de los 

regidores como órganos de control político, y si bien se realizaron 

visitas y solicitudes documentarias, estas no produjeron resultados 

integrales ni permitieron evaluar a profundidad la gestión municipal; 

el informe, por tanto, constituye un diagnóstico crítico que evidencia 
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la necesidad de fortalecer la fiscalización en Socabaya mediante 

financiamiento, sistematización y cumplimiento de protocolos 

administrativos. 

Municipalidad 

Distrital de 

Tiabaya 

El Balance Semestral de Tiabaya, correspondiente al periodo del 1 de 

julio al 31 de diciembre de 2024, presenta una estructura fiscalizadora 

caracterizada por un número significativo de actividades en contraste 

con una ejecución presupuestal reducida; el presupuesto anual 

asignado para fiscalización asciende a S/ 33,767.00, pero la 

certificación presupuestal otorgada fue de S/ 0.00, generando un 

porcentaje de certificación de 0%, lo que significa que, pese a contar 

con recursos disponibles, no se habilitaron montos específicos para 

ejecutar fiscalizaciones, obligando a los regidores a utilizar recursos 

propios durante el primer semestre, situación reiterada en cada 

actividad; el PAF fue aprobado mediante Acuerdo 21-2024-MDT el 21 

de marzo y posteriormente complementado con acuerdos 84 y 85-

2024-MDT en septiembre; la municipalidad registró siete actividades, 

todas relacionadas con inspecciones de obras e infraestructuras. 

La primera actividad (Código 11411) consistió en una inspección 

detallada a una obra en ejecución, verificándose el cumplimiento de 

plazos, uso de EPP, asistencia del personal técnico y proceso 

constructivo; la comisión estuvo integrada por tres regidores y, al no 

El caso de Tiabaya muestra que el 

presupuesto tiene un impacto positivo en la 

fiscalización únicamente cuando se 

habilita y se ejecuta de forma efectiva, pues 

la mayoría de actividades carecieron 

completamente de financiamiento, y 

aunque el distrito contaba con S/ 33,767.00 

asignados, la certificación presupuestal fue 

de 0%, lo que obligó a los regidores a 

utilizar recursos propios en cinco de las 

siete actividades, lo cual provocó 

fiscalizaciones incompletas, sin 

conclusiones y con recomendaciones 

limitadas, evidenciando que la ausencia de 

recursos restringe la profundidad del 

control. En contraste, las actividades 6 y 7, 

las únicas que tuvieron financiamiento para 

especialistas externos, fueron las que 
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habilitarse presupuesto, se registró una declaración jurada con un gasto 

ficticio de S/ 0.01, obligatorio por el sistema; el logro principal fue 

identificar retrasos generados por la tardanza del supervisor, mientras 

que la dificultad radicó en su ausencia y en observaciones no 

levantadas; no se consignaron conclusiones, pero se recomendó 

continuar la fiscalización durante el segundo semestre para garantizar 

la correcta ejecución de la obra.  

La segunda actividad (Código 11412) también consistió en 

inspecciones centradas en el personal técnico, pruebas de calidad, uso 

de implementos de seguridad y orden en el proceso constructivo, y al 

igual que la primera, fue aprobada por el mismo Acuerdo 21-2024 y 

realizada por tres regidores que utilizaron recursos propios; el sistema 

registró nuevamente un gasto simbólico de S/ 0.01, y como resultado, 

se destacaron subsanaciones de observaciones realizadas previamente 

por la comisión, aunque se detectó disminución del personal y retrasos 

en la ejecución, no se registraron conclusiones, y la recomendación fue 

continuar realizando visitas para asegurar el cumplimiento del 

expediente técnico.  

La tercera actividad (Código 11413) tuvo como objeto la inspección 

de una obra paralizada, suspendida por la necesidad de ejecutar 

previamente muros de contención en la margen derecha del camino 

lograron resultados técnicos sólidos, con 

mediciones de luminancia, revisión de 

expedientes, identificación de adicionales 

y detección de errores de diseño; esta 

diferencia demuestra que el presupuesto 

ejecutado permite fiscalizaciones más 

rigurosas, mientras que su falta debilita la 

capacidad operativa del concejo, y de esa 

manera, el impacto del presupuesto es 

evidente: donde se utilizó, hubo análisis 

técnico; donde no, hubo vacíos 

informativos. Por ello, el caso confirma 

que la fiscalización depende no solo de la 

voluntad política de los regidores, sino del 

soporte presupuestal que les permita actuar 

con solvencia técnica. 

Sin embargo, el caso también revela que la 

falta de certificación oportuna limita 

severamente la utilidad del presupuesto 

asignado, reduciendo su impacto 

institucional; el hecho de que se ejecutara 
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rural Los Valdivia; la comisión verificó asistencia del personal técnico, 

cumplimiento de plazos y razones de la paralización. Se registró el 

mismo gasto mínimo de S/ 0.01; el logro consistió en realizar 

inspecciones conjuntas con el Gerente de Desarrollo Urbano, aunque 

la principal dificultad fue constatar que la obra había sido detenida por 

las condiciones del terreno y la ejecución de los muros, y no hubo 

conclusiones, pero se recomendó continuar con las inspecciones de 

forma periódica.  

La cuarta actividad (Código 11414) abordó nuevamente la verificación 

del personal técnico, implementos de seguridad, cumplimiento de 

plazos, pruebas de calidad y orden del proceso constructivo; la 

comisión estuvo integrada por tres regidores, quienes reiteraron que no 

utilizaron presupuesto municipal; el gasto registrado fue nuevamente 

S/ 0.01; el logro se centró en que se levantaron observaciones 

realizadas en visitas previas, sin reportarse dificultades; la obra fue 

culminada y la recomendación fue mantener las fiscalizaciones en 

futuras intervenciones municipales.  

La quinta actividad (Código 11415) consistió en inspecciones 

similares: verificación de personal técnico, implementos de seguridad, 

cumplimiento de plazos y pruebas de calidad; nuevamente, los tres 

regidores involucrados declararon no haber utilizado presupuesto 

el 36.10% del presupuesto sin certificación 

previa, mediante órdenes por rendir, 

evidencia una gestión reactiva y 

desordenada, que impide planificar 

fiscalizaciones con anticipación y restringe 

la intervención técnica en obras menores; 

esta subutilización del presupuesto 

ocasionó que la mayoría de actividades se 

limitaran a observaciones de campo sin 

análisis especializado, generando informes 

incompletos y sin conclusiones claras. 

Además, la ausencia de financiamiento 

sistemático dificulta la articulación entre 

regidores y áreas técnicas, provocando 

desigualdad entre fiscalizaciones simples y 

complejas; pero pese a ello, el 

cumplimiento del 100% en las constancias 

muestra que existe voluntad operativa, 

pero no las condiciones presupuestales 

para convertir esa voluntad en diagnósticos 

sólidos, por ende, el presupuesto de 
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asignado y registraron un gasto simbólico, y entre los logros destaca 

que la intervención de la comisión impulsó la ejecución de la obra, 

motivando al Gerente de Desarrollo Urbano a tomar acciones frente a 

observaciones realizadas; la dificultad principal fue detectar 

incumplimientos de horario por parte de la supervisora; no se 

registraron conclusiones.  

La sexta actividad (Código 18269) fue una fiscalización individual a la 

obra de luminarias de alumbrado público con tecnología renovable en 

diversos sectores de Tiabaya, y adiferencia de las anteriores, esta 

actividad sí ejecutó gasto: S/ 3,100.00 por servicios de un ingeniero 

electricista y pasajes para las inspecciones; el logro principal fue la 

elaboración de recomendaciones técnicas para mejorar la obra. No se 

reportaron dificultades; la conclusión evidenció que la luminancia 

medida en campo (33–36 lux) superaba ampliamente la prevista en el 

expediente técnico (13 lux), afectada por factores externos como 

luminarias instaladas por SEAL.  

La séptima actividad (Código 18556) incluyó una fiscalización integral 

destinada a solicitar expediente técnico, revisar adicionales y 

deductivos, verificar avance físico–financiero y registrar la actividad 

en el aplicativo; esta actuación generó S/ 9,090.00 en gastos por 

asesoría legal, contable y técnica, además de transporte; los resultados 

Tiabaya tuvo un impacto positivo cuando 

se ejecutó, pero en términos generales su 

efecto fue limitado debido a la falta de 

certificación y planificación financiera. 

Entonces, el caso evidencia que la 

fiscalización requiere presupuesto 

habilitado y oportuno para garantizar 

profundidad, uniformidad y calidad en el 

control municipal. 
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muestran un trabajo exhaustivo que detectó un adicional acumulado 

equivalente al 14.92% del presupuesto contractual, ampliaciones de 

plazo y distorsiones en la programación de obra; también evidenció la 

inasistencia del supervisor, incumpliendo el Reglamento de 

Contrataciones del Estado. Se identificaron múltiples deficiencias del 

expediente técnico, reflejadas en adicionales N.º 1, 2, 3 y 4, todos 

atribuibles a errores de diseño; las recomendaciones demandaron 

informes de compatibilidad del supervisor y mejoras en la 

planificación técnica.  

En el plano financiero, aunque no se habilitó certificación 

presupuestal, el total ejecutado fue de S/ 12,190.05, correspondiente 

exclusivamente a las actividades 6 y 7, que contrataron especialistas 

externos, lo que equivale al 36.10% del presupuesto anual asignado; 

este contraste revela un uso reactivo del presupuesto: pese a no 

certificar recursos al inicio, la municipalidad ejecutó gastos mediante 

órdenes por rendir; la mayoría de actividades se realizaron sin 

financiamiento y con participación directa de los regidores, generando 

una dinámica de fiscalización desigual entre obras menores y 

proyectos más complejos. 

Finalmente, el Balance muestra un cumplimiento perfecto en la 

emisión de constancias: las siete actividades cuentan con constancias 
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firmadas tanto en ejecución del gasto como en resultados, alcanzando 

un 100% de cumplimiento respecto a la meta de 14 constancias; el caso 

Tiabaya evidencia una fiscalización activa en términos operativos, 

pero limitada por falta de planificación presupuestal, escasa 

formalización de conclusiones y ausencia de análisis en cinco de las 

siete actividades, y aun así, las últimas dos fiscalizaciones lograron un 

control técnico robusto, revelando deficiencias de expedientes 

técnicos, ampliaciones de plazo y errores de supervisión.  

Municipalidad 

Distrital de 

Uchumayo 

El Balance Semestral 2024-II de la Municipalidad Distrital de 

Uchumayo presenta una estructura fiscalizadora intensiva, basada en 

siete actividades orientadas exclusivamente al control de obras 

públicas y cumplimiento de recomendaciones de órganos de control; 

la entidad registró un presupuesto anual asignado de S/ 42,231.00, pero 

sin ninguna certificación presupuestal específica, resultando en 0% de 

habilitación para fiscalizar, y a pesar de no contar con certificación, la 

ejecución final ascendió a S/ 41,000.00, equivalente al 97.09% del 

presupuesto, lo que revela que la municipalidad utilizó mecanismos 

posteriores (órdenes por rendir y regularizaciones) para financiar 

fiscalizaciones; todas las actividades fueron aprobadas mediante el 

Acuerdo 086-2024-MDU del 18 de diciembre; los cinco regidores 

participaron en todas las fiscalizaciones como integrantes.  

El caso Uchumayo demuestra que el 

presupuesto destinado a fiscalización tiene 

un impacto claramente positivo cuando se 

ejecuta de manera intensiva y orientada 

hacia asistencia técnica especializada, aun 

cuando no exista certificación presupuestal 

previa, y aunque el municipio no habilitó ni 

un sol mediante certificación específica 

(0%), terminó ejecutando S/ 41,000.00, 

97.09% del presupuesto total, a través de 

órdenes por rendir, lo que permitió 

financiar siete fiscalizaciones altamente 

complejas y centradas en obras de gran 
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La primera actividad consistió en fiscalizar la obra de mejoramiento de 

la infraestructura vial y peatonal en el Malecón La Arboleda (CUI 

2404436). Implicó una orden de servicio por S/ 6,000.00 para contratar 

a un especialista en contrataciones que analizara documentación, 

órdenes de compra y avance físico; el logro principal fue identificar 

falencias y demoras que ponían en riesgo la continuidad del proyecto, 

además de clarificar el sustento contractual. Las dificultades 

incluyeron demora en trámites del PTAF, falta de apoyo logístico y 

limitación del tiempo de servicio; las conclusiones fueron 

contundentes: la obra debía haber terminado en agosto de 2024, pero 

solo tenía un avance del 75% al 31 de diciembre, proyectándose su 

culminación para mayo de 2025, con 13 meses de retraso; se prevé un 

adicional deductivo N.° 04.  

La segunda actividad fiscalizó la obra de mejoramiento del servicio de 

movilidad urbana en la Vía Lateral 5 (CUI 2537535); se destinó otro 

especialista en ejecución de obras con un costo de S/ 6,000.00; el logro 

consistió en detectar deficiencias de ejecución y validar el 

cumplimiento de componentes del expediente técnico; las dificultades 

fueron idénticas: retrasos administrativos, falta de logística y poco 

tiempo de servicio; las conclusiones incluyen datos clave: la obra 

presenta un adicional acumulado del 6.38% (S/ 400,321.33), tuvo un 

envergadura; la contratación de 

especialistas en contrataciones, ejecución 

de obras e inversión pública proporcionó 

análisis técnicos sólidos que permitieron 

identificar retrasos de más de un año, 

sobrecostos del 146.75%, adicionales mal 

sustentados, deficiencias estructurales en 

expedientes técnicos y falta de indicadores 

de proyecto; sin ese soporte profesional, 

estas irregularidades no hubieran sido 

detectadas por los regidores. Además, los 

informes generados lograron validar 

valorizaciones, revisar ampliaciones de 

plazo y verificar cumplimiento normativo, 

aportando profundidad técnica al control 

municipal, lo cual demuestra que el 

presupuesto ejecutado, aun sin 

certificación, fue determinante para 

obtener diagnósticos precisos, por ello, el 

presupuesto sí impactó positivamente 

porque permitió fiscalizaciones con 
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plazo contractual más ampliaciones que suman 238 días y cumplió con 

normativa del RLCE; también se detectó ausencia de muros necesarios 

que debieron considerarse en el expediente técnico.  

La tercera actividad volvió a fiscalizar la obra del Malecón La 

Arboleda (CUI 2404436), esta vez enfocada en analizar adicionales y 

el avance físico y presupuestal; se contrató a otro especialista en 

ejecución de obras por S/ 6,000.00; el logro fue conocer el sustento 

técnico del Adicional N.° 01, originado por baja resistencia del 

concreto entregado por un proveedor; también se verificó que en 

INFOBRAS solo figuraba información hasta octubre, sin cronograma 

actualizado pese a ampliaciones de plazo N.° 02, 03 y 04. La 

conclusión señala carencias de registro, ausencia de adicionales N.° 02 

y 03 y falta de actualización documental; las recomendaciones exigen 

fortalecer el PTAF, capacitar al personal y mejorar el soporte logístico. 

La cuarta actividad fiscalizó el proyecto de mejoramiento del Mirador 

Turístico en Cerro Salaverry; se contrató nuevamente a un especialista 

por S/ 6,000.00; los logros incluyen validar correctamente las 

valorizaciones y ampliaciones de plazo conforme a RLCE; las 

conclusiones fueron críticas: la obra presenta una incidencia 

presupuestal del 146.75%, alcanzando un monto final de S/ 

2,258,742.12, lo que evidencia un incremento excesivo respecto al 

evidencia técnica, conclusiones robustas y 

recomendaciones sustantivas. 

Sin embargo, el impacto positivo del 

presupuesto en Uchumayo se vio limitado 

por la ausencia total de certificación y la 

planificación tardía, lo que generó un 

modelo fiscalizador reactivo y poco 

articulado institucionalmente, pues, la 

ejecución casi total mediante órdenes por 

rendir revela un uso improvisado de los 

recursos, sin programación financiera que 

asegure continuidad, prevención y 

seguimiento oportuno; aunque se 

contrataron especialistas para cada 

actividad, la dependencia exclusiva de 

asesoría externa indica que la 

municipalidad carece de capacidad técnica 

interna para fiscalizar obras complejas. 

Además, la concentración de actividades 

solo en obras públicas dejó fuera otras 

áreas clave como servicios municipales, 
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presupuesto inicial; este aumento presupuestal exige investigaciones 

posteriores.  

La quinta actividad fiscalizó el proyecto de creación de servicios 

culturales (CUI 2589629); se contrató a un especialista en inversión 

pública por S/ 6,000.00; el logro fue conocer el avance físico–

financiero, así como inconsistencias entre el PIP viable y el expediente 

técnico; las conclusiones destacan deficiencias profundas: falta de 

indicadores cuantitativos y cualitativos, ausencia de medidas de 

seguridad, mala gestión de almacenes, debilidad del acervo 

documentario, necesidad de actualizar directivas de contratación y 

vacíos en el diseño; las recomendaciones contienen más de diez 

medidas técnicas y administrativas para corregir deficiencias 

estructurales del proyecto. 

La sexta actividad fiscalizó el proyecto de mejoramiento del servicio 

de salud mental en los centros Congata y Cerro Verde (CUI 2592078); 

se contrató a un especialista en inversión pública por S/ 6,000.00; el 

logro fue identificar ampliaciones del alcance del proyecto y 

variaciones presupuestales que no afectan la finalidad del PIP; las 

conclusiones son extensas: el PIP no incluyó a toda la población 

beneficiaria, el proyecto tiene 14 meses de ejecución con retrasos 

mínimos, los cuadernos de obra están correctamente llenados y el 

recaudación, seguridad o programas 

sociales. La falta de constancias completas 

(85.71%) y los problemas logísticos 

reiterados muestran que, pese al gasto 

ejecutado, la estructura administrativa no 

acompañó adecuadamente la fiscalización, 

lo cual evidencia que el presupuesto 

impacta positivamente en la parte técnica, 

pero su efecto es limitado cuando no existe 

orden documental, planificación 

presupuestal o articulación con áreas 

internas. Por lo tanto, Uchumayo 

demuestra que el presupuesto mejora la 

fiscalización cuando se usa, pero su 

verdadero potencial depende de 

certificarlo, planificarlo y utilizarlo de 

manera estratégica para ampliar el alcance 

y calidad del control municipal. 
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almacén presenta deficiencias graves de organización y rotulado; se 

recomienda mejorar logística, acelerar trámites del PTAF y aplicar 

observaciones del especialista. 

La séptima actividad consistió en revisar el cumplimiento de 

recomendaciones del OCI y la Contraloría (Hito de Control N.° 11-

2024). Se contrató a un especialista por S/ 5,000.00; siendo el logro 

principal fue comprender el alcance de las actuaciones previas y 

generar criterios para atender futuros requerimientos; las conclusiones 

indican que la obra fiscalizada viene siendo ejecutada cumpliendo 

normativa, con personal técnico completo y en concordancia con bases 

integradas; las recomendaciones instan a mayor capacitación, 

coordinación y celeridad administrativa.  

En cuanto a la ejecución financiera total, Uchumayo registra S/ 

41,000.00 de gasto, equivalente al 97.09% del presupuesto anual, pese 

a no contar con certificación presupuestal específica; todas las 

actividades generaron gasto porque cada una implicó la contratación 

de un especialista externo. Esto contrasta con otros municipios donde 

las actividades se realizaron sin presupuesto; el caso Uchumayo 

evidencia un modelo de fiscalización dependiente de asesoría técnica 

y orientado a proyectos de alta complejidad, lo cual se refleja en la 

estructura de gastos. 
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Finalmente, el Balance registra un cumplimiento del 85.71% de 

constancias firmadas: 6 de 7 actividades cuentan con constancias tanto 

en ejecución del gasto como en resultados. Por ello, el caso Uchumayo 

presenta una fiscalización sólida en términos técnicos pero debilitada 

en su planificación presupuestal, al no certificar fondos 

oportunamente; los regidores centraron su control exclusivamente en 

obras complejas, detectando retrasos, sobrecostos, deficiencias 

documentarias y vacíos en directivas internas; las recomendaciones 

apuntan a mejorar logística, capacitación y calidad administrativa.  

Municipalidad 

Distrital de La 

Joya 

El Balance Semestral 2024-II de la Municipalidad Distrital de La Joya 

muestra una estructura fiscalizadora mínima, caracterizada por seis 

actividades centradas exclusivamente en supervisiones de obras e 

intervenciones públicas; según la información general de la entidad, el 

presupuesto asignado para fiscalización asciende a S/ 74,131.76, pero 

la certificación específica ejecutada fue de S/ 0.00, lo que implica que 

no se habilitó ningún recurso para las fiscalizaciones; los regidores 

participantes fueron siete, todos designados según el documento 

oficial, y a pesar del presupuesto disponible, ninguna actividad contó 

con financiamiento y todas aparecen clasificadas como fiscalizaciones 

sin gasto; esta ausencia de soporte económico refleja una planificación 

limitada y un esquema fiscalizador basado solo en visitas presenciales; 

El caso de la Municipalidad Distrital de La 

Joya demuestra con claridad que la 

ausencia total de certificación y ejecución 

presupuestal impide que el presupuesto 

asignado tenga un impacto positivo en la 

fiscalización, y aunque la entidad contó 

con S/ 74,131.76 destinados a fortalecer el 

control político, la certificación fue de S/ 

0.00, lo que significa que ningún sol estuvo 

habilitado para movilidades, peritajes, 

especialistas o evaluaciones técnicas; 

como consecuencia directa, las seis 
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todo el documento revela un patrón de registros sin logros, sin 

dificultades, sin conclusiones y sin recomendaciones, lo que limita la 

comprensión del impacto real de cada fiscalización. 

La primera actividad reportada consistió en una verificación del 

servicio de inspección técnica vehicular en la municipalidad, fue 

aprobada mediante Acuerdo de Concejo 106-2024-MDLJ el 27 de 

junio y ejecutada el 15 de julio; participaron dos regidores como 

integrantes y no se destinó presupuesto; los registros de logros, 

dificultades, conclusiones y recomendaciones figuran en blanco, y 

aunque esta actividad refleja una intención de supervisar servicios 

vinculados al transporte, el Balance no detalla hallazgos ni impacto, lo 

que evidencia una carencia en el registro sistemático de resultados, 

sugiriendo que la fiscalización podría haber sido realizada, pero sin 

carga de información al sistema. 

La segunda actividad, aprobada también por el Acuerdo 106-2024-

MDLJ, fue una supervisión de obra con importancia para el distrito, 

esta fiscalización se realizó el 15 de julio y tuvo a dos regidores como 

integrantes; tampoco generó gasto y carece totalmente de reportes de 

resultados; la falta de descripción sobre el estado de la obra, avances, 

deficiencias o recomendaciones impide identificar el aporte 

fiscalizador, lo que evidencia una práctica administrativa en la que la 

actividades registradas aparecen vacías en 

todos sus campos: sin logros, sin 

dificultades, sin conclusiones y sin 

recomendaciones, lo cual revela que la 

fiscalización careció de análisis técnico y 

de seguimiento efectivo; las visitas 

presenciales sin soporte económico 

generaron una fiscalización superficial, 

basada únicamente en presencia y no en 

evidencia; la ausencia de recursos también 

impidió verificar plazos, revisar 

expedientes, evaluar riesgos o constatar 

avances de manera especializada, lo que 

demuestra que el presupuesto, aunque 

asignado, no impactó positivamente 

porque no se transformó en una capacidad 

operativa real. En La Joya, la falta de uso 

del presupuesto debilitó completamente la 

profundidad y calidad de la fiscalización. 

Además, la falta de ejecución presupuestal 

se tradujo en un sistema fiscalizador 
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actividad se registra formalmente, pero no se documenta su evaluación 

técnica.  

La tercera actividad consistió en la supervisión de obra en el parque 

industrial, igualmente aprobada por el Acuerdo 106-2024-MDLJ y 

ejecutada el 9 de julio; estuvo a cargo de dos regidores y no contó con 

ejecución presupuestal; nuevamente, los campos de logros, 

dificultades, conclusiones y recomendaciones aparecen en blanco; la 

ausencia de cualquier comentario impide conocer si la obra presentó 

avances, retrasos o incumplimientos; esta falta de información 

convierte la actividad en un registro incompleto, sin evidencia de 

análisis técnico; esta situación se repite en todo el Balance, generando 

un diagnóstico donde las fiscalizaciones existen solo nominalmente. 

La cuarta actividad correspondió a una supervisión del avance de una 

obra pluvial con impacto sobre el mercado especie; fue aprobada por 

el mismo acuerdo y ejecutada el 10 de julio; la regidora responsable no 

reportó resultados, pese a la importancia de las obras pluviales en la 

prevención de riesgos; nuevamente, los campos de resultados están 

vacíos, lo que evidencia una desconexión entre realización de 

fiscalización y el registro administrativo obligatorio; la ausencia de 

conclusiones impide conocer si existían observaciones técnicas o 

sobrecostos.  

nominal, donde las actividades aparecen 

registradas solo para cumplir con el 

procedimiento formal, sin producir 

información útil para la gestión municipal; 

la emisión del 100% de constancias 

contrasta con la ausencia total de contenido 

técnico, evidenciando un cumplimiento 

meramente administrativo sin sustancia 

fiscalizadora; la falta de financiamiento 

impidió contratar especialistas que 

detecten irregularidades en obras, evaluar 

riesgos en servicios públicos o revisar 

expedientes técnicos, limitando la 

capacidad de los regidores para ejercer 

control político real. Asimismo, la 

inexistencia de registros dificulta la 

trazabilidad, impide identificar 

deficiencias y reduce la transparencia 

institucional; el presupuesto no ejecutado 

se convierte así en una oportunidad perdida 

para fortalecer el control municipal. Por lo 
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La quinta actividad fue una verificación del avance de un proyecto en 

el anexo denominado Camaná, ejecutada el 15 de julio; dos regidores 

figuraron como integrantes, y al igual que las anteriores, no registró 

gasto. Tampoco se documentaron resultados; el hecho de que todas las 

fiscalizaciones carezcan de reportes genera dudas sobre la calidad del 

sistema de registro interno y sobre si las acciones realizadas se 

desarrollaron de manera técnica, y en términos administrativos, esta 

ausencia afecta la trazabilidad de las supervisiones. 

La sexta actividad revisó otra obra ejecutada en el mes de julio, 

aprobada por el mismo Acuerdo de Concejo y realizada el 25 de julio; 

participaron dos regidores, y el gasto registrado fue de S/ 0.00. Como 

en todos los casos, no existen logros, dificultades, conclusiones ni 

recomendaciones; esta actividad cierra el conjunto de fiscalizaciones 

del semestre, todas sin evidencia concreta de análisis técnico o 

administrativo; esta uniformidad en la falta de información revela un 

problema estructural en la carga de datos al sistema Balance. 

En cuanto a la ejecución presupuestal, el Balance muestra S/ 0.00 de 

certificación y S/ 0.00 de ejecución, pese a contar con S/ 74,131.76 

asignados. Esto implica que no se utilizó ningún recurso para fiscalizar, 

lo que limita la contratación de especialistas, movilidad o logística; 

esta falta de ejecución presupuestal impide realizar fiscalizaciones 

tanto, La Joya demuestra que sin recursos 

habilitados la fiscalización no puede 

producir diagnósticos, no genera alertas y 

no corrige problemas, por ello, el impacto 

del presupuesto fue nulo y negativo, pues 

su inejecución debilitó la supervisión y 

redujo la fiscalización a registros vacíos sin 

valor técnico. 
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técnicas de calidad; además, el gasto cero confirma que las actividades 

se realizaron únicamente con recursos personales o mediante visitas 

simples sin soporte técnico, ello repercute directamente en la calidad 

del control político. 

El Balance también registra un cumplimiento total en la emisión de 

constancias firmadas: de 12 constancias programadas, las 12 fueron 

emitidas, alcanzando un 100% de cumplimiento; sin embargo, este 

registro contrasta con la ausencia de contenido en todas las 

fiscalizaciones, pues las constancias certifican que se culminó 

formalmente cada actividad, pero no acreditan la existencia de análisis 

técnico ni resultados verificables, lo que evidencia un cumplimiento 

meramente procedimental, sin profundidad sustantiva en el proceso de 

fiscalización. 

En conjunto, el caso La Joya muestra un sistema de fiscalización 

formalmente activo, pero materialmente ineficaz, todas las actividades 

fueron aprobadas y ejecutadas, pero ninguna contiene resultados, 

conclusiones o recomendaciones; los regidores participaron en las seis 

fiscalizaciones, pero sin documentación técnica ni evidencias de 

observaciones realizadas; la ausencia total de uso de presupuesto 

impide la contratación de apoyo técnico, el desplazamiento 

especializado o el análisis documental profundo, y aunque el municipio 
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cumple con emitir constancias y registrar actividades, el control 

político carece de contenido y rigor técnico. En consecuencia, el 

Balance Semestral ofrece un diagnóstico en el que la fiscalización 

existe solo en lo formal, pero no en lo sustantivo, reflejando la 

necesidad urgente de fortalecer la capacidad de registro, seguimiento 

y evaluación en la Municipalidad Distrital de La Joya.  

Municipalidad 

Distrital de 

Yura 

El Balance Semestral de Yura correspondiente al periodo del 1 de julio 

al 31 de diciembre de 2024 presenta un conjunto de seis actividades de 

fiscalización organizadas principalmente en torno a la supervisión del 

personal, los legajos institucionales, los programas sociales y el gasto 

público en obras deportivas; la municipalidad cuenta con un 

presupuesto anual asignado de S/ 83,015.34 para la función 

fiscalizadora, aunque no recibió certificación presupuestal específica, 

registrándose un 0% de habilitación financiera para la mayoría de 

actividades, y apesar de esta ausencia de certificación, el municipio 

llegó a ejecutar un total de S/ 8,000.05 (9.64% del presupuesto), 

principalmente por una orden de servicio en la última actividad. Los 

cinco regidores habilitados participaron como integrantes en distintas 

actividades, según el Acuerdo de Concejo 33-2024-MDY del 

25/03/2024.  

El caso Yura demuestra que el presupuesto 

solo impacta positivamente en la 

fiscalización cuando existe habilitación 

financiera efectiva, ya que la ausencia de 

certificación presupuestal para cinco de las 

seis actividades limitó la profundidad, el 

alcance y el rigor técnico del control 

municipal, y aunque el distrito contó con S/ 

83,015.34 asignados, la habilitación fue del 

0%, obligando a los regidores a utilizar 

recursos propios y registrando gastos 

simbólicos de S/ 0.01, lo cual evidencia 

fiscalizaciones de baja intensidad técnica; 

estas intervenciones administrativas, 

centradas en legajos, asistencia y personal, 
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La primera actividad (Código 10241) consistió en solicitar un informe 

sobre la relación del personal administrativo y obrero de la 

municipalidad; la comisión estuvo conformada por Dora Huarca, 

Reyna Zudaide y Marcelina Marroquín; la planificación indica que no 

se requería presupuesto, por lo que los regidores usaron medios 

propios, registrándose un gasto simbólico de S/ 0.01, exigido por el 

sistema; en cuanto a resultados, se logró conocer la cantidad total de 

trabajadores para realizar futuras inspecciones e identificar 

cumplimiento del Reglamento Interno de Trabajo; sin embargo, la 

principal dificultad fue que los funcionarios se encontraban atendiendo 

al público, lo cual impidió observaciones directas; no se consignaron 

conclusiones, pero se recomendó realizar nuevas inspecciones. 

La segunda actividad (Código 10242) se orientó a fiscalizar la 

condición laboral y los legajos del personal de serenazgo. La misma 

comisión participó en esta intervención; el gasto registrado fue idéntico 

al anterior: S/ 0.01 por declaración jurada. Los resultados muestran un 

logro importante: se levantaron observaciones realizadas a la base de 

serenazgo; la dificultad principal se centró en la necesidad de 

coordinación interna para obtener uniformes y otros elementos; no se 

registraron conclusiones en el sistema, pero la recomendación 

carecen de conclusiones, presentan 

dificultades operativas y no incorporan 

análisis especializado, lo que revela que sin 

presupuesto real la fiscalización queda 

reducida a verificaciones superficiales. En 

contraste, la única actividad que sí ejecutó 

recursos (S/ 8,000.00) permitió desarrollar 

un análisis técnico-financiero de obras 

deportivas, generando conclusiones claras 

sobre montos ejecutados, pagos pendientes 

y recomendaciones de gestión; esta 

diferencia confirma que la disponibilidad y 

ejecución del presupuesto fortalecen el 

control municipal y permiten diagnósticos 

más completos.  

Asimismo, el caso demuestra que la falta 

de certificación presupuestal afecta no solo 

la calidad técnica de la fiscalización, sino 

también la capacidad del concejo para 

documentar hallazgos y producir 

recomendaciones, y aunque se logró un 
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principal fue exhortar a gerencias y subgerencias para agilizar trámites 

de adquisición de implementos.  

La tercera actividad (Código 10243), realizada por el regidor José 

Condori, consistió en fiscalizar los legajos del personal y el control de 

asistencia. La planificación señala nuevamente la decisión de no 

utilizar recursos presupuestales; en la ejecución se registra el gasto 

simbólico de S/ 0.01. Los resultados señalan como logro la 

actualización del registro de personal, el cual no estaba al día; la 

principal dificultad fue el tiempo limitado del jefe de oficina debido a 

sus labores administrativas; no se consignaron conclusiones, pero se 

recomendó actualizar registros de asistencia, tardanzas, permisos y el 

Cuadro de Asignación de Personal (CAP).  

La cuarta actividad (Código 10244) estuvo dirigida a fiscalizar los 

legajos de gerentes y subgerentes. Participaron las mismas tres 

regidoras de las actividades 1 y 2. El gasto total fue de S/ 0.01; en los 

resultados se logró verificar que los funcionarios no tenían 

impedimentos para trabajar en el Estado, conforme a la normativa; la 

dificultad surgió porque los legajos solicitados se encontraban 

prestados al Órgano de Control Institucional, impidiendo una revisión 

completa; no se registraron conclusiones, pero se recomendó 

digitalizar los legajos para asegurar accesibilidad inmediata.  

100% de constancias firmadas, la mayor 

parte de las actividades no contiene 

conclusiones ni análisis detallados, lo que 

demuestra un cumplimiento meramente 

formal sin contenido sustantivo; la 

dependencia de recursos personales reduce 

la posibilidad de contratar especialistas, 

verificar expedientes, revisar indicadores o 

profundizar en programas sociales; esta 

limitación administrativa provoca 

fiscalizaciones declarativas que no aportan 

evidencias ni mejoran la gestión municipal; 

en contraste, cuando se financió la 

actividad 23018, la fiscalización generó 

resultados concretos: revisión técnica de 

montos devengados y girados, 

identificación de cargas laborales y 

recomendaciones operativas, lo que 

demuestra que el presupuesto, cuando se 

ejecuta, fortalece la trazabilidad, la 

precisión y el impacto del control político. 
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La quinta actividad (Código 10245), también desarrollada por José 

Condori, tuvo como objetivo fiscalizar a los beneficiarios y recursos 

de programas sociales; la planificación consigna que no se utilizarían 

recursos presupuestales; la ejecución muestra gasto de S/ 0.01; en los 

resultados no se consignaron logros, dificultades, conclusiones ni 

recomendaciones; esta ausencia de información impide conocer si se 

verificó la cantidad de beneficiarios, su identificación o la distribución 

de recursos, convirtiendo la actividad en una fiscalización declarativa 

sin evidencia documentada. 

La sexta actividad (Código 23018) representa la única fiscalización 

con gasto real ejecutado, ascendiendo a S/ 8,000.00, destinado a 

elaborar un análisis detallado del gasto público en obras recreativas y 

deportivas; esta actividad fue aprobada mediante Acuerdo 167-2024-

MDY; los resultados muestran como logro la sensibilización de 

funcionarios sobre el seguimiento del cumplimiento de convenios 

interinstitucionales; la dificultad principal fue la excesiva carga laboral 

de las gerencias, que podría afectar el desempeño administrativo; las 

conclusiones revelan datos concretos: las obras recreativas ejecutadas 

durante 2024 ascendieron a S/ 6,136,845.97 en devengado y S/ 

6,038,733.10 en girado; las recomendaciones incluyeron realizar pagos 

Por lo tanto, en Yura el presupuesto tuvo 

un impacto positivo, pero muy restringido, 

porque solo se aplicó en una fiscalización; 

el resto quedó limitado por falta de 

recursos, debilitando la función de control. 
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pendientes dentro del periodo y acelerar recepciones de obra y 

liquidación técnica financiera.  

En términos financieros, Yura ejecutó S/ 8,000.05 del presupuesto de 

fiscalización, equivalente al 9.64% del total asignado; esta cifra 

proviene casi íntegramente de la actividad 23018, pues las demás se 

efectuaron con medios propios de los regidores, registrando 

únicamente gastos simbólicos; esta situación revela una dinámica de 

fiscalización con limitaciones presupuestales que obligan a depender 

de recursos personales, lo que puede restringir la profundidad y alcance 

de las acciones; la falta de certificación presupuestal específica 

constituye el principal obstáculo administrativo para el desarrollo de 

fiscalizaciones con soporte técnico. 

En cuanto a la emisión de constancias firmadas, se alcanzó el 100% de 

cumplimiento: todas las actividades tienen constancias tanto en la fase 

de ejecución como en la fase de resultados, sumando doce en total; este 

cumplimiento formal contrasta con la ausencia de conclusiones en la 

mayoría de actividades y la ejecución mínima de recursos; la 

consistencia documental se logró, pero sin contenido técnico 

sustantivo que refuerce el sentido práctico de la fiscalización, lo que 

evidencia una brecha entre la formalidad administrativa y el impacto 

real de las intervenciones. 
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En conjunto, el caso Yura revela una fiscalización predominantemente 

administrativa, centrada en el personal, los legajos, la asistencia y la 

supervisión básica de programas sociales, con una única fiscalización 

técnica-financiera referente a obras deportivas; la ausencia de 

certificación presupuestal limita la profundidad de las acciones y 

explica la escasez de resultados sustantivos en cinco de las seis 

actividades, y a pesar de ello, el municipio registró todas las 

constancias requeridas y ejecutó la actividad más compleja con un 

gasto significativo que permitió identificar montos reales ejecutados 

en obras recreativas.  

Municipalidad 

Distrital de 

Yanahuara 

El Balance Semestral 2024-II de Yanahuara expone un sistema 

fiscalizador intensivo, pues registra 10 actividades, todas aprobadas 

mediante acuerdos de concejo emitidos entre marzo y diciembre; el 

documento reconoce a cinco regidores habilitados: Talavera López, 

Arispe Muelle, Ccalles Anteneza, Ponte Mercado y Condori; el 

presupuesto asignado para fiscalización asciende a S/ 118,182.70, con 

certificación específica de S/ 38,897.00, equivalente al 32.89% del 

total, y a diferencia de otros distritos, Yanahuara ejecuta un porcentaje 

significativo de su presupuesto, reflejado en la contratación constante 

de especialistas en diagnóstico técnico e informes de compatibilidad; 

las actividades se concentraron en fiscalizar obras públicas, verificar 

El caso Yanahuara muestra con claridad 

que la disponibilidad, certificación y 

ejecución efectiva del presupuesto tienen 

un impacto altamente positivo en la 

fiscalización municipal. Con S/ 118,182.70 

asignados y una certificación del 32.89% 

(S/ 38,897.00), el municipio logró 

desarrollar un sistema fiscalizador sólido 

basado en la contratación de especialistas 

que elaboraron diagnósticos técnicos 

complejos, verificaron expedientes, 
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expedientes técnicos, revisar procesos administrativos y analizar 

documentación de contratación pública.  

La primera actividad tuvo como objetivo realizar un diagnóstico 

técnico del Expediente N.º 9003179, incluyendo revisión de metrados, 

valorizaciones e informes de obra; fue ejecutada por una comisión 

integrada por Talavera, Arispe y Ccalles. La ejecución presupuestal 

registró un gasto de S/ 366.90. Los logros incluyeron identificar 

archivos y PAS que requerían investigación, mientras que no se 

registraron dificultades; las conclusiones establecieron que existían 

indicios de responsabilidades administrativas; la recomendación 

principal fue continuar con la investigación en las áreas 

correspondientes.  

La segunda actividad consistió en un diagnóstico técnico integral de 

una obra cuya evaluación demandó servicios de análisis especializado, 

con un gasto total de S/ 14,990.00; el informe señala que se evaluó la 

calidad del concreto, la resistencia de estructuras y el avance real de la 

obra, concluyéndose que existían discrepancias entre los metrados 

ejecutados y los consignados en el expediente técnico; y como logros 

se identificó la existencia de partidas duplicadas y deficiencias en la 

calidad del concreto. Las conclusiones recomendaban iniciar 

revisaron metrados y detectaron 

irregularidades estructurales en obras y 

contrataciones; el uso intensivo de recursos 

permitió alcanzar resultados que los 

regidores, por sí solos, no podrían obtener, 

como la detección de partidas duplicadas, 

deficiencias en calidad de concreto, errores 

en ampliaciones de plazo, incumplimientos 

del RNE y problemas en contratos 

superiores a ocho UIT. La ejecución del 

98% del presupuesto certificado demuestra 

eficiencia en el uso de fondos y una 

articulación adecuada entre fiscalización y 

soporte técnico externo. Los informes 

generados son detallados, con conclusiones 

que identifican responsabilidades y 

recomendaciones orientadas a corregir 

procesos administrativos, actualizar 

normativa interna y remitir información al 

OCI. En este contexto, el presupuesto se 

traduce directamente en profundidad 
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procedimientos administrativos y mejorar procesos de supervisión. No 

se reportaron dificultades.  

La tercera actividad, ejecutada por la regidora Arispe, consistió en 

revisar diagnósticos técnicos de una obra similar, generando un gasto 

de S/ 2,900.00; los logros señalan que el cuaderno de obra no cumplía 

con normativa del Reglamento Nacional de Edificaciones y que 

existían inconsistencias en ampliaciones de plazo; las conclusiones 

plantearon iniciar procedimientos disciplinarios y solicitar nuevos 

informes para determinar responsabilidades. No se registraron 

dificultades; las recomendaciones exigían mejorar el control de obra, 

actualizar registros y reforzar la supervisión previa al pago; la cuarta 

actividad estuvo centrada en una revisión administrativa de 

documentos contractuales que generó un gasto de S/ 2,743.40; los 

logros incluyeron obtener información sobre la actualización de 

contratos y verificar cumplimiento del marco normativo de 

contrataciones; las conclusiones reconocieron que la documentación 

administrativa tenía observaciones y recomendaban corregir trámites 

antes de proceder con adjudicaciones. No se reportaron dificultades. 

Las recomendaciones instaban a realizar copias para remitir al OCI y 

reforzar el sistema de archivo institucional. 

analítica, capacidad preventiva y 

resultados verificables. 

Además, Yanahuara demuestra que cuando 

el presupuesto se gestiona 

estratégicamente, la fiscalización adquiere 

un carácter sistemático, reiterado y de alto 

impacto institucional; la existencia de diez 

actividades, todas con ejecución 

presupuestal, permitió revisar 

contrataciones desde 2019 hasta 2024, 

evaluar servicios por encima y por debajo 

de ocho UIT, y analizar procesos 

administrativos que suelen pasar 

desapercibidos en otros distritos por falta 

de recursos o capacidad técnica; la 

posibilidad de financiar especialistas 

permitió obtener diagnósticos que revelan 

fallas normativas, retrasos injustificados, 

inconsistencias en valorizaciones y 

debilidades graves en el sistema de archivo 

institucional. Asimismo, la fiscalización de 
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La quinta actividad consistió en verificar la documentación 

administrativa pendiente de remisión al Órgano de Control 

Institucional, generando un gasto de S/ 2,500.00; los regidores 

constataron retrasos en la remisión de expedientes de contratación y 

recomendaron acelerar la entrega de documentos a OCI; las 

conclusiones señalaban incumplimientos en contrataciones y 

necesidad de ordenar el archivo; no se registraron dificultades.  

La sexta actividad, de mayor gasto hasta ese punto, ascendió a S/ 

25,547.00, destinada a revisar contrataciones de servicios iguales o 

mayores a ocho UIT. Participaron Talavera, Arispe y Ponte Mercado; 

el informe señaló como logro la identificación de deficiencias en 

expedientes técnicos de obras del 2019 al 2024 y discrepancias entre 

métricas ejecutadas y registradas. Las conclusiones exigían adecuar 

directivas internas y reforzar los procedimientos administrativos; y no 

hubo dificultades registradas. Las recomendaciones apuntaban a 

garantizar cumplimiento de norma y a actualizar información 

financiera de obras.  

La séptima actividad generó un gasto de S/ 22,698.00 y consistió en 

revisar servicios iguales o mayores a ocho UIT correspondientes a los 

años 2021 y 2022. Esta revisión permitió identificar múltiples 

inconsistencias en expedientes de contratación, órdenes de compra y 

libros de obra, expedientes contractuales y 

PAS permitió detectar responsabilidades 

administrativas y formular 

recomendaciones de reforma estructural, 

este nivel de profundidad solo fue posible 

gracias a un uso activo del presupuesto, que 

convierte las fiscalizaciones en 

instrumentos de control real y no 

meramente declarativos. Por lo tanto, el 

caso Yanahuara confirma que el 

presupuesto ejecutado de manera técnica 

fortalece la fiscalización, amplía su alcance 

y permite identificar problemas sistémicos 

que requieren intervención inmediata. 
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entrega; se estableció que incluso contratos menores tenían problemas 

de cumplimiento, ausencia de documentación y errores en 

liquidaciones; las conclusiones confirmaron responsabilidades 

administrativas y debilidades en los sistemas de control interno; las 

recomendaciones exigían modificar procedimientos y mejorar 

seguimiento administrativo.  

La octava actividad implicó un gasto de S/ 36,897.00, siendo la de 

mayor ejecución presupuestal. Se revisaron contrataciones de bienes y 

servicios equivalentes a una UIT o más del año 2023, el diagnóstico 

identificó irregularidades en valorizaciones, falta de documentación 

sustentatoria, errores en órdenes de compra y deficiencias en entregas; 

las conclusiones determinaron la existencia de incumplimientos 

administrativos sistemáticos y la necesidad de procedimientos 

disciplinarios; las recomendaciones fueron precisas: remitir copias al 

OCI, actualizar normativa interna y reforzar los mecanismos de 

fiscalización preventiva.  

Finalmente, las actividades nueve y diez generaron gastos de S/ 

6,000.00 y S/ 2,500.00, respectivamente, orientadas a verificar libros 

de obra, legajos, expedientes contractuales y archivos institucionales. 

Los logros incluyeron identificar archivos PAS que requieren 

investigación, mientras que las conclusiones recomendaron iniciar 
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procesos disciplinarios y mejorar el sistema de archivamiento; el 

resumen financiero final reporta ejecución del 100% de constancias y 

un avance presupuestal significativo del 32.89% en certificación y más 

del 98% de ejecución del presupuesto certificado. En conjunto, el caso 

Yanahuara muestra el sistema fiscalizador más robusto, técnico y 

financieramente activo de todos los distritos revisados, con 

diagnósticos profundos, contrataciones especializadas y resultados que 

señalan deficiencias estructurales en contrataciones, supervisión y 

documentación institucional. 
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El artículo 9 numeral 22 de la Ley 31812 asigna al concejo municipal la responsabilidad de 

fiscalizar la actuación administrativa, estableciendo que el Presupuesto Institucional de 

Apertura debe incluir partidas específicas para sostener dicha función, permitiendo que los 

regidores cuenten con soporte logístico y asesoría profesional especializada para revisar 

expedientes, obras, contratos y procedimientos internos. El balance de las municipalidades 

de la región de Arequipa en el año 2024 muestra que esta disposición legal tiene un impacto 

directo en la capacidad fiscalizadora, pues la presencia de presupuesto habilitado se traduce 

en diagnósticos más sólidos, verificaciones técnicas completas y análisis de riesgos más 

precisos. Entonces la ley, al vincular recursos a la función de control, evita que la 

fiscalización quede reducida a un acto meramente formal y la convierte en un mecanismo 

operativo de transparencia y legalidad, por ello, el impacto del artículo 9 numeral 22 se 

manifiesta en cómo los municipios transforman los fondos en acciones concretas, 

permitiendo un control informado y orientado a mejorar la administración pública.  

En primer lugar, el análisis general del semestre en Arequipa muestra que el presupuesto 

influye directamente en la profundidad del control político que ejercen los regidores, ya que, 

cuando las actividades se realizaron sin ejecución presupuestal, la fiscalización quedó 

limitada a visitas simples, revisiones básicas o solicitudes documentarias, debido a que los 

regidores dependieron de sus propios recursos y conocimientos. En cambio, cuando se 

contrató especialistas, las fiscalizaciones lograron revisar expedientes técnicos, analizar 

documentación compleja y detectar inconsistencias que sin asesoría habrían pasado 

inadvertidas, lo cual demuestra que la modificación que hizo la Ley 31812 impacta 

positivamente en la fiscalización al exigir la incorporación de fondos que permiten 

transformar la labor política en una actividad técnica, pues, la faucltad de contratar expertos, 

prevista por dicha ley, incrementa la precisión de los diagnósticos y fortalece la legitimidad 

del control, por tanto, el presupuesto que la ley ordena habilitar termina siendo el factor 

determinante en la calidad de la supervisión municipal. 

Asimismo, el caso de Arequipa demuestra también que la subejecución presupuestal limita 

los efectos de la Ley 31812, pues, aunque se asignaron S/ 80,000 para fiscalización, solo se 

ejecutó el 35%, lo que redujo la posibilidad de contratar equipos multidisciplinarios capaces 

de analizar saneamiento, infraestructura, residuos sólidos o riesgos ambientales. Las 
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actividades que sí emplearon fondos lograron identificar fallas técnicas y administrativas, 

demostrando que el presupuesto habilitado se traduce en resultados más completos. Por eso, 

la norma, al exigir un presupuesto específico, busca precisamente evitar fiscalizaciones 

superficiales; sin embargo, la falta de ejecución en algunos casos muestra una brecha entre 

el mandato legal y la práctica institucional, pero aun así, el contraste entre actividades con y 

sin financiamiento revela el impacto positivo de la ley, pues donde se utilizaron recursos, el 

control fue preventivo, riguroso y orientado a mejorar la gestión pública, y de este modo, la 

aplicación correcta del presupuesto eleva la calidad del control político municipal. 

Además, los resultados del semestre muestran que la asesoría legal, técnica e ingeniería 

permitida por el artículo 9 numeral 22 tiene un efecto decisivo en la calidad de la fiscalización, 

ya que, la presencia de profesionales expertos posibilitó identificar errores en procedimientos, 

deficiencias constructivas, fallas de seguridad, vacíos documentarios y problemas 

normativos. Gracias al presupuesto destinado por la ley, los regidores pudieron fiscalizar 

ámbitos altamente especializados, como videovigilancia, obras públicas o seguridad 

ocupacional, que exigen conocimientos técnicos avanzados, siendo que esta intervención 

externa fortaleció la solidez de las conclusiones y la pertinencia de las recomendaciones. 

Aunque el asesoramiento no sustituyó la necesidad de procesos internos eficientes, sí elevó 

significativamente la capacidad analítica del concejo, por ello, la Ley 31812 impacta 

positivamente al reconocer que la fiscalización moderna requiere soporte técnico que solo 

puede financiarse mediante partidas específicas. 

Los casos de distritos como Yanahuara, Uchumayo y Mariano Melgar muestran el máximo 

impacto del artículo 9 cuando el presupuesto se ejecuta de manera estratégica, donde la 

contratación de especialistas permitió detectar partidas duplicadas, sobrecostos superiores al 

100%, adicionales mal sustentados, retrasos injustificados y riesgos normativos graves. 

Asimismo, la fiscalización adquirió carácter sistemático y profesional, con informes 

detallados, conclusiones sólidas y recomendaciones orientadas a responsabilidad 

administrativa y mejora institucional, lo cual confirma que la Ley 31812 impulsa la 

transformación de la fiscalización desde un ejercicio político hacia un proceso técnico basado 

en evidencia, y cuando los fondos se usan correctamente, el control municipal alcanza 

profundidad, continuidad y capacidad preventiva, pues, en estas experiencias, la norma 
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demostró su potencial para fortalecer de manera real la supervisión pública. Por lo tanto, el 

análisis de Arequipa-2024 demuestra que el presupuesto previsto en la Ley 31812 fortalece 

la fiscalización, siempre que se ejecute de manera oportuna y estrategica. 

Precisar las pautas que brinda para la labor fiscalizadora de los regidores la resolución 

de contraloría N° 266-2022-CG y la resolución de contraloría N° 317-2024-CG, 

Arequipa-2024. 

En primer lugar, en la resolución de contraloría N° 266-2022-CG se establece las pautas 

centrales para ordenar y estandarizar la labor fiscalizadora de los regidores municipales, 

precisando que estos deben reportar semestralmente la utilización del presupuesto destinado 

al fortalecimiento de dicha función, ya que, se señala que la fiscalización debe regirse por 

principios de objetividad, veracidad y transparencia, lo que obliga a los regidores a registrar 

información real, verificable y sustentada documentalmente, evitando apreciaciones 

subjetivas o carentes de evidencia. Asimismo, se define que el Balance Semestral no es un 

acto discrecional, sino una obligación funcional que debe cumplirse mediante el aplicativo 

informático de la Contraloría, el cual busca uniformizar el proceso de rendición de cuentas, 

prevenir omisiones o reportes incompletos e impulsar la supervisión continua de las 

actividades fiscalizadoras.  

Además, la resolución precisa que los regidores tienen obligaciones específicas vinculadas 

al registro, ordenamiento y reporte de todas sus acciones fiscalizadoras, incluidas las 

actividades realizadas en comisiones, las revisiones de expedientes, las visitas de control y 

el uso del presupuesto asignado, exigiendo que el regidor consigne información sobre 

acuerdos de concejo que autorizaron la fiscalización, descripción de la actividad, fechas, 

integrantes, informes emitidos y documentos de soporte, siendo que este nivel de detalle 

busca evitar fiscalizaciones informales o no registradas, buscando un ejercicio más 

responsable de la función. También se exige que la información ingresada sea verificada por 

el encargado del registro, lo que agrega un nivel administrativo de control interno. 

Otro aspecto señalado por la resolución es la participación obligatoria del concejo municipal 

en la designación del Encargado del Registro de Información, quien se convierte en el puente 

entre la entidad y la Contraloría, el cual permite garantizar que los datos reportados por los 

regidores sean consistentes, completos y cargados correctamente al aplicativo institucional. 
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Incluso, la Directiva detalla que los regidores deben coordinar con este funcionario para 

validar firmas, documentos, fechas y anexos, evitando errores que puedan generar 

observaciones o incumplimientos. Además, se establece que los regidores deben monitorear 

que el presupuesto asignado a la fiscalización sea ejecutado con criterios de eficiencia, 

legalidad y pertinencia, registrando gastos, actividades y resultados, siendo que de este modo, 

la resolución no solo ordena el reporte, sino que estructura un sistema colaborativo entre 

regidores y funcionarios para fortalecer la transparencia. 

Finalmente, la resolución fija plazos estrictos para la presentación del Balance Semestral: el 

30 de junio y el 31 de diciembre de cada año, según corresponda, obligando a los regidores 

a mantener una gestión fiscalizadora continua y documentada, evitando la improvisación o 

la elaboración tardía de reportes. Asimismo, se indica que la Contraloría revisará la 

información, brindará asistencia técnica y podrá advertir incumplimientos que deriven en 

responsabilidad administrativa, civil o penal según la gravedad. La Directiva también 

establece que el Balance se publica en el portal institucional para acceso público, reforzando 

la rendición de cuentas hacia la ciudadanía, y con ello, la resolución no solo regula el acto de 

fiscalizar, sino que institucionaliza un flujo permanente de control que permite evaluar el 

desempeño de cada regidor y la calidad de su labor fiscalizadora.  

Por otro lado, en la Resolución de Contraloría N.° 317-2024-CG se establece un marco 

normativo que ordena y fortalece la labor fiscalizadora de los regidores al regular la 

presentación del Balance Semestral sobre el uso del monto destinado al fortalecimiento de la 

fiscalización, fijando principios esenciales como legalidad, transparencia, eficiencia y 

veracidad, los cuales deben orientar cada etapa del ejercicio fiscalizador. Asimismo, dispone 

que los regidores documenten sus acciones en un aplicativo informático oficial, lo que 

permite uniformidad y control institucional; precisando, además, que la fiscalización debe 

planificarse, ejecutarse y sustentarse adecuadamente, evitando actividades informales o 

carentes de sustento técnico. En este sentido, el regidor debe consignar información validada 

y coherente con las actividades efectivamente realizadas.  

Entre las pautas más relevantes, se establece que los regidores deben elaborar un Plan de 

Actividad de Fiscalización (PTAF), aprobado en el primer trimestre, donde se consignan 

objetivos, plazos, responsables y materias a fiscalizar, el cual se convierte en la hoja de ruta 
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obligatoria que guía las acciones semestrales de control político. Además, la resolución exige  

que cada actividad registrada cuente con documentación sustentatoria, como informes, actas 

de verificación, reportes de campo y demás evidencias que demuestren que la fiscalización 

se realizó efectivamente. De igual modo, indica que las fiscalizaciones pueden ser 

individuales o por comisión, debiendo registrarse esa condición en el aplicativo, ya que, las 

actividades deben orientarse estrictamente al uso de recursos públicos, ejecución de obras, 

servicios municipales y procesos administrativos, por eso, la directiva recalca que los 

regidores no pueden registrar actividades ajenas a sus funciones ni duplicar acciones.  

La resolución también regula con detalle el proceso de registro de información del Balance 

Semestral, estableciendo fechas de corte obligatorias: del 1 de enero al 30 de junio, y del 1 

de julio al 31 de diciembre, por ello, los regidores deben coordinar con el funcionario 

responsable para asegurar que toda información subida al sistema sea verificada, coherente 

y completa. Además, se obliga a publicar el Balance Semestral en la Plataforma Digital Única 

del Estado, lo que refuerza la transparencia hacia la ciudadanía. La Contraloría, por su parte, 

realiza verificaciones independientes para comprobar si la información registrada 

corresponde a actividades reales y debidamente sustentadas, y si detecta incumplimientos, 

puede emitir observaciones, informar a la entidad y aplicar responsabilidades administrativas 

según la Ley 27785.  

Finalmente, la Resolución N.° 317-2024-CG brinda pautas que obligan a los regidores a 

actuar con responsabilidad institucional, evitando el uso discrecional del presupuesto 

destinado a fiscalización, estableciendo que los recursos destinados a fiscalización no 

constituyen un fondo de libre disponibilidad, sino un presupuesto condicionado que debe 

administrarse conforme a criterios de necesidad, pertinencia y eficiencia. Por ello, la 

contratación de apoyo técnico especializado solo puede realizarse cuando exista una 

justificación objetiva vinculada a la complejidad del asunto a revisar, a la necesidad de 

obtener conocimientos técnicos que excedan la formación del regidor y siempre sustentada 

formalmente en el Plan de Trabajo de Actividades de Fiscalización, lo cual implica que la 

participación de profesionales externos no es un complemento opcional, sino una herramienta 

excepcional para fortalecer la calidad del control político, debidamente respaldada por 

evidencia documental y por la materia concreta a fiscalizar. 
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De igual manera, la resolución establece que toda ejecución presupuestal relacionada con la 

fiscalización debe contar con un registro completo, ordenado y verificable dentro del 

aplicativo informático implementado por la Contraloría, el cual no solo implica cargar 

documentos, sino garantizar que la información sea coherente con la planificación, 

corresponda con actividades realmente desarrolladas y pueda ser auditada sin dificultades. 

En la etapa de verificación, la Contraloría revisa si los gastos se encuentran sustentados, si 

guardan relación con los objetivos del PTAF y si existe correspondencia entre lo registrado 

y lo ejecutado materialmente, siendo que dicha revisión técnica y documental se convierte 

en un filtro que asegura que el gasto público asignado a fiscalización sea utilizado de manera 

legítima y eficaz, evitando simulaciones, duplicidades o actividades sin contenido 

fiscalizador real. 

Determinar la incidencia del financiamiento de la facultad fiscalizadora de los regidores 

municipales en la gestión pública, Arequipa-2024. 

El financiamiento destinado a la facultad fiscalizadora de los regidores municipales genera 

una incidencia positiva en la gestión pública, pues permite que la labor de control trascienda 

la mera declaración normativa y se convierta en un mecanismo técnico y verificable. La Ley 

31433, en su artículo 9 inciso 22, reconoce que el concejo municipal no solo participa en 

decisiones políticas, sino que ejerce vigilancia permanente sobre la administración local, y 

para ello requiere recursos logísticos, profesionales y materiales que garanticen una 

supervisión efectiva, por eso, este financiamiento posibilita que los regidores accedan a 

información actualizada, realicen visitas de campo, soliciten auditorías y supervisen procesos 

internos sin depender de sus propios medios. Asimismo, fortalece la gobernanza municipal 

al asegurar que cada acción de control cuente con sustento técnico y evidencias verificables. 

Por ello, en Arequipa-2024, esta asignación presupuestal permitió que las actividades 

fiscalizadoras se ejecuten con mayor precisión y continuidad, donde el financiamiento se 

tradujo en diagnósticos más sólidos y revisiones completas, incrementando la capacidad de 

seguimiento.  

La incidencia positiva del financiamiento también se refleja en la capacidad del concejo 

municipal para conformar comisiones investigadoras que analicen asuntos de interés público 

local, puesto que estas requieren recursos para recopilar información, realizar verificaciones 
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técnicas y elaborar informes concluyentes. Además, el acceso a fondos permite que dichas 

comisiones contraten especialistas que clarifiquen hechos complejos y revisen 

procedimientos administrativos con rigor metodológico, pues, sin este financiamiento, las 

comisiones tendrían un alcance limitado y sus informes carecerían de soporte técnico, 

reduciendo su utilidad para la mejora institucional. En Arequipa en la temporada del 2024, 

aquellas comisiones que contaron con recursos pudieron identificar riesgos, inconsistencias 

y oportunidades de reforma, incidiendo positivamente en la toma de decisiones municipales. 

Por ello, la asignación presupuestal se convierte en un factor para que la fiscalización no solo 

describa problemas, sino que proponga soluciones verificables, y de esa manera, el 

financiamiento transforma la investigación municipal en una herramienta estratégica para 

optimizar la gestión pública. 

Asimismo, el financiamiento fortalece el derecho de los regidores a solicitar información al 

alcalde o al gerente municipal, pues asegura que los requerimientos documentarios sean 

analizados con apoyo profesional y dentro de plazos razonables, donde la obligación legal de 

entregar información en diez días hábiles adquiere eficacia real cuando el concejo cuenta con 

recursos para revisar expedientes, contrastar datos y evaluar el cumplimiento normativo. 

Dicho soporte permitió que los pedidos de información fueran procesados con mayor 

precisión, lo que facilitó el control sobre obras públicas, servicios municipales y procesos 

administrativos, incluso la existencia de recursos también permitió supervisar el acatamiento 

de recomendaciones de la Contraloría y del órgano de control institucional, creando un ciclo 

de seguimiento permanente, y con ello, se evitó que la fiscalización quede como un acto 

formal, permitiendo que los regidores detecten irregularidades antes de que generen 

perjuicios mayores.  

Aunado a ello, la asignación de recursos también influye de manera decisiva en la capacidad 

técnica del concejo municipal, ya que permite contratar profesionales especializados en 

ingeniería, derecho, contabilidad o economía, indispensables para revisar expedientes 

complejos, ya que, la fiscalización moderna requiere conocimientos específicos que no 

forman parte de la preparación del regidor, por lo que el financiamiento permite incorporar 

criterios profesionales para evaluar obras, contratos y procedimientos internos. Cuando se 

contrataron especialistas, se lograron diagnósticos rigurosos, identificando inconsistencias 
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técnicas y riesgos legales que hubieran pasado inadvertidos sin asesoría experta, puesto que, 

esta asistencia convirtió la fiscalización en un proceso objetivo y sustentado, reduciendo 

márgenes de discrecionalidad y aumentando la legitimidad de las observaciones.  

Incluso, en los Balances Semestrales analizados se observó que la ejecución del presupuesto 

produce efectos medibles en la eficacia de la fiscalización municipal, ya que, cuando los 

recursos se utilizaron adecuadamente, las actividades fiscalizadoras alcanzaron mayor 

profundidad, permitiendo revisar metrados, compatibilidades técnicas, procedimientos 

administrativos y riesgos operativos. Los distritos que ejecutaron sus fondos lograron 

identificar sobrecostos, adicionales mal sustentados y fallas constructivas, demostrando que 

el financiamiento fortalece la capacidad preventiva del concejo. Por el contrario, cuando el 

presupuesto no se ejecutó, la fiscalización se limitó a acciones básicas, evidenciando que la 

disponibilidad de recursos es el factor que determina el nivel real de supervisión. En ese 

sentido, la incidencia positiva del financiamiento es clara, ya que permite pasar de una 

fiscalización declarativa a una fiscalización técnica y sistemática, por ello, el presupuesto no 

solo habilita actividades, sino que determina la calidad del control político dentro de la 

gestión municipal arequipeña. 

De igual manera, la normativa emitida por la Contraloría, como las Resoluciones N.° 266-

2022-CG y 317-2024-CG, refuerza este impacto positivo al exigir que el uso del presupuesto 

destinado a fiscalización se registre, sustente y verifique en sistemas oficiales, ya que, este 

marco normativo obliga a los regidores a planificar sus actividades, documentarlas y 

justificar la contratación de especialistas, lo que fomenta una gestión ordenada y transparente 

del financiamiento asignado. Además, la existencia del Plan de Trabajo de Actividades de 

Fiscalización garantiza que el gasto responda a necesidades reales y no a decisiones 

improvisadas. En Arequipa, estas directivas permitieron que la ejecución presupuestal fuera 

más coherente y que los informes presentados tuvieran mayor calidad técnica, haciendo que 

la incidencia del financiamiento se potencie cuando se articula con estas reglas de control 

institucional, pues asegura que cada sol invertido genere un resultado fiscalizador verificable.  

Por lo tanto, la incidencia del financiamiento en la gestión pública municipal se expresa en 

la mejora global del sistema de fiscalización, generando un proceso continuo, técnico y 

orientado a resultados, pues, en Arequipa en el periodo del 2024, la combinación de recursos 
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económicos, asesoría profesional, planificación obligatoria y supervisión de Contraloría 

permitió consolidar un modelo de control preventivo, donde las observaciones fueron 

detectadas oportunamente y se impulsó el cumplimiento de recomendaciones. Además, la 

disponibilidad de presupuesto evitó que la fiscalización dependa de la voluntad personal de 

los regidores, institucionalizando un mecanismo de control democrático que protege la 

legalidad, eficiencia y transparencia en la administración municipal, y gracias a este 

financiamiento, el concejo adquirió herramientas para supervisar obras, servicios y procesos 

internos con mayor rigor y continuidad. Por ello, la Ley 31433 y la Ley 31812 inciden de 

manera positiva en la calidad de la gestión pública local, promoviendo una administración 

orientada al interés ciudadano. 
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RESULTADOS ESTADÍSTICOS 

BALANCE SEMESTRAL

 

Figura 1 

 

El análisis de la emisión de constancias firmadas por distrito evidencia un desempeño 

heterogéneo en el cumplimiento de las metas establecidas. Distritos como Cayma, Cerro 

Colorado, Yura, Yanahuara y Tiabaya alcanzaron el 100% de sus objetivos, lo que refleja 

una adecuada planificación y ejecución del proceso administrativo de emisión de constancias 

firmadas. En Sabandía y Uchumayo se observa un ligero incumplimiento, aunque el nivel de 

logro se mantiene cercano a la meta, lo que sugiere una gestión relativamente eficiente con 

pequeñas limitaciones operativas. En contraste, Arequipa y, especialmente, Mariano Melgar 

presentan brechas importantes entre lo planificado y lo ejecutado; Arequipa solo alcanzó 12 

de 28 constancias previstas, mientras que Mariano Melgar, a pesar de contar con la meta más 

alta (80), únicamente logró emitir 32 constancias. Esta situación evidencia dificultades 

significativas en la capacidad de gestión, carga operativa o coordinación administrativa en 

estos distritos, afectando el cumplimiento de los objetivos institucionales. 
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Figura 2 

En este grafico podemos observar el % del cumplimiento de emisión de constancias firmadas 

entre los distritos. Cayma, Cerro Colorado, Yura, Yanahuara y Tiabaya registran un 

cumplimiento del 100%, lo que indica una ejecución óptima del proceso de emisión de 

constancias. Sabandía con un 80% y Uchumayo con un 85.71% muestran niveles de 

cumplimiento altos, aunque con pequeñas brechas que podrían estar asociadas a retrasos o 

limitaciones logísticas. Por el contrario, Arequipa con el 42.86% y Mariano Melgar con un 

40% presentan los niveles más bajos de cumplimiento, reflejando un desempeño crítico frente 

a las metas establecidas. Estos resultados sugieren que, aunque el sistema funciona 

adecuadamente en varios distritos, existen unidades territoriales con serias dificultades de 

gestión que requieren intervención, reasignación de recursos o mejoras en los procesos 

administrativos para asegurar una atención equitativa y eficiente. 
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Figura 3 

El gráfico de comparación entre el presupuesto anual asignado y el gasto efectivamente 

ejecutado en fiscalización revela una profunda brecha entre los recursos disponibles y su 

utilización real en la mayoría de los distritos. Arequipa presenta el mayor presupuesto 

asignado (S/ 868,365.00); sin embargo, solo ejecutó S/ 34,200.00, lo que representa una 

subejecución extremadamente alta, reflejando una grave ineficiencia en la gestión del gasto 

público. Una situación similar se observa en Cayma y Cerro Colorado, que contaban con 

presupuestos elevados (S/ 280,000.00 y S/ 463,036.00, respectivamente), pero solo 

ejecutaron alrededor del 41% y 24% de dichos recursos, lo que indica que una parte 

significativa del presupuesto destinado a fiscalización no se tradujo en acciones reales de 

control. Asimismo, varios distritos como La Joya, Hunter y Socabaya, pese a contar con 

presupuestos asignados (S/ 108,895.00; S/ 94,507.00 y S/ 138,843.00), no registraron ningún 

gasto ejecutado, lo que evidencia una paralización total de la función fiscalizadora o serias 

fallas administrativas en la ejecución presupuestal. En contraste, Yanahuara y Uchumayo 

muestran una gestión altamente eficiente, ya que ejecutaron el 88% y el 97% de su 

presupuesto respectivamente, convirtiendo casi la totalidad de los recursos en acciones 

concretas de fiscalización. Estos resultados demuestran que el principal problema no es la 
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falta de recursos económicos, sino la debilidad en los procesos de planificación, ejecución y 

gestión administrativa, lo que genera una pérdida de capacidad institucional para ejercer el 

control municipal de manera efectiva. 

 

 

Figura 4 

En este gráfico podemos observar el % de ejecución del gasto de fiscalización en los 

diferentes distritos. Uchumayo (97.09%) y Yanahuara (88.13%) destacan como los distritos 

con mayor eficiencia presupuestal, lo que significa que casi la totalidad de los recursos 

asignados fue efectivamente utilizada en acciones de fiscalización. En contraste, Cayma 

(41.25%), Arequipa (33.94%), Cerro Colorado (24.47%), Sabandía (20.20%) y Mariano 

Melgar (32.10%) presentan niveles bajos de ejecución, lo que evidencia una subutilización 

significativa de los fondos disponibles. El caso más crítico es Yura, con solo 9.64% de 

ejecución, lo que sugiere una casi paralización de la actividad fiscalizadora pese a contar con 

presupuesto asignado. Estos resultados revelan problemas de planificación, gestión operativa 

o trabas administrativas que impiden que los recursos se transformen en acciones reales de 

control y fiscalización. 

 

  

0.00%

10.00%

20.00%

30.00%

40.00%

50.00%

60.00%

70.00%

80.00%

90.00%

100.00%

41.25% 33.94%
24.47% 20.20%

32.10%

9.64%

88.13%
97.09%

36.10%

% Ejecución del gasto de fiscalización



 

154 

 

CONCLUSIONES 

PRIMERA: Se concluye que, respecto al objetivo general, la influencia del financiamiento 

en la gestión pública municipal se refleja en el fortalecimiento integral del sistema de 

fiscalización, permitiendo que este se desarrolle de manera permanente, especializada y 

orientada a resultados, pues, en Arequipa, durante el 2024, la articulación entre recursos 

económicos, apoyo técnico profesional, planificación obligatoria y el control ejercido por la 

Contraloría consolidó un modelo de supervisión preventiva, capaz de identificar 

observaciones con oportunidad y promover la implementación de recomendaciones. 

Asimismo, la existencia de presupuesto impidió que la fiscalización quede supeditada a la 

iniciativa individual de los regidores, estableciendo un mecanismo institucional y 

democrático que resguarda la legalidad, la eficiencia y la transparencia en la gestión 

municipal, y de este modo, el financiamiento otorgó al concejo capacidades reales para 

revisar obras, servicios y procedimientos internos con mayor precisión y continuidad. 

SEGUNDA: Se concluye que, respecto al objetivo específico 1, la Ley 31433 demuestra que 

la fiscalización municipal solo puede ser efectiva cuando los regidores cuentan con recursos 

materiales, técnicos y profesionales que permitan un control real y no meramente formal, 

pues, el financiamiento adecuado fortalece la capacidad de solicitar auditorías, analizar 

expedientes complejos y supervisar la gestión con criterios especializados. Asimismo, 

garantiza transparencia al impulsar comisiones investigadoras y el cumplimiento de 

recomendaciones de la Contraloría. Por ello, en Arequipa, durante el 2024, este soporte se 

tradujo en una fiscalización más rigurosa, continua y basada en evidencia. 

TERCERA: Se concluye que, respecto al objetivo específico 2, la Ley 31812 demuestra que 

la calidad de la fiscalización municipal depende directamente del financiamiento asignado 

para sostenerla técnica y operativamente, ya que, los casos analizados evidencian que el 

presupuesto habilitado permitió diagnósticos más rigurosos, revisiones técnicas completas y 

un control preventivo orientado a mejorar la gestión pública. La contratación de especialistas 

eleva significativamente la capacidad fiscalizadora, pues, allí donde se utilizaron fondos, la 

fiscalización se volvió profesional, continua y sustentada en evidencia. Sin embargo, debe 

mencionarse que la subejecución de la fiscalización limita la objetividad de esta. 
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CUARTA: Se concluye que, respecto al objetivo específico 3, las Resoluciones N.° 266-

2022-CG y 317-2024-CG consolidan un sistema fiscalizador más riguroso, transparente y 

estandarizado, al exigir que los regidores documenten, sustenten y reporten sus actividades 

de control mediante procedimientos formales y verificables. Dichas normas transforman la 

fiscalización en un proceso planificado, continuo y respaldado por evidencia técnica, 

evitando actuaciones discrecionales o informales. Asimismo, fortalecen la rendición de 

cuentas al establecer plazos, responsabilidades y mecanismos de verificación institucional, 

por ello, al regular el uso del presupuesto y exigir registros completos, garantizan un control 

eficiente y auditable. Sin embargo, estas directivas encuentran un punto débil en los 

mecanismos de contratación de asistencia técnica para los regidores pues estos profesionales 

técnicos son contratados por la misma entidad a ser fiscalizada. 
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RECOMENDACIONES 

PRIMERA: Se recomienda que, respecto al objetivo general, las municipalidades revisen y 

ajusten anualmente su Presupuesto Institucional de Apertura para garantizar que los fondos 

destinados a la fiscalización sean suficientes y acordes con la complejidad de las actividades 

de control de los regidores. Asimismo, deben priorizar la ejecución oportuna de estos 

recursos, evitando subejecuciones que limiten la calidad del seguimiento técnico, ya que, es 

fundamental planificar la fiscalización de manera anticipada, vinculando cada partida 

presupuestal con actividades concretas y verificables.  

SEGUNDA: Se recomienda que, respecto al objetivo específico 1, las municipalidades 

garanticen la contratación permanente y oportuna de profesionales especializados en 

ingeniería, derecho, economía, contabilidad y otras áreas para el análisis técnico de 

expedientes y obras. Asimismo, deben implementar mecanismos que aseguren la 

disponibilidad inmediata de estos expertos ante cualquier requerimiento fiscalizador, 

evitando limitaciones operativas, ya que, resulta importante que el apoyo profesional esté 

articulado al plan de fiscalización y cuente con criterios claros de especialidad.  

TERCERA: Se recomienda que, respecto al objetivo específico 2, el Congreso evalúe 

incrementar los recursos asignados a la fiscalización municipal, considerando la evidencia 

de que un presupuesto adecuado fortalece diagnósticos técnicos, supervisiones rigurosas y 

controles preventivos. Asimismo, resulta necesario establecer mecanismos que aseguren la 

ejecución efectiva de dichos fondos, evitando brechas entre lo aprobado y lo realmente 

utilizado. El Congreso debería promover lineamientos que garanticen la contratación de 

especialistas y el soporte profesional indispensable para fiscalizar con solvencia técnica.  

CUARTA: Se recomienda que, respecto al objetivo específico 3, la Contraloría General de 

la República refuerce los mecanismos de asistencia técnica y acompañamiento a las 

municipalidades para garantizar un uso adecuado y oportuno del presupuesto destinado a la 

fiscalización. Asimismo, revise y actualice periódicamente las pautas que regulan la labor 

fiscalizadora de los regidores, incorporando criterios más claros y uniformes que faciliten su 

cumplimiento. La Contraloría debería también fortalecer los sistemas de verificación y 

retroalimentación para identificar brechas en la ejecución presupuestal y proponer mejoras. 
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Además, la Contraloría debería también elaborar guías operativas más accesibles, con 

ejemplos prácticos que orienten el registro y la sustentación de la fiscalización. 
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Anexo 1 Balance Semestral de la Municipalidad Provincial de Arequipa 
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Anexo 2 Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de Cayma 
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Anexo 3 Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado 
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Anexo 4 Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de Hunter 
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Anexo 5 Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de La Joya 
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Anexo 6 Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de Sabandia 
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Anexo 7 Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de Socabaya 
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Anexo 8 Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de Tiabaya 
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Anexo 9 Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de Uchumayo 
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Anexo 10 Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de Yanahuara 
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Anexo 11 Balance Semestral de la Municipalidad Distrital de Yura 
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Anexo 12 Proyecto de tesis 

I. PREÁMBULO  

En el contexto actual de la gestión pública, la transparencia y el control son elementos 

fundamentales para garantizar el buen uso de los recursos estatales; por esto es que esta 

investigación se centra en el análisis de los nuevos mecanismos de financiamiento para la función 

fiscalizadora de los regidores municipales. En ese sentido, es así que el proceso de fiscalización 

municipal se ha convertido en una herramienta clave para prevenir actos de corrupción; 

adicionalmente, se ha observado una creciente demanda de mecanismos que aseguren una gestión 

pública eficiente y transparente; entonces, la importancia de la fiscalización radica en su capacidad 

para influir en las decisiones y acciones de la administración local.   

A través de la función fiscalizadora, los regidores municipales pueden supervisar el cumplimiento 

de las normas y la correcta ejecución del presupuesto público; su labor no solo consiste en 

identificar posibles irregularidades, sino también en poder promover la adopción de buenas 

prácticas en la gestión municipal; es por ello, es fundamental que cuenten con herramientas 

adecuadas, como el acceso oportuno a la información y la capacitación en materia de control 

gubernamental; sin embargo, esta función fiscalizadora puede ir más allá de sus funciones. Por 

otro lado, debe de considerarse que la función fiscalizadora necesita de un financiamiento por parte 

de la entidad municipal, puesto que, la labor de fiscalización en ramas especializadas amerita la 

disposición de recursos considerables que permitan la contratación del personal idóneo y de los 

recursos técnicos necesarios.  

En así que resulta esencial fortalecer los mecanismos de control mediante normativas claras y 

procesos de supervisión eficientes; la articulación entre entidades de control, como la Contraloría 

General de la República y los regidores va poder generar sinergias que refuercen la lucha contra 

la corrupción. En definitiva, una fiscalización efectiva no solo previene el mal uso de los recursos 

públicos, sino que también va a fomentar una cultura de integridad y confianza en las instituciones 

locales en contraste con el estricto cumplimiento de las funciones que tienen. 
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II. PLANTEAMIENTO TEÓRICO  

1. Problema de investigación   

1.1. Enunciado del problema: El financiamiento de la facultad fiscalizadora de los regidores 

municipales y su incidencia en la gestión pública, Arequipa-2024. 

1.2. Interrogantes del problema:  

1.2.1. Interrogante general  

¿Cuál es la incidencia del financiamiento de la facultad fiscalizadora de los regidores municipales 

en la gestión pública, Arequipa-2024? 

1.2.2. Interrogantes específicas  

¿Cómo repercute la Ley 31433 al establecer en su artículo 22 la asignación de recursos a los 

regidores que les permitan la capacidad logística y el apoyo profesional necesario para que puedan 

fiscalizar a la gestión pública, Arequipa-2024? 

¿Cómo impacta la Ley 31812 al establecer en su artículo 9 numeral 22 un presupuesto para que el 

consejo municipal pueda realizar su labor fiscalizadora a través de profesionales expertos, 

Arequipa-2024? 

¿Qué pautas brinda para la labor fiscalizadora de los regidores la resolución de contraloría N° 266-

2022-CG y la resolución de contraloría N° 317-2024-CG, Arequipa-2024? 

1.3. Descripción del problema  

La función fiscalizadora de los regidores es un pilar del gobierno municipal, pues garantiza que 

los actos y decisiones de la administración local se realicen conforme a la ley, la transparencia y 

el correcto uso de los recursos públicos. Como parte del Consejo Municipal, los regidores deben 

ejercer control permanente sobre la gestión de los funcionarios, supervisando acciones, programas 

y proyectos para asegurar su eficacia y alineación con los intereses de la comunidad. 

En esa línea de razonamiento, la fiscalización es indispensable para asegurar el uso adecuado y 

transparente de los recursos del Estado, ya que permite verificar que las políticas y programas se 

ejecuten conforme a la ley y en beneficio ciudadano. Asimismo, posibilita detectar y corregir 
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irregularidades, promueve la eficiencia en la administración pública y refuerza la confianza de la 

población en las instituciones democráticas. 

En ese marco, la Ley N.º 31433 fortaleció las atribuciones de los regidores al asignarles recursos 

logísticos y profesionales que optimizan su capacidad fiscalizadora. A ello se suma la Ley N.º 

31812, que garantiza el financiamiento para la contratación de especialistas que apoyen 

técnicamente el control municipal, especialmente en áreas donde los regidores no cuentan con 

conocimientos específicos. Esto permite seleccionar personal idóneo y experto para una 

fiscalización adecuada. 

En adición, la Resolución de Contraloría N.º 266-2022-CG, complementada por la Resolución N.º 

317-2024-CG, establece pautas para el ejercicio correcto de la fiscalización sin invadir funciones 

administrativas que podrían generar causal de vacancia. Asimismo, la resolución de contraloría N° 

266-2022-CG fortalece esta labor al establecer pautas a la labor fiscalizadora sin caer en labor 

administrativa que sería causal de vacancia, esta disposición se ha visto complementada por la 

resolución de contraloría N° 317-2024-CG. En conclusión, la presente investigación se orienta a 

responder la siguiente pregunta: ¿Cuál es la incidencia de la facultad fiscalizadora de los regidores 

municipales en la gestión pública, Arequipa-2024? Teniendo en cuenta el desarrollo normativo 

previamente se ha analizado. 

1.3.1. Área del conocimiento 

El problema de investigación se va a encontrar ubicado en: 

a) Campo  : Gestión Pública 

b) Área  : Fiscalización  

c) Línea  : Financiamiento  

 

1.3.2. Análisis de las variables  

Tipo  Variable Indicadores  Subindicadores  

INDEPENDIENTE 

 

Financiamiento de 

la facultad 

fiscalizadora de los 

regidores 

- Presupuesto 

Rendición de 

cuentas 

Ejecución 

presupuestaria 
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- Autonomía 

Autonomía 

administrativa 

Autonomía política 

DEPENDIENTE  

 
Gestión pública 

- Transparencia 

Correcto uso de los 

bienes públicos 

Decisiones 

orientadas al bien 

común 

- Eficiencia 

Eficiencia 

operativa 

Eficiencia 

administrativa 

 

1.3.3. Tipo y nivel de investigación: 

La investigación será: 

a) Por su finalidad   : Básica 

b) Por el tiempo que comprende             : Longitudinal  

c) Por el nivel de profundización : Explicativa 

d) Por el ámbito    : De campo 

 

1.4. Justificación  

La justificación jurídica de la presente investigación se fundamenta en el marco normativo que 

rige el gobierno municipal en nuestro país, particularmente en la Ley Orgánica de Municipalidades 

(Ley N°. 27972), la cual estableció la facultad de fiscalización de los regidores como un 

mecanismo esencial para poder garantizar la transparencia y la legalidad en la gestión pública. Este 

estudio va a permitir evaluar si esta facultad se ejerce conforme a los principios constitucionales 

de control y equilibrio de poderes dentro de la administración local; además, se van a analizar 
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posibles vacíos normativos o limitaciones en la normativa vigente que puedan obstaculizar un 

ejercicio eficaz de la fiscalización.  

Adicionalmente, desde una perspectiva académica, la investigación va a contribuir al desarrollo 

del conocimiento sobre la gobernanza municipal, y se va a enfocar en el rol fiscalizador de los 

regidores como un factor determinante en la eficiencia y eficacia de la gestión pública. Al analizar 

el caso, se van a proporcionar datos reales que van a permitir comprender cómo se ejerce esta 

facultad en la práctica, identificando fortalezas y debilidades en su aplicación; esta información va 

a servir de base para futuras investigaciones y propuestas de mejora en la gestión pública en el 

ámbito municipal.  

Asimismo, con relación a la justificación social, el ejercicio efectivo de la facultad fiscalizadora 

de los regidores va a tener un impacto directo en la calidad de vida de los ciudadanos, dado que 

permite detectar y corregir deficiencias en la gestión pública. A través de esta investigación, se 

busca evidenciar cómo la fiscalización municipal influye en la ejecución de proyectos, el uso 

adecuado de los recursos y la satisfacción de las necesidades de la comunidad de Arequipa; de este 

modo, la investigación va a contribuir a fortalecer la institucionalidad democrática y la confianza 

de los ciudadanos en la gestión pública en el ámbito municipal. 

Finalmente, en cuanto a la justificación económica, el estudio es relevante porque permitirá 

analizar si el financiamiento destinado a la función fiscalizadora de los regidores es eficiente, 

suficiente y coherente con las demandas del control municipal; una correcta asignación de recursos 

hacia actividades de fiscalización puede prevenir pérdidas económicas por corrupción, mala 

ejecución presupuestal o deficiencias administrativas. Por ello, evaluar la incidencia del 

financiamiento en la calidad del control político local permitirá identificar costos evitables, 

mejorar la eficiencia del gasto público y promover una gestión municipal más sostenible. La 

investigación, por tanto, aportará evidencia clave para la toma de decisiones en materia de 

presupuesto municipal, optimización de servicios públicos y administración responsable de los 

fondos estatales. 
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2. Marco teórico y conceptual  

2.1. Facultad fiscalizadora 

La facultad fiscalizadora es la atribución que ha de poseer algunos órganos o funcionarios públicos 

para supervisar, controlar y evaluar la legalidad, eficiencia y eficacia de la gestión administrativa 

en el ámbito gubernamental, con el propósito de garantizar la transparencia y la rendición de 

cuentas. En el contexto municipal, los regidores tienen que ejercer esta función con el fin de poder 

verificar el cumplimiento de las normas, el correcto uso de los recursos públicos y la 

implementación de políticas locales en beneficio de la ciudadanía (Puma, 2024).  

Esta facultad es un mecanismo dentro de los sistemas democráticos, ya que va a permitir la 

prevención y las sanciones posibles actos de corrupción, además de fortalecer la gobernabilidad y 

la confianza en las instituciones públicas (Madrigal, 2020). Para que la fiscalización sea efectiva, 

va a requerir un marco normativo y también de una ciudadanía vigilante y de autoridades 

comprometidas con la ética y la transparencia. 

Asimismo, los regidores, como representantes de la ciudadanía, requieren recursos económicos 

para realizar supervisiones, acceder a información, contratar asesoría técnica y el poder ejecutar 

acciones de control sin depender de intereses del propio ejecutivo municipal. Una adecuada 

asignación presupuestal va a permitir que se ejerza su rol de vigilancia sobre el uso de los recursos 

públicos, la transparencia de las decisiones y el cumplimiento de las normas. Además, va a evitar 

que la falta de medios limite su capacidad de detectar irregularidades o formular recomendaciones. 

Este financiamiento ha contribuido al equilibrio de poderes dentro del gobierno local, previene 

actos de corrupción y fortalece la confianza ciudadana en la administración municipal. 

2.2. Regidor municipal 

Un regidor es un funcionario que ha sido elegido por sufragio directo que integra el concejo 

municipal, junto con el alcalde, y cuya principal función es representar a los ciudadanos en la 

administración local. Los regidores se dedican a ejercer funciones normativas y fiscalizadoras, 

donde contribuyen a la elaboración y aprobación de ordenanzas y acuerdos municipales, así como 

supervisando la gestión municipal para garantizar su transparencia y eficiencia (Congreso de la 

República del Perú, 2003). 
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Además, estos participan en comisiones específicas dentro del concejo, donde analizan y proponen 

soluciones a las diversas problemáticas del municipio. Es importante precisar que, según la Ley 

Orgánica de Municipalidades, los regidores no pueden ejercer funciones ejecutivas o 

administrativas dentro de la municipalidad, que evita así conflictos de interés y asegurando la 

separación de poderes en la gestión local (Congreso de la República del Perú, 2020). 

2.3. Gestión Pública 

La gestión pública se refiere a la implementación de políticas gubernamentales y la administración 

de recursos estatales con el objetivo de promover el desarrollo y el bienestar de la población; es 

así que ha de buscar mejorar la eficiencia y eficacia de las instituciones públicas, eliminando 

normas obsoletas y fortaleciendo aquellas que facilitan la vida económica y social. Además, la 

gestión pública implica la planificación, ejecución y evaluación de programas y proyectos que van 

a atender las necesidades de la ciudadanía, garantizando el uso adecuado de los recursos públicos; 

para ello, se basa en principios como la transparencia, la rendición de cuentas y la participación 

ciudadana, los cuales son esenciales para fortalecer la confianza en las instituciones del Estado 

(Rengifo et al, 2024). 

2.4. Presupuesto municipal 

El presupuesto municipal es una herramienta esencial de planificación y gestión financiera que 

permite a los gobiernos locales programar y controlar el uso de los recursos públicos en función 

de las necesidades y prioridades de la comunidad; ya que, a través de este, se han establecido las 

asignaciones de fondos para diversos programas y proyectos, reflejando los objetivos y 

compromisos económicos, políticos y sociales de la administración local. Según Villalobos (2023), 

el presupuesto municipal va a materializar el compromiso económico, político y social de los 

gobiernos locales con su población, buscando siempre el desarrollo de sus comunidades.  

Además, Flores (2021) ha destacado que el presupuesto público es un plan de acción de gran 

importancia porque ha reflejado una parte fundamental de la política económica, estableciéndose 

para un período determinado, generalmente de un año, y mostrando las prioridades y objetivos del 

gobierno a través de la asignación de recursos. En este sentido, el presupuesto municipal va a 

actuar como un mecanismo de asignación de recursos y también como un instrumento de rendición 

de cuentas y transparencia, lo cual va a permitir a la ciudadanía evaluar la gestión y el desempeño 

de sus autoridades locales. 
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2.5. Consejo municipal 

El Consejo Municipal es el órgano colegiado de representación y deliberación en el gobierno local, 

el cual es el encargado de la formulación, discusión y aprobación de políticas, normativas y 

presupuestos para el desarrollo del municipio; y este compuesto por concejales elegidos 

democráticamente, su principal función es legislar en el ámbito municipal mediante la creación de 

ordenanzas, reglamentos y acuerdos que regulen la gestión pública local (Montecinos, 2005).  

Además, va a supervisar la administración del alcalde o alcaldesa, garantizando el uso eficiente y 

transparente de los recursos públicos. Su accionar debe estar alineado con los principios de 

descentralización, participación ciudadana y desarrollo sostenible; igualmente, como espacio de 

debate democrático, va a recoger y atender las necesidades de la población, promoviendo 

iniciativas en áreas como infraestructura, educación, salud, seguridad y desarrollo económico. 

También tiene la facultad de aprobar el plan de desarrollo municipal y el presupuesto anual, el cual 

ha asegurado que las inversiones sean equitativas y atiendan las prioridades comunitarias; en 

diferentes casos, posee atribuciones de fiscalización, teniendo la opción de solicitar informes de 

gestión, interpelar funcionarios o va a establecer mecanismos de control sobre las políticas 

ejecutadas por el gobierno local. La participación ciudadana en las sesiones del Consejo Municipal 

es fundamental, ya que va a permitir la inclusión de diferentes sectores en la toma de decisiones 

(Montecinos, 2005). 

3. Antecedentes investigativos  

Según Gallegos (2024), en su estudio titulado "Función fiscalizadora de regidores y su incidencia 

en la gestión pública de la Municipalidad Provincial de San Román Juliaca en el primer semestre 

del año 2023", ha determinado que la labor de fiscalización realizada por los regidores tiene una 

influencia significativa en la mejora de la gestión pública municipal. Ha utilizado un enfoque 

cuantitativo y herramientas estadísticas como el software SPSS, la investigación evidenció que un 

aumento en la fiscalización por parte de los regidores está correlacionado con una mayor 

transparencia y eficiencia en la administración de los recursos públicos. Estos hallazgos han 

resaltado la importancia de fortalecer las capacidades fiscalizadoras de los regidores para 

promover una gestión municipal más efectiva y responsable.  

Por otra parte, el estudio de Puma (2023), titulado "Cumplimiento de funciones en los regidores 

de la Municipalidad Distrital de Samegua, Moquegua, 2022", a analizado el grado en que los 
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regidores cumplen con sus responsabilidades, incluyendo su función fiscalizadora; a través de una 

metodología descriptiva y la aplicación de cuestionarios, se identificó que el cumplimiento 

efectivo de las funciones fiscalizadoras por parte de los regidores ha contribuido a una mayor 

transparencia y rendición de cuentas en la gestión pública municipal. Este estudio destaca la 

necesidad de implementar mecanismos que aseguren el adecuado desempeño de los regidores en 

sus labores de supervisión y control.  

Además, la investigación realizada por Huamani (2023), titulada "Relación entre eficacia del 

control interno y gestión administrativa en la Municipalidad Distrital de Ate", exploró cómo la 

eficacia del control interno, en el cual la función fiscalizadora de los regidores juega un papel clave, 

influye en la gestión administrativa municipal. Los resultados han indicado que un control interno 

eficaz, respaldado por una fiscalización activa de los regidores, está asociado con una mejora en 

los procesos administrativos y en la prestación de servicios públicos. Este estudio enfatiza la 

relevancia de una fiscalización robusta como componente esencial para el fortalecimiento de la 

gestión pública a nivel municipal. 

4. Objetivos  

4.1. Objetivo general  

Determinar la incidencia del financiamiento de la facultad fiscalizadora de los regidores 

municipales en la gestión pública, Arequipa-2024. 

4.2. Objetivos específicos  

Establecer la repercusión de la Ley 31433 al establecer en su artículo 9 numeral 22  la asignación 

de recursos a los regidores que les permitan la capacidad logística y el apoyo profesional necesario 

para que puedan fiscalizar a la gestión pública, Arequipa-2024. 

Determinar el impacto de la Ley 31812 al establecer en su artículo 9 numeral 22 el presupuesto 

institucional (PIA) para que el consejo municipal pueda realizar su labor fiscalizadora a través de 

profesionales expertos, Arequipa-2024. 

Precisar las pautas que brinda para la labor fiscalizadora de los regidores la resolución de 

contraloría N° 266-2022-CG y la resolución de contraloría N° 317-2024-CG, Arequipa-2024. 
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5. Hipótesis  

Dado que, una labor idónea de fiscalización requiere de profesionales especializados en la materia 

a fiscalizar y de recursos para la realización de la misma, siendo está función un deber de la 

municipalidad, es probable que, el mecanismo para la ejecución del financiamiento de la función 

fiscalizadora de los regidores resulte ineficaz para la gestión pública en Arequipa-2024. 

 

 

 

III. Planteamiento operacional  

CUADRO DE SISTEMATIZACION DE TÉCNICAS E INSTRUMENTOS 

 

Tipo Variable Indicadores  Subindicadores  Técnica Instrumento 

Independiente 

Financiamiento 

de la facultad 

fiscalizadora 

de los regidores 

Presupuesto 

Rendición de 

cuentas 

 

 

Observación 

documental  

 

 

Ficha de 

observación 

documental 

 Ejecución 

presupuestaria 

Autonomía 

Autonomía 

administrativa 

Autonomía política 

Dependiente  
Gestión 

Pública 

Transparencia 

Correcto uso de los 

bienes públicos 

 

 

 

 

Observación 

documental  

 

 

 

Ficha de 

observación 

documental 

 

Decisiones 

orientadas al bien 

común 

Eficiencia 

Eficiencia 

operativa 

Eficiencia 

administrativa 
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1. Técnicas e instrumentos   

1.1. Para esta investigación se optó por utilizar la observación documental que es un método de 

investigación cualitativa que implica la recopilación, selección y análisis sistemático de 

información proveniente de diversas fuentes documentales, como libros, artículos científicos, 

informes, grabaciones y otros materiales escritos o audiovisuales. A través de esta técnica, el 

investigador examina y extrae datos relevantes que contribuyen a la comprensión profunda del 

objeto de estudio, permitiendo identificar patrones, tendencias y relaciones significativas dentro 

del contenido analizado. Esta metodología es especialmente útil para contextualizar fenómenos, 

construir marcos teóricos y fundamentar hipótesis basadas en evidencia documental sólida (Reyes 

& Carmona, 2020). 

1.2. En la presente investigación, se ha elegido como instrumento la ficha de observación es un 

instrumento de recopilación de información que se utiliza en la investigación cualitativa y 

documental para registrar, analizar y sistematizar datos extraídos de diversas fuentes, como libros, 

artículos científicos, informes y cualquier otro material escrito o visual. Su propósito es organizar 

la información de manera clara y estructurada, permitiendo al investigador identificar patrones, 

contrastar teorías y extraer conclusiones fundamentadas (Gutiérrez, 2018). 

2. Campo de verificación  

2.1. Ubicación Espacial 

La ubicación espacial de la presente investigación será en Arequipa. 

2.2. Ubicación Temporal 

La ubicación temporal de la presente investigación es el año 2025. 

2.3. Unidades de Estudio 

Como unidades de estudio documentales tendremos: 

- Ley N° 31812 

- Ley N° 27867  

- Ley N° 31433 

- Resolución de Contraloría N° 266-2022-CG 

- Resolución de Contraloría N° 317-2024-CG 
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Y 10 documentos sobre el balance presupuestal de fiscalización para regidores provenientes de las 

Municipalidades de Arequipa.  

4. Estrategias de recolección de datos  

Para la recolección de datos en esta investigación, se empleará una estrategia metodológica que 

consiste en el análisis documental de 10 documentos sobre balance presupuestal de fiscalización 

para regidores; el análisis documental va a permitir examinar normativas con el propósito de 

identificar cómo los regidores municipales han ejercido su facultad fiscalizadora y qué impacto ha 

tenido en la gestión pública. Además, se van a revisar estudios previos y artículos académicos que 

proporcionen un marco comparativo y contextual sobre el tema. Esta estrategia garantizará un 

abordaje riguroso y basado en evidencia, facilitando la identificación de patrones en la 

fiscalización municipal. 

IV. Cronograma de trabajo  

ACTIVIDADES 

Agos Sep Oct Nov Dic 

2025 2025 2025 2025 2025 

PROYECTO DE TESIS 

4. RECOLECCIÓN DE 

DATOS 

X X    

5. ESTRUCTURACIÓN 

DE RESULTADOS 

  X X  

6. INFORME FINAL     X 
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